
ANO XXIV 8  d e  n o v ie m b r e  d e  l9 2 Ü . N ú m .  1 2 4 5 ,

precios 0e suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 3‘00 pfas.
Extranjero: ídem........................... 10‘00 —
Ultramar: ídem............................. 15*00 —
Ntímero suelto.............................  0*50 —

flflminisíración u suscripción.

dall« k\ Saeramento, Düm. linprcnla Hunieipal

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  E T 7 B E I C A  E O S  L U N E S

M U ,’n A  le 1 <>

Ay UNi'AMiKN ro; Acta de la sesión de 5 del actual.—Distribu­
ción de fondos de! Interior y del Ensanche para el mes de noviem- 
bre.—Ordeii del día para la sesión de 10 del corriente.

A lc a ld ía  P iíesid encia : Bando designando los despachos re­
guladores para la venta de los artículos de primera necesidad,— 
Otro para que los reclutas que estén en servicio activo y no en 
filas pasen sii revista anual durante los meses de noviembre y di­
ciembre.—Decreto encargándose del despacho de la Alcaldía el 
excelentísimo Sr. Alcalde.

Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.
Gobierno civil : Bando exhortando a los vendedores de aceite 

al detall para que no dejen de expender dicho artículo.
Se c r e t a r ía : Anuncio para que redame quien se crea perju­

dicado en la adjudicación de una parcela de terreno iaedificable 
con fachada a solar en las calles de Viríato y de la Santísima Tri­
nidad, y otro en las del Príncipe de Vergara y Lista.—Anuncios 
determinando plazo para presentación de redamadones en los 
proyectos de itistaladón de industrias que se expresa.—Anuncio 
expresando encontrarse en el Negociado de Exhortos mi billete 
del Banco de España hallado en la vía pública.—Exposición al pu­
blico de! expediente instruido sobre aumento de jornales a los 
operarios del Matadero de cerdos,—Mortalidad y natalidad del 
mes de septiembre.—Cementerios; autorizaciones de enterramien­
to concedidas a las Sacramentales.—Número de lectores y obras 
facilitadas en la Biblioteca municipal durante el mes de octubre.— 
Entradas y salidas en el Registro general durante el mes de octu­
bre,—Subastas para el suministro de cebada, paja y avena para 
el ganado de la lección montada de la Guardia municípaí; para la 
adquisición de 250 pares de botas para el,personal del Cuerpo de 
Bomberos; para adquisición de camisetas y calcetines de algodón 
para los acogidos en los Colegios de Nuestra Señora de la Palo­
ma; para la adquisición de dos calderas para la calefacción de dos 
estufas del Parque de Madrid, y pendientes de celebración.—Li­
cencias expedidas por los Negociados S.“, 4,“, 6,“ y Dirección de 
Fontanería Alcantarillas.

Co n ta d u r ía : Cotización en Bolsa de los valores mimicipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Interior y del Ensanche.

ÜURAS MUNiciTALEs: Las en ejecndón.
Po lic ía  u r b a n a ; Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­

beros,—Servicios prestados por el ramo de Limpiezas.—Servi­
cios prestados por los guardias municipales.-Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

Sanidad ; Resumen de loa trabajos realizados por la Junta 
técnica de Salubridad e Higiene durante el mes de julio último.

A bastos; Recaudación en el Mercado de ganados.—Recau­
dación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el 
Matadero mnnicipa!.—Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles.

Chmh.vtiírios : InUniMaciones del 22 al 28 de octubre de 1920. 
Boletín oficial del Canal de Isabel l¡\ Núm. 318.

A Y U N T A M I E N T O

Sesión ordinaria del día 5 de noviembre de 1920.— 
Extracto ,— Presidencia del Excm o Sr Conde de Limpias. 
Asistieron los Sres. A lva rez  Arranz, A lva re z . H errero, 
A lva rez  R . V illa in il, Araquistain , Asprón , Calzado, 
Caiiiaciio, Cordero, Cortés Manera, D íaz A gero , Farge, 
Fernández Cancela, Fra ile, García Cernuda, García Cor- 
té.s, García NJiranda, García Revenga. López Baeza, 
Marcos, Martín, Maura, Montes Jovellar, Navarro En- 
ciso, N icoli, Noguera, Om's, Paíotnero, Plaza, Rodríguez, 
Ruinionte, Saborit, Saornil, Serrón, Serrano Jover, S ilva 
y  Tato.

Se abrió a las once y  quince minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria por no haber asistido a la primera 
más que los Sres. Asprón, Camacho Cordero, F ra ile  y 
Noguera, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio.
A cuerdos: L “ Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 30 de octubre 
último y  de los judiciales en trámite en 25 del mismo mes. 
y  dejar aquélla a di.sposición de los señores Concejales.

2.“ Pasar a !a Comisión respectiva una Real orden de! 
M inisterio de ki Gofaernación, trasladada por el excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, en comunicación fecha 27 de 
octubre próximo pasado, por la que se desestima la solici­
tud formulada por D . U bal do Rodríguez Noguera, por sí y  
en representación de otros contratistas de obras, suminis­
tros y servicios municipales, interesando'una aclaración a 
la l-íeal orden circular de diebo M inisterio, que dé carácter 
preceptivo al plazo para ultimar los expedientes de revisión 
de precios de contrata y también para abonar los créditos 
que como consecuencia de las liquidaciones resulten, y otra
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disposición ministerial para hacer efectivo el derecho con­
cedido poi* la disposición coarta de dicha Real orden, y en 
su consecuencia declara que no ha lugar a dictai nuev.i 
Real orden modificatoria de la de 26 de abril último, ni dis 
posición alguna relacionada con el cumplimiento de la cuar­
ta de la repetida Real orden,

3. '' Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presi­
dencia, que decía así:

Por D. José Prast y García Olalla, como albacea con­
tador-partidor de ios bienes relictos al fallecimiento de 
doña Ana María Arroyo Valdés, se ofrece a la Beneficen­
cia municipal un legado en metaiico procedente de los bie­
nes de la testamentaría, con el fin de instauraren la sierra 
de Guadarrama una Colonia infantil para niños pobres, 
denominada Colonia Arroyo Valdés, con las condiciones 
y mediante los,requisitos expresados por el fundador al 
realizar su ofrecimiento.

Los señores Letrados consistoriales al informar sobre 
la aceptación del legado, no hallan inconveniente en qne 
se lleve a efecto por la Beneficencia municipal, sin perjui­
cio y a reserva de puntualizar debidamente en la escritura 
fundacional que al efecto habrá de otorgarse, los pactos, 

'condiciones y cláusulas, así de la aceptación del legado, 
como del desarrollo y aplicación de los fondos, a tal fin 
ofrecidos, en vista de lo cná!, y considerando esta Alcaldía 
Presidencia que la aceptación, en principio, de dicho legado; 
no puede redundar en perjuicio del Excmo, Ayuntamiento, 
sino antes bien ofrecerle medios para el desenvolvimiento 
de las colonias infantiles a que viene dedicando todo su 
esfuerzo con resultados beneficiosos en el interesante pro­
blema de la salubridad infantil, tiene la honra deproponei 
al Excmo. Ayuntamiento que se acepte en principio el 
legado que ofrece a la Beneficencia el Sr, D. José Prats y 
García Olalla, facultando a esta Alcaldía para concretar 
las bases de la fundación con todo lo demás que sea objeto 
de la misma hasta lograr su establecimiento. '

Y  el Ayuntamiento acordó, de conformidad con lo pro­
puesto por la Alcaldía Presidencia, y  dar las gi acias al ge­
neroso donante. . '  ^

4. “ Aprobar otra moción de la Alcaldía Pre.sidencia, 
fecha 29 del pasado mes de octubre, participando que, de 
conformidad con lo qne dispone la ley Municipal y la vota­
da por las Cortes en 15 de mayo último, se dará comienzo 
en el mes de diciembre próximo a los trabajos necesaiios 
para la formación del Censo general de población y padrón 
municipal quinquenal, continuándose los demás de forma­
ción de estadísticas, índice general de habitantes y servi­
cios anejos hasta los primeros días de mayo del año próxi­
mo, y como se carece actualmente de locales que reúnan las 
condiciones necesarias para establecerlas oficinas que han 
de tener a su cargo la formación dd expresado censo y 
padrón yen  la actualidad se halla desocupado el edificio 
destinado a Hospicio, sito en la calle de Fuencarral, núme­
ro 84, cu3'os salones reúnen las debidas condiciones para la 
instalación del servido de que se trata, propone se acuer­
de interesar de la Diputación provincial la cesión duiante 
los meses de diciembre a mayo próximo, del edificio Hos­
picio propiedad de aquella Corporación.

5. ° Aprobar otra moción de la Alcaldía Presidencia, 
concebida en los términos siguientes:

Exano, Sr.; En d  concepto 165 dd vigente presupues­
to, figura consignada la dotación de jornal de los actuales 
operarios del Matadero de cerdos para los 142 días que com­
prende d  periodo normal de matanza.

A  consecuencia dd constante aumento de las subsisten­
cias ydd  excesivo trabajo que representan dichos servicios, 
como asimismo por no haberse aumentado a estos operarios 
sus jornales como a los del Matadero de vacas, acudiendo 
"a esta Alcaldía en demanda de elevación de jornal asimi 
lándolo.s a aquéllos, y reconociendo que tan justa petición 
debe ser tenida en cuenta por tratarse de un elemento de 
suma precisión para el abastecimiento de artículo de tan 
necesario consumo, tiene el honor de proponer al excelen­
tísimo Ayuntamiento: .

[‘rimero. Que se modifique el concepto 165 del actual 
presupuesto, consignando el aumento de jornales a los ope­
rarios del Matadero de cerdos, en la forma siguiente:

c  i> A s E

1 Matarife..............
4 Oficiales de artesa
t Idem de mesa.......

12" Ayudantes de artesa.
la Ídem de mesa........
7 Cargadores..........

33 Peones,................
1 Auxiliar liquidador, 
i Romanero.............

Qí» -43 S br^ —
s i i  
1:1 ¿  
S b 
= 8-

TOTAL
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8 853 7'50 1.0G5 1'50
G 3 408 7'5Ü 4,2G0 l'Sü
5'35 S.B82 Ü'75 3 834 1‘50
5*25 8.94G 6‘50 11 076 1‘25

8.520 G'25 10.G5O 1 35
5'35 5.218‘50 7 G.Í158 1'75
4 18.744 5'50 25.773 ['50

rsa5 710 , G‘25 887'50
5‘25 745‘50 G‘50 - 023 1'35

50 1S8 tS.425'50

Segundo. Que a !a diferencia de 15.300'50 pesetas que 
implica el exceso del aumento de referencia, se apliquen 
las 2 300'50 pesetas obtenidas hasta la fecha de econo­
mías en este personal, con motivo de enfermedades, licen­
cias, etc,, y las que en lo sucesivo puedan obtenerse pol­
los mismos conceptos, destinando también a dichos fines las 
2.S55‘23 pesetas consignadas en el concepto 632 del cap. IX , 
artícLiIo 6.°, y las 10.659‘80 pesetas que figuran en el con­
cepto 686 del cap. X, artículo único dei vigente presu­
puesto, ■

6,° Aprobar e! extracto de los acuerdos adoptados por 
el Excmo. Ayuntamiento y la Junta municipal durante el 
mes de octubre pasado, y remitirle al Excmo, Sr. Gober­
nador civil de la provincia para su inserción en el Boletín  
oficial, publicándose así también en el B o l e t ín  d e l  A y u n ­

t a m ie n t o  DE M a d r id .
1 ° Quedar enterado de-hnber trasladado su residencia 

los vecinos siguientes:
Don-Luis Fernández Zafrilla doña Petra González 

Martínez, a Carabanchel Bajo, Madrid.
Doña Lucía Ubillos Trigoyen con sus hijos D. Joaquín 

María y D. Felix del Villar y  sirviente Eusebia Aragón 
Calvo, a Valle del Baztán (Navarra).

Doña Lucrecia Sánchez Ortega con su hijo Jaime Sán­
chez Ortega, a Barcelona.

Doña Blanca Sánchez Ortega, a Barcelona.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA

Procedentes de la  sesidii de aa  de octubre.

SEXTA.—Ensanche.
S,“ Dejar sin efecto el acuerdo dé 30 de julio último, 

relacionado con la urbanización de la calle de Méndez A lva­
ro desde la Portillera al paseo de Ronda y que en su lugar
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se acepten las proposiciones formuladas por la representa­
ción de la Sociedad industrias Electromecánicas, contra­
tista de pavimentos con pórfido diabásico, con las salveda­
des, eliminaciones y restricciones contenidas en el dicta­
men, siendo la explanación completamente gratuita y la 
pavimentación con el material de pórñdo diabásico con 
arreglo al presupuesto formulado que asciende a pese­
tas 237.175‘60, que serán satisfechas con cargo al primer 
presupuesto extraordinario o suplemento de créditos al v i­
gente que se forme y  en la proporción que los recursos de 
la 37̂  zona lo consientan, en presupuestos sucesivos, de­
biendo entenderse reconocidos por el Ayuntamiento como 
obligaciones de inexcusable pago, los créditos resultan­
tes de las liquidaciones mensuales de obra desde el mes 
siguiente al de su fecha, mediante el visto bueno de la 
Alcaldía Presidencia.

Votaron en contra los Sres. Araquisíain, Cordero, 
García Cortés, López Baeza y Saboi it.

El Sr, Marcos, en nombre de la Comisión, retiró para 
nuevo estudio el dictamen proponiendo la rectificación de 
un nombramiento de Auxiliar de .Sobrestante, hecho en 
favor de un empleado comprendido en la Base 8.̂  del ante­
rior presupuesto, y que en su lugar se te nombre con el 
carácter de aspirante a Escribiente de plantilla, en la,s mis­
mas condiciones que el resto del personal a que se alude.

lie la  sesián de Síí> de octiibi-e.

CUARTA.—Foiiieii lo.
9. ° Incluir en el capitulo de faltas graves, el hecho de

suscribir los Arquitectos de este Excmo. Ayuntamiento, 
informes o proyectos de obras que no se ajusten estricta­
mente a los requisitos que señalan las Ordenanzas muni­
cipales, '

, SEXTA,—Ensanche,
10, Desistir de la apelación entablada por el Sr. Letra­

do consistorial contra la sentencia dictada en 19 de lebre­
ro de 1919 por el 'Pi ibunal provincial de lo Contencioso, 
confirmatoria de la resolución del Suí Gobernador civil de 
6 de agosto de 1917, que revocó el acuerdo municipal de 21 
de julio, denegando a D. Fernando López Gras la licencia 
solicitada para alquilar la casa mun. 2 de la avenida de la 
Plaza de l'oros, por estimar que la apelación interpuesta 
contra el expresado fallo no había de prosperf|,r por las ra ­
zones que indica el Sr. Letrado en su informe y, porque 
aun existiendo la deficiencia de altura en la planta baja, 
dada la pequeña importancia del defecto que sólo es de 
cinco centímetros, no había de ser apreciado como sufi­
ciente motivo para que la apelación prosperase.

Votaron en contra los Sres. Araquistain, Cordero, 
García Cortés, López Baeza y Saborit.

11. Mostrarse parte, como coadyuvante de la Adminis­
tración, de conformidad con lo informado por el Sr. L e ­
trado consistorial, en el recurso contencioso interpuesto 
por la señora viuda e hijos de D. Nieasio Trujillo contra 
Real orden confirmatoria del acuerdo del Ayuntamiento 
que desestimó su reclamación de perjuicios como industrial 
establecido en la casa núm, 143 de la calle de E'uencarral, 
adquirida por el Municipio para apertura de la calle de 
Rodríguez San Pedro.

12, Agregar al solar que posee D. Vicente Pérez Mar­
tín, con fachadas al paseo del General Martínez Campos y 
calle de Alonso Cano, una parcela de terreno de 6P60 me­
tros cuadrado5, sobrante de vía pública, que por su forma y

superficie resulta inedificable por sí sola, previo el cumpli­
miento de los requisitos legales, debiendo ingresar en los 
fondos de la 1.̂  zona del Ensanche, antes del otorgamiento 
de la escritura, la cantidad de 6.344‘80 pesetas, importe de 
aquélla, al precio de 103 pesetas metro en que ha sido ta­
sada por los Ai-quítectos municipales.

Votaron en contra los Sres. Araquístain, Cordero, Gar­
cía Cortés, López Baeza, Noguera y Saborit.

13. Desestimarla soHcitud presentada por varios pro- 
pietarios y vecinos de la barriada de Monasterio, y a los 
cuales afecta el proyecto de ]>rolongación de la calle de 
María de Molina, de conformidad con lo informado por la 
Junta Consultiva, y cu '̂o trazado subsistirá en la forma 
en que ha sido aprobado en el plano oficial del Ensanche 
de esta Corte, por Real decreto de 25 de enero de 1898,

14. Abonar a la Banque Transatlantique y a doña Hor­
tensia, D. Francisco y-doña María Bernard y Partagas, de 
conformidad con el parecer del señor Letrado consistorial, 
el impone de lo.s 3.249’53 metros de terreno destinado a 
las calles de Alenzay María de Guzmán, o los que resulten 
de la j-ectificación definitiva, conforme a lo ya acordado 
por el Ayuntamiento en 14 de noviembre de 1888, al con­
venido precio de 10 pesetas metro y en Cédulas del Ensan­
che por todo su valor nominal, sin reconocimiento de inte­
reses de ocupación ni de demora, previa liquidación por 
Contaduría y el otorgamiento de la oportuna escritura,

Junta municipal de Primera enseñanza.

14. Aprobar el reglamento de la Inspección Médico es­
colar de carácter municipal, en la forma que a continuación 
se expresa:

Reglamento de ía luspecclúa Hédico escolar dei Ayuntamiento de Madrid.
Artículo 1.̂  El Médico Inspector girará una visita, pol­

lo menos, una vez a la semana en día y hora fijo a cada 
Grupo escolar, para proceder al examen de los locales, ins-. 
peccionando vestíbulos, salas de recreo, patios, retretes, 
urinarios y  botiqm'n, señalando cuando lo estime conve­
niente las reparaciones y  transformaciones que sean nece­
sarias.

Art, 2 °  También girará una visita a las cantinas esco­
lares para asegurarse de la buena calidad de los alimentos.

Art. 3.° E! Médico ob-servará en las clases las condi­
ciones higiénicas de la sala desde el punto de vista de 
iluminación, calefacción, ventilación y  distribución del 
mobiliario; observará asimismo la actitud de lo.s niños, 
señalando el sitio más adecuado para aquellos afectados de
disminución de la agudeza visual o auditiva, y  designajido
a ios que quiera examinar particularmente, lo que efectua­
rá en un gabinete especial.

Art. 4.“ Las observaciones del Médico e,scolar, queda­
rán consignadas, por él mismo, en un registro, haciendo 
la ficha-índice que se archivará en la Escuela a disposición 
de la Junta.

Art. 5.“ En el gabinete especial que le estará reserva­
do examinará;

Primero. A  todos los niños que le hayan parecido sos­
pechosos o desaseados que habrá designado durante .su 
paso por las clases.

Segundo. A  todos aquellos que le Indiquen los Maestros.
Tercero. A  todos ios que sin motivo conocido havan 

dejado de concurrir a la Escuela durante más de tres dias. 
Estos niños no serán de nuevo admitidos sin previo examen 
y consentimiento del Médico.

Art. 6.° A  su debido tiempo enviará a la Junta un in-

■I
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forme detallado en el que exponga las necesidades higié­
nicas de los Grupos escolares y Escuelas que el Ayunta­
miento subvenciona. -

Art. 7.“ En caso de epidemia, vigilará la desinfección 
dé los locales.

Art. 8.“ Durante los tres primeros meses dei curso, 
debe proceder el Médico escolar al examen de los nuevos 
alumnos. E! examen comprende:

La medición, el peso, estatura y perímetro torácico; el 
examen de la visión y audición; la filiación orgánica; exa­
men de los principales órganos por que puedan compro­
barse el estado deí aparato respiratorio y circulatorio; el 
dei esqueleto, en particular la cohunna vertebral; denti­
ción, cuero cabelludo, piel, etc., etc.

Art. 9,“ Ene! momento de extender la ficha escolar, 
el Médico agrupará a los niños desde el punto de vi.sta de 
la educación física en dos categorías.

Primero. Los normales que puedan y deban seguir los 
cursos regulares de la educación física.

Segundo. Todos aquellos alumnos que por padecer 
cualquier afección están imposibilitados para los ejercicios 
ordinarios.

Art. 10, De acuerdo con el Maestro designará aquellos 
niños SLiceptibles de trasladarse a una clase o Escuela de 
perfeccionamiento.

Art. 11. Durante la visita habitual, recibirá a los pa­
dres para completar la parte de la ficha referente al liisto 
rial médico del niño. .

Art. 12. Comunicará a los padrea por medio del carnet 
médico-pedagógico las afecciones que se descubran en el 
niño, a fin de exigirles que sean examinados por un Médico 
de su elección, el cual le ponga en tratamieñto,

Art. 13. El Inspector Médico escolar debe abstenerse 
de toda intervención, una vez advertidos, a los padres 
incumbe tan sólo los cuidados del tratamiento dispuesto 
por el Médico de su elección,

Art. 14. Los niños después del examen médico, se 
clasificarán en tres categorías; sanos, sospechosos y en­
fermos. .

Los que pertenezcan a las dos óltimas categorías deben 
ser muy vigilados.

Art. 15. El Médico en cada visita hará desfilar ante si 
cierto número de alumnos, de suerte que observe a todos 
las más veces posibles en el transcurso del año.

Art. 16. Los datos antropométricos serán tomados dos 
veces en el trascurso del año escolar, en septiembre y 
abril, y  se anotarán por el Médico los resultados en la ficha 
individual.

Art, 17, Trimestralmente el Médico anotará en el car­
net raed ico-pedagógico, el peso, talla, perímetro torácico y 
fuerza de! escolar, para que la familia pueda darse cuenta 
de! desarrollo del mismo.

Art. 18. El carnet médico-pedagógico será entregado 
a la familia para que realice las advertencias que hace el 
Médico, exigiendo éste el cumplimiento de aquéllas.

Art. 19. El Médico escolar procederá anualmente en la 
época que crea conveniente a la revacunación de los niños 
de diez años de edad, anotando los resultados en la ficha 
individual,

Art. 20. Todas las enfermedades que padezcan los ni­
ños durante e! período escolar, se anotarán por el Médico 
en,la ficha individual.

Art. 2t, Será obligatoria la declaración de la enferme­
dad, para lo cual el Médico escolar exigirá un certificado

del Médico de cabecera, para que nuevamente el niño sea 
admitido en la Escuela.

Art. 22. El Inspector Médico escolar reconocerá a los 
niños que han de formar parte de las Colonias escolares y 
Escuelas al aire libre, ayudándose para ello de las fichas 
individuales; clasificándolos según que la Colonia sea al 
mar, a la montaña o a! campo .Con estos datos hará una 
lista que remitirá a la Junta para su aprobación,

Art. 23. En el viaje de las Colonias irá el Médico esco­
lar encargado de la salud del niño en Unión del Director o 
personal designado por la Junta, intervendrá dando cuenta 
por oficio a la Junta de lo sucedido hasta la entrega de la 
Colonia a! Director del Sanatorio.

Art. 24. Anotará en una ficha especial los datos de cada 
colono antes y después de las Colonias para ver el i'esulta- 
dü obtenido,

Art. 25. Todos los años remitirá a la Junta una Memo­
ria estadística referente a las Colonias que costea el Ayun­
tamiento, dándola cuenta dé los beneficios obtenidos por 
cada colono, señalando las reformas o mejoras que deben 
adoptarse en este servicio

Art. 26, El Inspector'Médico escolar debe organizar 
una serie de conferencias sobre enfermedades contagiosas, 
sus primei'os síntomas, medios de combatirlas, y en gene­
ral, sobre los medios de mejorar la salud y combatir los 
errores y preocupaciones populares en materia de higiene.

Art. 27. Todos los anos liará una Memoria, dando cuen­
ta a la Junta de todo cuanto crea puede interesar a ésta, 
respecto a inspecciones médico escolares.

Artículo adicional. Para que todo individuo, desde pe 
queño pierda la predisposición que existe contra la dacti­
loscopia y  no crea que sólo tiene relación con la gente ma­
leante, debe orearse la ficha dactiloscópica, para que el 
día de mañana, sirva como dacumentó de identificación 
personal, pues es de esperar que pronto será obligatoriu 
por la utilidad práctica que proporciona En el momento 
de su ingreso en la Escuela se tomarán las señales dáctilos 
cópicas de cada niño, obligando a los alumnos de las Es­
cuelas que el Ayuntamiento subvenciona, a que en un día 
determinado concurra al Grupo escolar donde se implante 
este servicio para que se realice dicha operación. Estas 
fichas serán de la exclusiva pertenencia del Ayuntamiento, 
no pudiendü ser utilizadas por nadie sin previa autoriza­
ción de éste. *

DE N U E V O  D E S P A C H O  

PRIMERA.—Gobernación.

16. Ascender a la plaza de Oficial primei'o de Adminis­
tración con el haber anual de .5 000 pesetas, vac.ante por 
fallecimiento de D. Lepoldo f4ernández .Agero, al primero 
de los Oficiales segundos D. Antonio Galván González; a 
esta resulta,'con el haber de 4.000 pesetas anuale.s, al pri 
mero de los Oficiales terceros D Luis Martin rey del Abe­
rro, con amortización de la que éste deja con 3 000 pese­
tas, en cumplimiento de lo prevenido en la Base 7.’* del 
presupuesto vigente,

A  petición del Sr, Cordero, quedó sobre la mesa, el 
dictamen proponiendo se recurra ante el T i ibunal provin­
cial, contra resolución gubernativa de 8 de septiembre, 
declarando en alzada interpuesta por D. Pablo E. Moro, 
el derecho de lOO opositores a las vacantes que aun por 
conversión se ortorgue a otro personal. '

u.
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■ S E G U N D A .— H a c ie n d a .
A  petición de los Sres Tato y García Miranda, respec 

tivamente, quedaron sobre la me.sa los dos dictámenes que 
a continuación se expresan:

Proponiendo la forma de concertar con las Empresas 
teatrales, el pago del recargo municipal sobre el Timbre 
de espectáculos.

Proponiendo la inodilioacíón de la tarifa aprobada por 
el E.xcmo. Ayuntamiento y la Junta municipal en 26 de 
marzo y 27 de mayó, respectivamente, para el servicio de 
conducción de cadáveres, bajo el régimen de libertad de 
industria.

17. Conceder a Doña María Luisa López, viuda del de- 
sinfector que fué del Laboratorio municipal, D. Regino Pe­
ral, un socorro de gracia, por una sola vez, de 500 pesetas, 
que deberá satisfacérsele con cargo al cap, IX , art, 4 ° del 
vigente presupuesto, teniendo en cuenta que el interesado 
falleció durante la última epidemia de gripe por contagio 
adquirido seguramente en cumplimiento de su deber, y 
toda vez que, por no llevar el tiempo reglamentario de ser­
vicios, no le queda a su viuda derecho a pensión del Mon­
tepío.

18. Reconocer un crédito de 50'10 pesetas a favor del 
Notario D. José Menéndez y  de Parra, importe de dei e- 
clios y suplidos del acta de la subasta para contratar la 
instalación del servido de agua caliente para baños y du­
chas en el Grupo escolar Conde de Peñalver, autorizada 
el 2b de febrero último, y proceder al abono de la expresa­
da cantidad con cargo a la partida consignada en el cap. IX, 
articulo 6 “, concepto 635 del presupuesto vigente para pago 
dé créditos menores de mil pesetas que se reconozcan du­
rante el año.

19. Reconocer a favor del Notario de esta Corte don 
José Criado, un crédito de 43‘70 pesetas, importe de dere­
chos y suplidos del acta de la subasta para suministro a la 
Imprenta municipal, autorizada en 18 de, noviembre pasa­
do y proceder a! abono de la expresada cantidad en la 
forma indicada en el anterior acuerdo.-

20. Abonar a D, Eederico Montaldo, la dotación co­
rrespondiente al cargo de Secretario de la Junta técnica 
de Salubridad e Higiene por el tiempo que estuvo separado 
de dicho cargo y no le ha sido satisfecho, y que previa liqui­
dación que practique la Contaduría de Villa se consigne 
la cantidad a que ascienda el importe de dichos haberes, 
como crédito reconocido en el presupuesto que se forme 
para el año próximo, computándosele también ese periodo 
de tiempo para los efectos de su antigüedad y jubilación, 
aceptando la Comisión para hacer est;i propuesta, los fun­
damentos en que descansa el informe del pleno de señores 
Letrados consistoriales.

Votó en contra el Sr. Martín.
21. Dotar en el próximo pre.supuesto con el sueldo 

de 10.000 pesetas cada una, las plazas de Inspectores de 
las Escuelas de Madrid, que desempeñan doña Matilde 
García det Real y D. José Poi tilla, números 21 y 2 del es­
calafón, de conformidad con la Real orden det Ministerio 
de Instrucción pública de 19 de junio último, incluyendo 
en el ejercicio venidero como crédito reconocido, previa 
liquidación de la Contaduría, la diferencia a partir de la 
fecha de este acuerdo, entre el sueldo de 7,000 pesetas que 
actualmente disfrutan y el de 10 000 pesetas, interesado en 
la expresada Real orden con objeto de equiparar sus suel­
dos a los que disfrutan los funcionarios que ocupan los pri- 
naeros lugares en el escalafón.

22. Se dió cuenta del dictamen proponiendo se asigne 
al Jefe de Negociado de tercera clase D. Eduardo Llander 
Burges, jubilado en 17 de septiembre último, por haber 
cumplido la edad de setenta años, el haber pasivo de pese­
tas 4.800 anuales,'equivalente al 80 por 100 de6 000 pesetas, 
que por ser el máximo disfrutado en activo durante cuaren­
ta y tres años, seis meses y veinte días que cuenta de ser­
vicios, le sirve de regulador con arreglo a las disposiciones 
vigentes en la materia, y le será abonado desde el día si­
guiente al de su cese en activo, .con arreglo a lo dispuesto 
en sesión de 28 de diciembre de 1894.

Interesado por los Sres, Nicoli y García Miranda, que 
quedara sobre la mesa el dictamen, los Sres. García Re­
venga y López Baeza, solicitaron la urgencia del mismo, 
y  en votación nominal, pedida por suficiente número de se­
ñores Concejales, se acordó la declaración de urgencia 
pór 21 votos de los Sres. Atvarez Herrero, Araquistain, 
Asprón, Calzado, Cordero, García Cernuda, García Cor­
tés, García Revenga, López Baeza, Marcos, Martin, No­
guera, Onís, Palomero, Plaza, Saborit, Saornil, Serrán, 
Silva. Tato y Limpias (Conde de), contra ocho de los se­
ñores Camacho, Cortés, Farge, Fraile, García Miranda, 
Maura, Montes Jovellar y Nicoli.

Acto seguido, y previa la oportuna pregunta de la Pre­
sidencia, quedó aprobado el dictamen en Informa propuesta 
por la Comisión.

TERCERA.— Polieia urbana.

23. Nombrar telefonista del servicio contra Incendios, 
con el haber que .se determina en el vigente presupuesto, 
al bombero de primera clase Antonio Pardo Revuelta, que 
no reúne condiciones para continuar prestando servicio 
activo y  en la vacante que existe por fallecimiento de Fran­
cisco Calero Pingarrón.
- 24. Conceder licencia a D, Francisco Cabrero, para
establecer una carbonería en la casa núm. 3 de la calle de 
San Nicolás, con sujeción a los informes que constan en el 
expediente,

25. Conceder licencia a D. Federico Rodríguez, para 
establecer un depósito cerrado de carbones en la casa nú­
mero 36 de la calle del General Ricardos, con sujeción a 
los informes que constan en el expediente y sin que se pue­
da vender carbón en el mencionado depósito.

Se dió cuenta del dictamen proponiendo el reconoci­
miento e inclusión en el próximo presupuesto, de un crédito 
de 22‘43 pesetas, importe dei suministro de 46placas de cinc 
para la numeración de carros, hecho por el contratista de 
este servicio D. Andrés de Retana, cu)’0 gasto fué autori­
zado por la Alcaldía en 11 de marzo último y no ha sido 
hecho efectivo.

Fué retirado por la Comisión para que pase a la de Ha­
cienda.

CUARTA.—Fomento.

.26, Conceder licencia a D. Pedro Chicharro, para obras 
de ampliación en la finca números 48 y 49 de la calle le­
tra B izquierda del paseo de Extremadura, Extrarradio, 
con sujeción a los planixs y Memoria presentados y a los 
informes que constan en el expediente; previa conformidad 
dcl interesado con la cláusula establecida para las cons­
trucciones en dicha zona, que deberá ser inscripta en el co­
rrespondiente Registro de la Propiedad como carga afecta 
a la finca, según preceptúa la Real orden del Ministerio de 
Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902.

• b'.'l
• l'v'l'

J'
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27. Conceder licencia a D. Francisco Braudón, para 
construir un cobertizo en el interior de la finca núm. 7 de 
la calle de Francisco Abril, Extrarradio, con iguales pres­
cripciones y cláusula que al anterior.

28. Conceder licencia a D. Pedro del'Río, con las mis­
mas prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir un ediíicio destinado a garage en el solar núm, 14 
de la calle de Barrilero, Extrarradio,

29. Se diú cuenta del dictamen proponiendo la aproba­
ción de los pliegos de condiciones facultativas formulados 
por el Sr. Arquitecto de la quinta sección y el de las econó­
mico administrativas formulados por la Secretaría, para 
subastar el derribo y aprovechamiento de materiales de la 
casa núm. 3 de la calle de San Milián, expropiada para 
ensanche de la vía pública, en I;is que se fija como pi ecio 
tipo de! remate la cantidad de 30 000 pesetas que el adjudi­
catario abonará a los fondos municipales como valor de lös 
materiales aprovechables, siendo de su cuenta tanto los 
gastos de demolición como los que origine ia subasta y 
anunciar esta con las formalidades y  requisitos que deter­
mina el Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
por considerar inaceptable la solución propuesta por el se­
ñor Arquitecto municipal y la Junta Consultiva de obras 
en la proposición formulada por el Sr. García Revenga con 
fecha 15 de abril último, y ante la necesidad de que no per­
manezca por más tiempo sin derribar una finca que tanto 
perjudica a! tránsito público.

Filé aprobado en votación nominal, por 23 votos de los 
señores Araquisíáin, Asprón, Calzado, Cordero, Farge, 
García Cernuda, García Coi tés, López Baeza, Marcos, 
Martín, Maura, Montes Jovellar, Navarro Enciso, No­
guera, Onís, Palomero, Plaza, Saborit, Saorni!, Serrán, 
Serrano Jover, Tato y Limpias (Conde de), contra cuatro 
ele los Sres. Cortés Muñera, Díaz Agero, García Reten­
ga y Nicoli.

30. Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas para el arreglo de las verjas de algunos 
monumentos y jardines públicos, cuyo importe de pese­
tas 1.071*76, tendrá aplicación al crédito de 25.000 pesetas, 
consignado en el cap. VI, art. l.'̂ , concepto 439 del vigen­
te presupuesto, de conformidad con lo informado por la 
Contaduría de Villa.

31. Conceder a doña Teresa Leo Sánchez, hermana 
del obrero de Vías públicas, fallecido, Manuel Leo, la can­
tidad de 100 pesetas, en concepto de socorro, y  por una 
sola vez, con cargo al capítulo de Imprevistos.

32. Conceder a dona Manuela Blanco y doña Julia Casa­
do Blanco, viuda y huéríana, respectivamente, del obrero 
municipal, fallecido por accidente del trabajo, Daniel Casa­
do Páramo, como pensión vitalicia ci jornal de cuatro pe­
setas, que disfrutaba el causante, la cual deberán disfrutar 
conjuntamente y acreciendo a la que de ellas .sobreviva, 
salvo el caso de tomar estado y será satisfecha en io que 
resta de ejercicio, con cargo al capítulo de Imprevistos.

A petición de los Sres. Silva, Marcos y Martín, respec­
tivamente, quedaron sobre la mesa los tres dictámenes, 
expresados a continuación;

Proponiendo la desestimación de la instancia de! con­
tratista de transportes para el ramo de Fontanería, pidien­
do revisión de precios.

Proponiendo la desestimación de. la instancia del con­
tratista del suministro de ladrillos, lejas y baldosas, pi­
diendo revisión de precios.

Proponiendo la inversión de 98.099'35 pesetas del cré­

dito de 100,000, consignado en presupuesto para obras en 
varias calles de la barriada de los Cuatro Caminos.

, QUINTA.—Benefleeneia y  Sanidad.

33. 'Declarar que procede el mutuo cambio de las fe­
chas de a.scenso a Médicos segundos entre cada una de las 
parejas consecutivas que forman los Profesores que indica 
el oficio de la Subinspección, y que después se expresan, 
cambiándose entre sí las fechas de los ascensos, y  dando a 
este cambio efectos puramente administrativos para la an­
tigüedad en el cargo y escalafón, sin ninguna dase de re­
troacción de carácter económico, para que no nazcan de 
este acuerdo acciones personales entre los favorecidos y 
perjudicados, iií a favor ni en contra de la Corporación 
por la percepción de jos haberes correspondientes a los as­
censos en las fechas en que no debieron tener lugar, y 
como consecuencia que las fechas que deben figurar en el 
escalafón para la antigüedad en el cargo y con las restric­
ciones dichas, como las de ascenso a Médicos segundos, 
son las siguientes: D Mariano Carrasco D, Francisco 
Angulo, 17 de octubre de 1919; D, Julio Toledo y D. An­
tonio Durrif, 9 de entro de 1920; D. Agustín Arredondo, 
también la misma fecha de 9 de enero; D. Francisco J, de 
Silva, 27 de febrero del año citado 3' corriente; D. Amador 
Toledano, D. Bonifacio M. Bol a ños y D. Angel Villega.s, 
12 de marzo seguiente; y D. Gervasio Carrillo, 27 de di­
cho mes de marzo.

34. Confirmar el noinbraniientu interino de ordenanza 
camillero de la Casa de Socorro del distrito de la Latina, 
hecho por el Sr. Presidente de la misma, a favor de don 
Maximino Crespo, al .sólo efecto de la percepción de habe­
res por el tiempo que desempeñe el cargo.

35. Ascender a D. José González Rubiales, al cargo de 
maestro sastre de los Colegios de Nuestra Señora déla 
Paloma, con el haber anual de 2 250 pesetas, en vacante 
por fallecimiento de D. Lucio González.

3,6. Ascender a Practicante primero de !a Beneficencia 
municipal, en la vacante producida por excedencia conce­
dida a D, Eduardo Chafer Miralles, con el haber anual 
de 2 .500 pesetas, ai Praelicante segundo D José Antonio 
Rodríguez Arias, y amortizar la resulta que produce este 
ascenso ^

37. Interponer recurso contencioso administrativo ante 
la .Sala tercera del Tribunal .Supremo, de conformidad con 
lo informado por los señores Letrados consístoriale.s, con­
tra Real orden dc-1 Ministerio de la Gobernación, fecha 9 
de agosto último, que dispone que ei sitio donde deben ser 
ti asladados los ijcsto.s mortales que quedan en el Cemen­
terio de la Patriarcal, es al llamado de San Martin, el cual 
debe subsistir en el lugar que ocupa, procediéndese iinne- 
dialamente a las obi'as de restauración y conservación 
precisas,y los gastos scriin de cuenta de ambas eiUidade.s, 
debiendo remitirse al señor Procurador consistoiaal la.s 
certificacione.s oporlunas.

Votó en contra el .Sr. Díaz Agero.
A petición del Sr, Díaz Agero, quedó sobre la me.sa el 

dictamen, proponiendo la cesión de un;i parcela de 44 me­
tros cuadrados, para construir un panteón en la calle prin­
cipal dél Cementerio Civil, previo pago de la cantidad de 
3.300 pesetas, a razón de 75 pe.setas metro.

.SE X TA ,- E n sa iieh e ,

38. Conceder licencia a I). Pedro Miiguruza, para cons­
truir una finca en ini solar de la calle del General Oráa,

■u n . A i d
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con vuelta a la de los Hermanos Bécqiier, con estricta su­
jeción a las alineaciones señaladas, siempre que las obras 
se hagan con arreglo a los informes que constan en el ex 
pediente, reglas consignadas en las Ordenanzas municipa­
les y demás disposiciones aplicables al caso; advirtiéndose 
que durante la ejecución de tas obras y una vez que sean 
terminadas, serán reconocidas por el Sr. Arquitecto muni­
cipal, a! objeto de comprobar si se ajustan a la licencia que 
se concede.

39. Declarar de conformidad con la Junta Consultiva, 
que a excepción de las obras que ésta Índica en su informe, 
de ll del corriente, en todas las demás, incluso las de re­
voco, debe-exigirse la (inna y dirección de un Arquitecto 
o im'maestro de obras titular, aplicando este criterio para 
las solicitudes de licencias que se encuentren actualmente 
en trámite, y que sin perjuicio de tal resolución se interese 
de la Superioridad la aclaración del Real deci eto de 28 de 
marzo de 1919, respecto de la competencia atribuida a los 
maestros aparejadores.

40. Declarar caducado el contrato celebrado entre el 
• excelentísimo Ayuntamiento y D. Juan Carrascosa y Sán"

chez, para la conservación de aceras de cemento y tapado 
de calas en las Vías públicas del Ensanche, formalizado 
por escritura pública de 21 de enero de 1908, y retener la 
fianza afecta al expresado contrato a responder de las res­
ponsabilidades en que se halle incurso, en la forma y tér­
minos que exijan los artículos aplicables del pliego de con­
diciones del contrato referido,

A petición del Sr. Tato, el primero; del Sr. Onís, el 
segundo, y del Sr, Díaz Agero los restantes, quedaron 
sobre la mesa los cinco siguientes dictámenes:

Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núra. 63 de la calle de Don Ramón déla Cruz.

Voto particular al anterior dictamen.
I ’roponiendo la concesión de licencia para alquilar la 

casa núm. 22 de! paseo dé l a  Castellana, con vuelta a la 
del Marqués de Villamejor.

Voto particular al anterior dictamen.
Proponiendo la aprobación del pliego de condiciones 

para adquirir por concurso, dos camiones automóviles, 
para el transporte de materiales destinados al servicio de 
Fontanería Alcantarillas,

Proponiendo la aprobación de una avenencia concerta­
da en los términos que previene el íirt, d.” de la vigente 
ley de Ensanche, para la liquidación y pago de superficies 
expropiadas para la ronda de Valencia, Fraí- Luis de 
León, Sebastián lleirera y Palos de Moguer, sobre la 
base de la cesión gratuita de la mitad, aceptaci<m del pre­
cio de 12 pesetas el metro cuadrado y el pago en Cétiulas 
del Ensanche, -

Ih’oponiendo la aprobación de un convenio para la li­
quidación y pago de mía parcela expropiada para vía 
públie;i en la calle de Rodríguez San Pedro, entre las de 
San Rernardo y Fu cucar ral, sobre la base de la cesión 
gratuita de la mitad, .aceptación del precio de 110 pesetas 
asignado por el Arquitecto municipal y pago tai Cédulas 
del Ensanche, v La adjudicación al solar de que se irata, 
de una p.arcela e dificable, propiedad de la V211a, al precio 
de 55 pesetas metro.

P R O P O S I C I O N

relación con el servicio de Tranvías, lué retirada por el 
primero de los indicados señores.

A D IC IÓ N

S O B R E  LA M E S A
Dada cuenta de la suscripta por los Sres. Oiiis, Nava­

rro Enciso y Maura, interesando se adopten acuerdos en

Asuntos al despacho de ofleio.
4L Se dio cuenta de una moción de la Alcaldía Presi­

dencia, fecha 2 del actual, que decía así:
La Alcaldía Presidencia viene lamentando el espec­

táculo que se da en las calles de Madrid por la lormación 
de colas en las tahonas, que no sólo molestan al vecinda­
rio, sino que dan una ide¿i de positiva falta de organiza­
ción en la e.xpendición del arlículo'de consumo más indis­
pensable para la vida.

No se oculta a Osla Alcaldía Presidencia, que la causa 
principal del deficiente servicio al público que ocasiona la 
formación de colas, obedev'c a la falta de harina en can 
tidad suficiente para la fabricación; j’ cumple, en primer 
término a su deber, consignar la más enérgica protesta 
contra el abandono en que por parte del Gobierno se tiene 
al pueblo de Madrid no facilitándole la hm Ina necesaria 
para la elaboración de las fábricas, sin que sea razón que 
oponer la deficiencia de trigos, pues precisamente en estos 
meses, recién recogida la abundante co.secba, no hay razón 
para permitir el acaparamiento como se consiente, ni en 
tener que sujetarse para la fabricación del pan sometido al 
peso, a las harinas procedentes de los trigos argentinos 
que, por su mala calidad, ocasiona reclamaciones fundadí­
simas del vecindario, y son un peligro para la salud 
pública.

No se nos oculta que el régimen especial de la cesión 
de la harina a los tahoneros de Madrid establecida por el 
Gobierno, constituye un beneficio para el consimiidor en 
cuanto al precio, pero este beneficio viene a ser explotado 
por el fabricante'de pan, que no sólo no da el peso que co­
rresponde, sino que, a la sombra deda fabricación de las 
piezas sujetas al repeso, seguramente procede con notoria 
irregularidad, y  desde luego, en perjuicio del público con 
la mala fabricación. ,

Desde ef momento en que al tahonero se le facilita la 
harina al precio que resulte renumerador para la fabrica­
ción no tiene prete.xío de ninguna clase para perjudicar al 
público en el peso, ni en la calidad del artículo,

Al hacerse la reforma de las Ordenanzas municipales 
en 12 de noviembre de 1914, declarando únicamente sujetas 
a peso las piezas de 200, 500 y 1.000 gramos, persiguióse 
indudablemente, el propósito de favorecer al fabricante, 
pero resultando en la práctica un verdadero abuso de esta 
hu ma de exención, lia venido sucediendo que, en muchas 
ocasiones, se dejan de fabricar las piezas de pan sujetas al 
repeso para aumentar el de las piezas exenias, realizándose 
con ello combinaciones de fabricación en perjuicio del con­
sumidor y en definitiva, también perjudiciales pani la salud 
publica.

En vista de tal situación la Alcaldía Pi’csiJcncia ha 
dado cuenta a la Junta de señores Tenimiíes de .Mcaklc 
en sesión celebrada hoy, de los perjuicios y peligros que 
esta situación ofrece para el vecindario, y con absoluta una­
nimidad de la Junta se ha llegado a coincidencia de criterio 
en cnanto a las soluciones que conviene afrontar, consisten­
tes en declinar !a responsabilidad del Ayuntamiento por 
cuanto se refiere al abasto insuficiente de harina; en .soli­
citar la reforma de las Ordenanzas municipales para evitar 
el régimen de exención de ninguna clase de pan candeal, 3' 
en solicitar del Gobierno que la harina que se facilite a los

■
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)' :
tahoneros, se dedique en absoluto a la fabricación de pan 
candeal al precio de tasa.

En con.secuencia, esta Alcaldía Presidencia, de com­
pleta conformidad con la Junta de seflores Tenientes de A l­
calde, tiene la honra de proponer a V, E, se sirva adoptar 
los síguiente's acuerdos:

Primero. Dirigir oviposición a los Podere.s públicos 
haciéndble.s ver la insuficiencia de harinas en proporción 
con el consumo de Madrid, y  la absoluta necesidad de que 
toda la harina de tasase dediqúe a pan candeal de precio 
de tasa.

Segundo. Que se niodifiquen las Ordenanzas munici­
pales en su artículo 229 reformado en 12 de noviembie 
de 1914, en el .sentido de.que queden sujetas al repeso to­
das las piezas de pan candeal sea cualquiera su peso y for­
ma, restableciéndose al efecto la legalidad de las Ordenan­
zas municipales que regían con anterioridad a dicha fecha, 
y  en cuanto a este punto se refiere.

Tercero. Que se publique un bando, haciendo saber al 
pueblo de Madrid los expresados acuerdos

A  continuación se dió cuenta de una enmienda, suscripta 
por el Sr. Navarro Enciso proponiendo se suspenda la dis­
cusión V aprobación de la anterior moción, para el más 
detenido estudio de los acuerdos Contenidos en la misma, o 
en otro caso, se aclaren los términos de su apartado segun­
do, para que, asistido de la Junta de Tenientes de Alcalde, 
se determine si los panecillos sometidos a peso, han de sel­
los llamados bajos, de 200 gramos de peso; cuya enmien­
da, después de discutida, fué retirada por su autor.

Después de ello, se acordó tomar en consideración la 
moción de la Alcaldía, declararla urgente y  aprobarla.

Asimismo se acordó que a fin de que tenga efecto la 
reforma de las Ordenanzas municipales que se determina 
en la conclusión segunda de la moción, se dé a este extre­
mo la tramitación correspondiente con arreglo a lo preve­
nido en el art. 76 de la ley Municipal vigente y, por último 
y a propuesta de la Presidencia, se acordó la inmediata in­
tervención de las tahonas por el Ayuntamiento, para que 
toda la harina que por el Estado se facilite a los fabricantes 
de pan, se dedique en absoluto a la elaboración del candeal 
de precio de tasa.

Asunto In fórm alo  por la Comisión primera (Gobernaeión).

42. Ascencer a la plaza de Oficial segundo de Adminis­
tración con el haber anua! de 4.000 pesetas y en vacante 
por jubilación de D. Franci.sco Carballo, al primero'de los 
Oficiales terceros D. Felipe Trigo Seco, y  conceder el in­
greso como Auxiliar con 2 000 pesetas ai primero de los as­
pirantes, núin. 4S, D. Luis Díaz Pardeiro, de conformidad 
con lo propuesto en la Rase 7.̂  de las complementarias del 
presupuesto en ejercicio.

Se levantó la sesión a las cuatro de la tarde.

I N T E R I O R

O istnb iicióu  de fondos para el mes de noviembre de 1920.

CAPtTÜl.O PRIMERO 
Gastos ilei Ayuntamiento.  

Articulo ¡."—Oficinas centrales..................
— 2,“—Materia!................................
— 3."—Gastos de Casas Cim.sístoriales
— t.“—Almacéa cíe efectos de Villa 
— S."—laiprenta ..............................

Suma y sigue....................

ARTICULOS

Pesetas.

223.168'6fl

I dW 
638'7fl 

I5.08ü'27

230 3M‘e3

CAPÍTULOS

Pesetas.

- Suma anterior......, ............

Artículo 0."—Quintas..................................
— 7,̂ —Estadística y Elecciones.........
— 8."—Gastos de reprcsentacíún.......
— U."—Alquileres de Juzgados y Fiel

contraste........... ................
— 10."-tíastos de adniinistración y co­

branza.................................

- CAPTOLO II 
Po l i c ía  lie sesurlt lai l .

Articulo 1.“—Alcaldías y Tetienclns.............
— 2.“—Guardia municipal...................
— 3.“—Armamento j; vestuario...........
— 4."—Seguro de incendios y acci-

oetites................................
— 5."—Socorro de incendios y salva­

mento..................................
CAPÍTULO III

Po l i c ía  urbana y rural .  
ArticiElo 1."—Gastos generales.

— S.̂ —Alninbrado..............
— 3."—Limpiezas.. ........................
— 4.“—Mercados y puestos públicos...
— 3.“—Mataderos..............................
— 6."—Laboratorio............................

CAPÍTULO IV 
/ns/rtíccftíri pábi iea.

Artículo 1.”—Instrucción primaría obligatoria
— 2.“—[listracción primaria voluntada.
— 3,“—Archivo y Biblioteca niuiiicipa!.
— 4,“—Teatro Español.......................
— 5.“—Banda municipal detm'isica......
— 6.“—Subvenciones a esta ble cimi eii-

. tos de énseílaiiza..................
— 7.“—Reformas Sociales..................

C A P i T U L O V 
Beneficencia.

Articulo Casas de Socorro y auxilios md- 
dico-Farmac¿utÍcos..............

— 2.'’—Institución iminicipal de Paeri-
cultura......... ......................

— 3."—Colegios de Nuestra Señora de
la Paloma......................... ..

— 4."—Colegio de San Ildefonso........
— 5.“—Auxilios benéficos..................
— S.“—Socorro y condacción de pobres

transeaiites.........................
— 7.“—Epidemias..............................

CAPÍTULO VI 
O b ra s  p l ibi  l e a s .

Articulo I.“—Vías públicas.........................
— 2."—Fontanería Alcantarillas".........
- ' 3.“—Arbolado, Parques y jardines..
— 4."—Sección de Edificaciones.........
— S."—Cementerios miinicipaíes.........
— 6."—Sección facultativa de Propie­

dades de la Villa..............
— 7."~ lunfa técnica de Salubridad e

- Higiene...............................

CAPÍTULO Vil -
í , o r r e c c i ó n  p ú b l i c a .

Artículo litiico.-Cárcel del partido..............
C A P ÍT U LO  VIH 

Montes.
Articulo único.—(No se consiglia crédito).... 

CAPÍTULO IX 
Cargas.

Articulo I."- Censos corrientes...... ............
— 2."—Censos atrasados....................
— 3,“—Fimciunes (le iglesia y festejos.
— 4,“—Pensiones..............................
— 5," -Intereses y amortización de las

Deudas miinicipaies.............
~  B,“—Créditos reconocidos..............
— 7.“—Compromisos varios y siibven-

■ dones.,..............................
— 8.“—Expropiaciones.......................
— 0."—Litigios..................................
— 10.“—Contingente provincial..........
— II.“—Contribuciones e impuestos...

CAPÍTULO X
Obras de niiena constrncctón.

Articulo único.—Obras de nueva construcción

C A P ÍT U L O  XI 
Impreuisíos.

Artículo único.—Gastos imprevistos.............

C A P ÍT U L O  X li 
Resultas.

Artículo único. —Obligaciones de presupues­
tos cerrados........ ¡ ........

Totalrs. .

a r t íc u l o s ' CAPÍTULOS 

Pesetas. I Pesetas.

2,30 334‘63

4S.eSS
2.500

9.53375

7.01.5'?3 110 052'IB 3.G25
02.12S

1.08.F33 
270.9a7'9l) 
a03.437‘59 
IS.983‘54 
42.365'18 
7T.805'5I

.■H.acs'Ge
120.580 

8 734‘ie 
762*50 

27.013‘75

6,137*50
!9.852*18

134.696‘25

27.431'25

87.ífl3‘4 r  
lü.663'75 
28 200

250
4 i66‘06

173,628'43 
106,938*12 
í 19,242*29 
!8,389'ie 
23.347*39

14.041'66

695*83

923‘60

18.700
35.000‘01

Í3.12í)'53
1.333'33

316.006'66 
74.458'33

379.993‘38

188.8í9'99

GIG.863'11

238,063'75

292.511'32

458.302'SS

460.911*46

2 634 815'89
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E N S_AN c h e  

D¿siy¿bnc¿Ó7i de fondas para el mes de noviembre de 1920.

mu DEL »11 Fim M mm mmm de i» de wiemde de i9â»

Asuntos al despacho de oficio.
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones. ■
2. Acta de la subasta de 32 pares de inedias botas con 

destino a los individuos de la Sección montada de la Guai - 
dia municipal.

3. Traslados de residencia. ' .

O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA

PRIMERA.-Gobernaelón.
4.. Proponiendo se recurra ante el Tribunal provincial, 

contra resolución gubernativa de 8 ,de septiembre, decía

rando en alzada interpuesta por D. Pablo E. Moro, el de­
recho de los opositores a las vacantes que aun por con­
versión se otorgue a otro personal.

SEGUNDA.—H a e ien d a .
5. Proponiendo la forma de concertar con la.s Empresas

teatrales, el pago del recargo municipal sobre el Timbre 
de espectáculos. _

6. Proponiendo la modihcación de la tarifa aprobada 
por el Excmo. Avuntamiento y la Junta municipal en 26 de 
marzo y 27 de mayo, respectivamente, para el servicio de 
conducción de cad'dveres, bajo el régimen de libertad de 
industria.

CUARTA—Fomento. .
7. Proponiendo la desestimación de la instancia dei con-

trati.sta de transportes para el ramo de Fontanería, pidien­
do revisión de precios. _

8. Proponiendo la desestimación de la instancia del 
contratista del suministro de ladrillos, tejas y baldosas, 
pidiendo revisión de precios.

■-J

CAPÍTULO PRIMERO.— Gastos del Ayuntamiento.
Articulo 1 .“—Administración central............................................

— 2,“—Retribuciones..........................................................
-  3 .”—Material................ .......................................... .... .

1.* ZONA

Pesetas.

2,“ ZONA

Pesetas.

3.' ZONA

Pesetas.

T O T A L  .'í
-  ,T

Pesetas,

25.730'20 
533‘02
»

25.845*24
535*40
»

8.906*22 
185*74 -
»

80.541*60 ‘ i 
1.254*16 j;

i  .

T o t a l ............................................... 26,263‘22 26.3S0'64 9,151*96 61.795*82

CAPÍTULO W.^Policía de seguridad.
Articulo único.—Guardia municipal.............................................. 6.01S‘70 6.045*61 2.097*34 14.161*65 J

CAPÍTULO ]\\.—PoUcÍa urbana y rural.
Articulo único.—Alumbrado......................................................... 5.3!5‘ 15 11.351 *66 1.791*51 18.458*32 '

CAPÍTULO IV.— OAras públicas.
Artículo 1 .“—Personal facultativo, subalterno y material............

— 2.“—Vías públicas... ....................................................
— 3.“—Fontanería Alcantarillas....................................
— 4.“—Arbolado................................... ............................

IÜ.899‘43
7S.920'02
34.3.30*25
10.250*41

10.948*19
84,538*16
34.176*54
9,933*75

3.798*15
36.387*68
12.485*99
3.879*37

25.645*82
199.845*86
80,992*78
24.063*53 .

T o t a l ............................. ............. 134.400*16 139.596*84 56.551*19 330.547*99

CAPÍTULO —Cargas.
Artículo I ."—Intereses y amortización de la Deuda por expro­

'  piaciones............................................................. 41.348*72 49.064*7! 15.409*27 105.822*70
— 2.“—Obligaciones reconocidas........................................
— 3.“—Litigios, derechos reales y premio de cobranza----
— 4 .“—Pensiones al personal obrero y accidentes del

trabajo................................................................
— 5.°—Devoluciones procedentes del ejercicio anterior—

10.085̂ 37

409'3S
»

10.130̂ 54
i>

368M7

3.599*36
.í

u r e i
»

23.815*27

919‘16
» ^

T o t a l ..................................■............ 51.843*47 59.563*42 19.150*24 130.557*13

CAPITULO W .—Impreoistos.
Artículo único,—Imprevistos........................................................ 566*66 569*20 197*46 1,333*32

T í ,  E  S  T J  M  E  IV

■ 1.** ZONA 2.' ZONA 3.** ZONA T O T A L

Pesetas, Pesetas, Pesetas. Pesetas. .

CAPÍTULO L—Gastos del Ayuntamiento................................ 26.2a3'22 26.380*64 9.151'.96 61.795*82
— IL—Policía de seguridad........................................ 6.018*70 6.045*61 2.097*34 14.161*65
— III.—Policía urbana y rural.................................... 5.315*15 11.351*66 1.791*51 18.458*32
— IV.—Obras públicas......................................... ¡ ■ 1.34.400* 16 139.596*64 56 551*19 330.547*99 .

51.843*47 59.563*42 19,150*24 130 557*13
— VI.—Imprevistos.............. : ..................................... 566*66 ■ 569*20 197*46 1,333*32 ;

T o t a l ............................................... 224.407*36 243.507*17 88 939*70 556.854*23

! im f
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9. Proponiendo la inversión de 98.099*35 pesetas de! 
crédito de 100.000, coasignadu en presupuesto  ̂ para obras 
en val ias calles de la barriada de los Cuatro Caminos

QUINTA,—Benefleeneia y Sanidad.

10. Proponiendo la cesión de una parcela de 44 metros 
cuadrados, para construir un panteón en la calle principal 
del Cementerio Civil, previo pago de la cantidad de pese 
tas 300, a ra^ón de 75 pesetas metro.

SEXTA.—Ensanche.

11. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en el mUn. 63 de la calle de Don Ramón de la 
Cruz. _

Voto particular al anterior dictamen.
12. Proponiendo la concesión de licencia para alquilar 

la casa m'im. 22 dei paseo de la Castellana, con vuelta a la 
del Marqués de Villamejur.

Voto particular al anterior dictamen._
13. Proponiendo la aprobación del pliego de condicio­

nes para adquirir por concurso, dos camiones automóviles, 
para el transporte de materiales, destinados al .servicio de 
Fontanería Alcantarillas. ,

14. Proponiendo la aprobación de una avenencia con­
certada en los términos que previene el art. 4.“ de la v i­
gente ley de Ensanche, para la liquidación y pago de su­

' perficies expropiadas para la ronda de Valencia, Fray Luis
de León, Sebastián Herrera y Palos de Mogner, sobre la 
base de la cesión gratuita de la mitad, aceptación del pre­
cio de 12 pesetas el metro cuadrado y el pago en Cédulas 
de! Ensanche.

15. Proponiendo la aprobación de un convenio para la 
liquidación y pago de una parcela e.xpropiada para vía pú­
blica en la calle de Rodríguez San Pedro, entre las de 
San Bernardo y Fuencarral, sobre la base de la cesión 
gratuita de la mitad, aceptación del precio de 110 pesetas 
asignado por el Arquitecto municipal y pago en Cédulas 
del Ensanche, y la adjudicación al solar de que se trata, 
de una parcela edificable propiedad de la Villa, al precio 
de 55 pesetas metro.

DE N U E V O D E S P A C H O  

PRIMERA.—Gobernación.
16. Proponiendo la rescisión del contrato para la cons­

trucción de un quiosco en la calle de Rosales, con destino 
a la Banda municipal, con pérdida de la fianza, ejecután­
dose las obras por administración y por cuenta del contra­
tista. , , r -

17. Proponiendo se reserven sus destinos a los funcio­
narios municipales y al personal obrero que tenga que in­
corporarse a filas, así cumo a las mujeres, durante el tiem­
po que estén encinta,

SEGUNDA.—Hacienda.

18 Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el 
próximo presupuesto de un crédito de L352‘05 pesetas, 
para pago de ia ampliación de obra en el Grupo escolar 
La Llorosa. , .

19. Proponiendo se considere exenta de derechos la li­
cencia para construir una casa en la calle de Ríos Rosas, 
número 12.

20. Proponiéndose acredite en concepto de gratifica­
ción el sueldo que disfruta un Escribiente de Inspecciones 
sanitarias.

21. Proponiendo la concesión de un socorro de 1 OuO pe­
setas, para tos niños de Riotinto, residentes en Madrid,

22. Proponiendo la supresión de varios abonos telefó­
nicos de servicios municipales.

C U A R T A .— Fom en to .

23. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un edificio destinado a garage en el solar núm. 2 de la calle 
del Cardenal Mendoza, Extrarradio.

24. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma en el frontón Salón Madrid, sito en la 
calle de Nicolás María Rivero, núm, 9.

25. Proponiendo que se conceda una prórroga, hasta fin

de marzo próximo, al coníraíisía de las obras de construc-. 
ción del edificio municipal del distrito de la Latina.

26. Proponiendo la erección de un monumento, en el 
Parque de Madrid, al maestro Ruperto Chapí, y que sus 
obras de cimentación y emplazamiento, se costeen por el 
excelentísimo Ayuntamiento.

27. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para sacar a subasta el material de hierro inservible 
del ramo de Fontanería Alcantarillas.

QUINTA.—Benefleeneia y  Sanidad.

28. Proponiendo se prorrogue el plazo-para la toma de 
posesión de un Practicante segundo de la Beneficencia.

29 Proponiendo se solicite del Exemo. Sr Gobernador 
civil, la excepción de subasta para el suministro de gene­
ros para el vestuario y  reposición de camas y ropas de los 
acogidos en los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma.

30. Proponiendo la aceptación de una herencia para los 
Colegio.s de Nuestra Señora de la Paloma, y nombramien­
to del Sr. Tesorero para hacerse cargo del importe de ella.

S E X TA . — E nsanche. -

31. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm, 17 de la callé del General Alvarez de 
Castro, con vuelta a la de Viriate.

32. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. Í7 déla calle de Velázquez, con vuel­
ta a la de Gurtubay.

33. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 18 de la calle de Ataúlfo,

34. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón en la planta de Atico ile la casa en construcción 
número 23 de la calle de las Delicias,

35. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de ampliación y reforma, que afectan la parte in 
terior de la casa núm. 19 de la calle de las Virtudes.

36. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un muro de cerramiento y una escalera de acceso en el 
solar núm. 6 de la calle de Meléndez Valdés.

Comisión para el estudio de las Bases de ingreso en la 
Administración municipal.

37. Proponiendo el reglamento de los Empleados subal­
ternos municipales, afectos a los servicios déla Instrucción 
primaria. .

PROPOSICIONES

38. Una, de! Sr. Silva 3' otros señores Concejales, in­
teresando se acuerde la incompatibilidad entre el cargo de 
Teniente de Alcalde y el de industria! relacionado con 
cualquiera de los gremios de subsistencias o que pueda te­
ner relación con dichos gremios, por vínculos de familia, 
cuando estas circunstancias concurran en algún señor 
Concejal. , _

39. Otra, del Sr, Palomero y otros señores Concejales,
interesando la instalación de bocas de riego en las calles 
de Castellò y Príncipe de Vergara. ^

Madrid, 6 de noviembre de 1920, — El Secretario, 
F r a n c is co  R u a n o . -

ADICIÓN '

Asuntos al despacho de ofleio.

1. Providencia de! Exemo. Sr. Gobernador civil, acla­
rando otra de 14 de julio último, recaída en recurso de don 
Demetrio Quirós y otros funcionarios municipales, en el 
sentido de que el Ayuntamiento, sin perjuicio de cumplir 
aquella providencia, debe atemperarse al reglamento de 
Empleados y a los acuerdos firmes relacionados con la 
provisión de plazas de la Administración municipal, res­
petando los derechos de los funcionarios, según los casos.

2. Providencia del Exemo, Sr. Gobernador civil, de.s-
estimando recurso de varias Maestras de sección munici­
pales, contra acuerdo de la Junta de Primera enseñanza, 
sobre la fecha de toma posesión para ocupar en Ja escala 
el orden en que habían sido calificadas por el Tribunal de 
oposición. -
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Si j

ORDEN DEL DÍA

Asuntos informados p ir  la Comisión primera {Gobernación)
3. Proponiendo tos ascensos regla meni a 7*i os para pro­

veer una plaza de Jefe de Negociado de tercera dase en 
la Administración, e ingreso del opositor núm. 50, por ha­
ber renunciado el núm. 49.

4. Proponiendo ios pliegos de condiciones para contra­
tar en pL'iblica licitación las obras de reforma del Teatro 
Español. ■-

PROPOSICIÓN
5. Del Sr. García Cortés y otros señoi es Concejales,

para que el Ayuntamiento estudie la implantación de la 
municipalización directa del servicio funerario.

El Secretario, F iíancisco R uano

A L C A L D I A  PRESIDENCIA

B A N D O S
H ago s a b e r : Qire acordada para el día 8 del actual la 

apertura de los nuevos Despachos reguladores, para et me­
jor abastecimiento por el vecindario de los artículos de 
primera necesidad que en la actualidad se expenden y los 
que en lo sucesivo se acuerde adquirir, y terminado el re­
parto de las nuevas tarjetas necesarias para la distribu­
ción equitativa yapara la desaparición de las colas hasta 
ahora existentes, vengo en disponer lo siguiente:

Primero. A  partir del citado día 8, quedarán sin valor 
las tarjptas de tasa hoy en circulación, que serán susti­
tuidas por las recientemente repartidas.

Segundo. En la imposibilidad de incluir en un solo ban­
do la distribución de los días en que les corresponde el 
abastecimiento a las tarjetas expedidas, en cada distrito se 
fijarán bandos que determinarán los despachos a que cada 
Sección del mismo ha de concurrir y los m'imeros que han 
de despacharse cada día de la semana; y 

Tercero. La distribución a que se refiere el apartado 
anterior, será la siguiente:

D ISTRITO  D EL CENTRO
SECCIONES 1.“ V 3.“ 

D esp ach o : P la z a  de San M igu e l. 
Sección 1.^

Los limes, números del 1 al 300.
Los martes, números del 301 al 600.

• Los miércoles, números del 601 al final.

Sección 2.''-
Los jueves, números del 1 a! 350.
Lo,s viernes, números del 351 al 700. 
Los sábados, números del 701 al final.

SECCIONES 3.'̂  Y  4.'

Despacho: Plaza del Carmen.
Sección 5."

Los lunes, números del 1 al 350. '
Los martes, números del 35t al 700. 
Los miércoles, números del 701 al fina!.

Sección 4}'-
Los jueves, números del 1 al 400.
Los viernes, números del 401 al 800. 
Los sábados, números de! 801 al final.

D ISTR ITO  D E L HOSPICIO

' SECCIONES 1.'̂  Y  2.‘  ̂

D esp ach o : P la za  de San Q re s o r io .
Sección !:'•

Los lunes, números del 1 al 500.
Lo.s martes, números del 501 al 1.000.
Los miércoles, números del 1.001 al final.

Sección 2.^
Los jueves, números del 1 al 500,
Los viernes, números del 501 al 1.000. 
Los sábados, números del 1.001 al final.

T :

SECCIONES 3.  ̂ Y  4."

Despacho: Plaza de Bilbao.
Sección 3}'-

Los lunes, números del 1 al 500.
Los martes, números del 501 al 1,000. 
Los miércoles, números del 1.001 al fina!.

Sección 43
Los jueves, números de! 1 al 500,
Los viernes, miineros del 501 al 1,000. 
Los sábados, números del l.OOÍ al final.

D ISTRITO  DE CHAM BERÍ 
Sección 13

D espacho : M erca d o  de San A n ton io .
Los lunes, números del 1 al 600.
Los martes, números del 601 ai 1.200.
Los miércoles, números del 1.201 al 1.800.
Los jueves, números del 1.801 al 2.400.
Los viernes, números del 2.401 al 3 000.
Los sábados, números del 3.001a! final.

Sección 2 3
Despacho: Mercado de Olavide. 

Los lunes, número.s del 1 al 500.
Los martes, números del 501 ai 1.000.
Los miércoles, números del LOOI al 1.500. 
Los jueves, números del 1.50! al 2.000. 
Los viernes, números del 2 001 al 2.500. 
Los sábados, números del 2 501 al final.

Sección 33
Despacho: Plaza del Dos de Mayo.

Los lunes, números de! 1 al 450. .
Los martes, números del 451 al 900.
Los miércoles, números del 901 al L350. 
Los jueves, números del 1.351 al 1,800, . 
Los viernes, números del I.SOl al 2 250. 
Los sábados, números del 2.251 al fina!.

SecciÓ7¡ 43
Despacho: PJaza Nueva do Chamberí.

Los lunes, números del 1 al 450.
Los martes, números del 451 al 900.
Los miércoles, números del 901 al 1,350. 
Los jueves, números del 1.351 al l.SOO.
Los viernes, números del 1 801 al 2.250.
Los sábados, números del 2,25! al final.

■ D ISTR ITO  DE BU ENAVISTA  
Sección 13

Despacho: Plaza de las Salesas.
Los lunes, números del l al 300.
Los martes, números del 301 al 600.
Los miércoles, números del 601 al 900.
Los jueves, números del 901 al 1 200.
Los viernes, números del 1.201 al 1.500.
Los sábados, números del 1,501 ai final.

Sección 23
Despacho; Paseo de Ronda-Diego León, 

Los lunes, números del t al 350.
Los martes, números del 351"ai 700.
Los miércoles, números del 701 al 1.050.
Los jueves, números del 1.051 al 1.400.
Lo,s viernes, números del Í.401 al L7M. 
Los sábados, números del L751 al fina!.

Sección 33
Despacho: Mercado de ia Paz.

Los limes, números del 1 al 400.
Los martes, números del 401 al 800,
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Los miércoles, números del 801 al 1.200.
Los jueves, números del 1.201 al 1 600.
Los viernes, números del 1,601 al 2.000.
Los sábados, números del 2.001 al final.

Sección 4.^
Despacho: López de Hoyos (Barrio del Carmen).

Los limes, números del 1 al 400.
Los martes, números del 401 al 800.
Los miércoles, números del 801 al 1.200,
Los jueves, números debí 201 al 1.600.
Los viernes, números del 1.601 al 2 000.
Los sábados, números del 2,001 al final.

D ISTEITO  DEL CONGRESO

SECClONttS 1," Y 2."
D esp ach o : S a n ta  M a r ia -M o ra t in .

Sección

Los lunes, números del 1 al 050.
Los martes, números del 551 al 1.100.
Los miércoles, números dei 1 101 al final.

Sección 2.^

Los jueves, números del 1 ;il 600.
Los vierne.s, números del 601 al 1.200.
Los sábados, números dei 1,201 al final.

Sección 32
Despacho: Plaza de Sánchez Bustillo.

Los lunes, números del 1 al 350.
Los martes, números del 351 al 700.
Los miércoles, números del 701 al 1.050.
Los jueves, números del 1.051 al 1.400.
Los viernes, números del 1 401 al 1,750.
Los sábados, números del 1 751 al final.

' SeíC Íón42

Despacho: Goya (final).

Los lunes, números del 1 al 350. -
Los martes, números del 351 al 700.
Los miércoles, números del 701 al 1.050.

-Los jueves, números del 1,051 al 1.400,
Los viernes, números del 1.401 al 1,750.
Los sábados, números del 1.751 al final.

D ISTRITO, D E L H O SPITAL

Sección 12

Despacho: Glorieta de Atoeha-Dellelaa.

Los lunes, números del í al 575.
Los martes, números del 576 al 1 150.
Los miércolés, números del 1,151 al 1 725, -
Los jueves, números del 1.726 al 2.300. .
Los viernes, números del 2 301 al 2.875,'■
Los sábados números del 2 876 al final.

Sección 22
Despacho: Calle do la Arg’Umosa.

Los lunes, número.s del 1 al 525.
Los martes, números del 526 al 1.050.
Los miércoles, números del U051 al 1 575.
Los jueves, números del 1.5/6 al 2 100.
Los viernes, números del 2 101 al 2 625.
Los sábados, números de! 2 626 al final.

Sección 32
Despacho: Calle de Lavapies-San Carlos.

Los lunes, números del 1 al .550.
Los martes, números del 551 al 1.100.
Los miércoles, números del 1.101 al 1 650.
Los jueves, nújiieros del 1,651 al 2,*-00.
Los viernes, números del 2 201 al 2.750.
Los sábados, números del 2.751 al final.

Sección 42
Despacho: Glorieta de Atoeha^María Cristina.

Los lunes, números del i al 450.
Los martes, números del 451 al 900.
Los miércoles, números del 901 al 1 350,
Los jueves, números del 1.351 al 1.800.
Los viernes, números del 1.801 al 2.250.
Los sábados, números de! 2.250 al fina!.

D ISTRITO  DE L A  INCLU SA

Sección 12 '

D esp ach o : P la z a  de H ieo lá s  S a lm eró n .
Los lunes, números del 1 at 500.
Los martes, números del 50i al 1 000.
Los miércoles, números del 1 001 al 1.500.
Los jueves, números del 1.501 al 2.000- 
Los viernes, números del 2.001 al 2 500.
Los sábados, números del 2.501 al final.

Sección 22
Despacho: Mesón de Paredes (Corrala).

Los lunes, números del 1 al 450,
Los martes, números de! 451 al 900.
Los miércoles, números del 901 al 1,350.
Los jueves, números del 1 351 a! I 800.
Los viernes, números del I 801 at 2.250.
Los sábados, números del 2,251 al final.

Sección 32
Despacho: Glorieta de Embajadores.

Los lunes, números del 1 al 400.
Los martes, númerosdel 401 a! 800.
Los miércoles, números del 801 al 1.200.
Los jueves, números del 1.201 al 1.600.
Los viernes, números del 1.601 al 2 000.
Los sáhados, números del 2.001 al final.

Sección 42
Despacho: Paseo de las Aeaelas-Olmos (Gas).

Los lunes, números del 1 ai 400.
Los martes, números del 40! al 800.
Los miércoles, números de! 801 al 1,200.
Los jueves, números del 1.201 a! 1.600.
Los viernes, números del 1.601 al 2.000.
Los sábados, números del 2.001 al final,

■ D ISTRITO  DE L A  L A T IN A

Sección 12
Despaehi.: Puerta de Toledo,

Los lunes, números del l al 650. .
Los martes, números del 651 al I 300.
Los miércoles, mimeros del 1.301 al 1 950.
Los jueves, números.del 1.951 al 2 600,
Los viernes, números del 2 601 al 3,250.
Los sábados, números de! 3 251 al final.

Sección 2 2
‘ Despacho: Mercado de la Cebada.

Los lunes, números del í al 400. .
Los martes, números del 401 al 800,
Los miércoles, números del 801 al 1.200.
Los jueves, númerosdel 1.301 al 1.600.
Los viernes, números del 1.601 al 2.000.
Los sábados, números del 2.001 al final.

Sección 3 2
Despacho: Mercado de la Cebada.

Los lunes, números del Lai 400,
Los martes, números del 401 a! 800.
Los miércoles, números del 801 al 1.200.
Los jueves, números del 1.201 al 1.600 
Los viernes, núineros dei 1.601 al 2 000,
Los sábados, números del 2001 al final.

? a d
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Sección 4 ^
Despacho: Puentes de Toledo y Segovla. 

Los lunes, números del 1 :il 600.
Los martes, números del 601 al 1.200.
Los miércoles, números del 1.201 al 1.800 
Los jueves, números del L80Í al 2.400,
Los viernes, números del 2 401 al 3.000.
Los sábados, números del 3 001 al (inal.

D ISTR ITO  DE PA LA C IO  

Sección
D espacho : P la z a  de E sp añ a .

Los lunes, números del 1 al 400.
Los martes, números del 401 al SOO.
Los miércoles, números del 801 al 1.200.
Los jueves, números del 1.201 a! 1.600.
Los viernes, números del L60I al 2,000.
Los sábados, números del 2.0Ü1 al (inal. .

Sección 2S~
Despacho: Calle de Rosales.

Los lunes, números del 1 al 300.
Los martes, números del 301 al 600.
Los miércoles, números del 601 al 900.
Los Jueves, números del 901 al 1.200.
Los viernes, números del 1 201 al 1.500.
Los sábados, números del L501 al final.

Sección 3S  ■
Despacho: Plaza de Ramales,

Los lunes, números del I a! 250. ,
Los martes, números del 251 al 500.
Los miércoles, números del 501 al 750.
Los jueves, números del 751 al 1,000.
Los viernes, números del 1.001 al 1.250.
Los sábados, números del 1.251 al final.

Sección 43
Despacho: Estación del Norte.

Los lunes, números del 1 al 350.
Los martes, números del 351 al 700.
Los miércoles, números del 701 al 1.050.
Los jueves, números de! 1.051 al 1 400.
Los viernes, números del 1.401 al 1,750.
Los sábados, números del 1.751 al final.

D ISTR ITO  DE L A  U N IVERSID AD  

Sección 13
Despacho: Plaza de los Mostenses.

Los lunes, números del 1 al 500.
Los martes, números dei 501 al 1.000.
Los miércoles, números del 1.001 al 1.500.
Los jueves, números ded 1 501 al 2.000.
Los viernes, números del 2.001 al 2,500.
Los sábados, números del 2 501 al final.

ección 23
Despacho: Cuatro Camines (Mercado).

Los lunes, números del 1 al 650.
Los martes, números del 651 al 1 300.
Los miérceles, números 4̂ !̂ 1.301 al 1,950.
Los jueves, números del 1.951 al 2 600.
Los viernes, números del 2,601 al 3 250.
Los sábados, números del 3.251 al final.

^Seccióti ,9.'*
Despacho: Calle de Vallehermoso.

Loa lunes, números del 1 ;d ,500.
Los martes, núme:'os del 501 al LOOO,
Los miércoles, números del l.OOl al 1.500. 
Los jueves, números del 1 .501 al 2 000.
Los viernes, números del 2.001 al 2 500.
Los sábados, números del 2 501 al final.

Sección 43
Despacho: Plaza de Carlos Cambronero.

Los limes, números del 1 al 400.
Los martes, números del 401 a) 800.
Los miércoles, números del 801 al 1 200.
Los jueves, números, del l 201 al 1.600.
Los viernes, números del 1.601 al 2.000.
Los sábados, números del 2.001 al final.
Lo que se anuncia alnúblico para su conocimiento. 
Madrid, 4 de novienmre de 1920.—El Alcalde Presi­

dente, E l C o n d e  de  L im p ia s .

H.ago s a b e r : Q.ue en cumplimiento de lo que dispone 
la legislación sobre reclutamienio y reemplazo del Ejérci­
to, todos los reclutas y soldados sujetos al servicio militar 
que no estén en filas, cualquiera que sea la situación en que 
se encuentren, están obligados a pasar una revista anual, 
hasta que se les entregue la licencia absoluta.

Y  determinándose que dicha revista tenga lugar en los 
meses de noviembre y diciembre, se pone en conocimiento 
de los referidos individuos con residencia en esta Corte, a 
fin de que se presenten con su pase o cartilla militar en las 
unidades de reserva establecidas en la calle del Rosario, 
número 2, dependencias militares que realizan el indicado' 
servicio los días laborables, de nueve a trece y de catorce 
a las diez y ocho, y de nueve a trece, los domingos o días 
festivos. Aquellos individuos que pertenezcan a las reser­
vas de los ídnerpos de esta guarnición, se presentarán en 
las oficinas de los mismos, donde se estampará en su pase 
o cartilla militar la nota de revistado. _

Lo que se hace público para conocimiento de los inte­
resados, ad virtiéndoles que si dejaren de cumplir tal requi­
sito o cambiasen de residencia sin autorización del Jefe del 
Cuerpo o unidad militar a que pertenezcan, incurrirán en 
la penalidad establecida por los preceptos reglamentarios 
insertos a continuación.

Madrid, 5 de noviembre de 1920.—El Alcalde Presiden­
te, El CloNDE d e  L i-mplis ’

' - ARTÍCULOS UE LA  LEY "

Art. 213. Durante los meses de noviembre y diciem­
bre, los individuos sujetos al servicio militar que no estén 
en filas, cualquiera que sea su situación, pasarán una re­
vista anua! ante las Autoridades militares locales o consu­
lares, en la forma que determinará el reglamento para 
la ejecución de esta le)’ , _

Art, 316 Los individuos sujetos al servicio militar que 
dejen de pasar la revista anual, viajen p cambien de resi­
dencia sin dar el debido conocimiento, serán castigados 
con una multa de 25 a 250 pesetas en la primera falta, de 
50 a 500 en la segunda y de 100 a 1.000 en los demás casos, 
sufriendo la prisión subsidiaria que corresponda, si resul­
taren insolventes.

ARTÍCULOS DEL REGL.AMENTO

Art. 332. Los Capitanes generales de las regiones im­
pondrán las multas que previene el art,- 316 de la ley, y 
darán conocimiento al Ministerio de la Guerra en la segun­
da quincena del mes de abril, del resultado de la revista 
anual y multas impuestas. ■

Cuándo los individuos' no satisfagan la multa por alegar 
insolvencia, o por causa justificada no hubiesen pa.sado la 
revista, se instruirán con toda rapidez los expedientes ne­
cesarios para comprobar esos extremos e imponer la pri­
sión subsidiaria correspondiente, sí asi procede.

Las resoluciones que los Capitanes generales dicten en 
esos expedientes, de acuerdo con sus Auditores, serán fir­
mes y se ejecutarán sin dilación. ,  ̂ _ _

Al t. 333. Los individuos sujetos a! servicio militar que 
no estén presentes en filas, en cualquier situación que se 
hallen, no podrán separarse de su residencia sin la debida 
autorización; los que cometan e.sta falta, incurrirán en la 
penalidad que determina e! art. 316 de la ley.

Si los interesados alegan insolvencia o pi’etenden justi­
ficar la falta, se instruirá un c.xpediente en la forma dis­
puesta en el artículo anterior para los que no pasan la re­
vista anual. '
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D E C R E T O

De regreso en cst;i Corte, con esta fecha me hago 
cargo de la Alcaldía Presidencia, cesando en su des-

empeño el primer Teniente de Alcalde, D. losé García 
Cernnda. '

Madrid, 4 de noviembre de 1920.—El Alcalde Presi­
dente, El  C onde , d e  L ish n as .

COMISIONES

Lista  lili itsunlos pendientes de despacho délas Comisiones en 30 del actual.

.-ASUNTOS PEND IENTES DE DESPACHO

COMISION 2.'̂ -Hacienda.

Expediente relativo al aumento de ingresos por el arbitrio 
tisfacen laa Compañías de electricidad por ocupación di
púbiica.......... ................................................................

nstancia de la Asociación de funcionarios tnunicipaies, se 
do se apiique en e! Ayuntamiento el precepto del Estado
bilación forzosa a ios sesenta y siete años................. ..

tbono de 22.289‘6I pesetas, por suministro de medicami 
_ ias Casas de Socorro durante el mes de enero dltimo.,. 
Expediente instruido con motivo de la aplicación del benef
destare por hueso y sebo en el año 1917.............. .........

nstancia de D, Joaquín Miñana, solicitando el abono de39 
tas, por suministro de aparatos ortopédicos a la Casa 
corro del distrito del Congreso, durante e! primer tri
de 1920......................... . .......................... ...............

Providencia gubernativa estimando recurso de D. Franci 
Paula Quesada y D. Eduardo Alileaniieva, contra decre
Alcaidía en la liquidación de un crédito de Sisas............

Expediente instruido al industrial D. José Rodríguez y Rod 
por el liallazgo de varios jamones de su propiedad, sin e
nociniiento sanitario...................................  ..................

ixpediente relativo a declarar rescindido el concierto con 
era mental es.....................................................................

Socorro del distrito del Hospicio...............................
Abono de 356 pesetas, por vendajes suministrados a la

Socorro del distrito de la Inclusa..............................
Expediente relativo a intrusión en terrenos de Madrid.

dero 43 y 45 de la ribera del Manzanares......... .
Exención del arbitrio de inquilinato a la Casa de niños i 

de Bocángel................................................................

leres....................................................................................
Oficio de la Contaduría respecto a la necesidad de llegar* e 

ejercicio presente, a la nivelación dé gastos e ingresos,...

Subvención a la Sociedad «Ciudad Jardín»..........................
Instancia del Presidente de la Sociedad de Casas baratas',*s<

tando exención del arbitrio sobre solares. .........................
Instancia del Médico D, Nicolás M. Cirujas, solicitando pen

el baber en concepto de gratificación.................................
Devolución de 70.128 ¡jesetas de la fianza constituida por e 

arrendatario de Consumos D, Manuel Rebollo, por babersf 
suelto a su favor el pleito, respecto a rectificación de taras 

Expediente relativo a la habilitación de crédito para pago del
sonal a que se refiere Ja Base 6."'.......................................

Instancia de D. Antonio Lasberas, solicitando la cesión de! e 
ció que el Ayuntamiento tiene arrendado en ei paseo del Cot
dante Portea.......................................................................

Instancia del capataz de talleres de Incendios D. Francisco Pi
te, interesando mejora de sueldo........................................

Instancia de los obreros del taller de Limpiezas, interesando 
jora de sueldo................................................ ....................

COMISIÓN Policía urbana.

Proposición del Sr. Silva, relativa a la creación de un parqu 
Hijos de Madrid en el Parque de Madrid...............■.........

Instancia del contratista del servicio de arcos voltaicos en las

PECHA
en

que paso al despacijo 
Je lii CüiTiísíún,

I'IÍÁMJTE

Hcurilfido por 1» CoiKistón.

1-
a / '  
. 22 enero 1918. 
1- ■

Sr. Fernández Cancela.

1“
, 20 marzo 1920.' Sr. Montes Jovelíar. '
a
, 2S marzo. Sr. Serrano Jover.
l
. 19 abril* Sr, Serrán,

e
. 2 mayo,
e

Sr, Serrano Jover.

3
* 2 mayo. Sr, Alvarez Arranz.

, 19 abril. Sr. García Cernuda.

25 mayo. Sres. García Cernuda, 
García Cortés y Noguera.

26 mayo. Sr. Serrano Jover.

26 mayo. Sr, Serrano Jover,

26 mayo. Sr. Palomero.

28 mayo,

\

Sres* G, Cernuda y Falo- 
mero,

27 mayo. Sr. García Cortés.
l

16 junio. 

19 junio.

Sres, Montes Joveüar, 
Camacho y Calzado. 
Sr, García Corté.s,

8 agosto. Sr. García Cortés.

. 19 septiembre. Sr. Montes Jovelíar.

19 septiembre. Sr, Noguera.

21 septiembre. Sr. Noguera.

28 septiembre. Sr, Saornil.

24 octubre. Sres. Saborit y RiÜmonte.

23 octubre. Sres. Saborit y Ruimónte.

7 tiiayo 1918. Sres. Silva, G, Cernuda 
y Crespo.

FECHA 

a el niismo.

24 enero 1918

8 abril 1920.

8 abril.

22 abril.

31 mayo.

31 mayo,

31 mayo.

3! mayo,

31 mayo.

31 mayo.

24 junio.
24 junio,

12 agosto,

23 septiembre,

30 septiembre. 

14 octubre,

14 octubre, 

28 octubre, 

28 octubre.

7 mayo 1918,
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ASUNTOS PEND IENTES DE DESPACHO

FECHA 
en

que pesó al despacho 
de la Comisión.

columnas 4e ios tranvías, solicitando aumento eu la consig­
nación.................. ............................................................ ........

Instancia de doña Teresa Ibáñez, solicitando colocar un guiñol en
el embarcadero del Retiro.........................................................

Instancia de los dueños de liueverías, contra la conservación de
Ituevüs en las cámaras frigoríficas................................

Instancia de la Sociedad anónima de Automóviles urbanos, solici­
tando licencia para establecer 50 automóviles al servido público

Expediente relativo al proyecto de ampliación y reforma del mer­
cado de ¡a Cebada............................................ .....................

Base 18 del presupuesto...............................................................
Proposición del Sr. l ato y Amat, proponiendo queden exceptua­

dos de reversión y subasta a los claco años, todos los quioscos
establecidos con anterioridad a estos presupuestos..............

Proposición de los Sres. Reglero y otros, respecto a que no se 
sacrifiquen terneras en el Matadero y otros particulares, rela­
cionados con la carestía de la carne......................................

Proposición del Sr. Marqués de Villabrágima, para que se limi­
te el número de expendedurías de carne al 5Ü por 100 de las boy
existentes...............................................................................

Expediente relativo a la explotación de las carteleras de espec­
táculos .......................................................................................

Proposición del Sr. García Cortés, pidiendo se rescinda el con­
trato de arrastre del material de Incendios y otros particulares
del servicio........................................ ......................................

Instancia de D. Santiago Caballero, solicitando devolución de
diez y nueve jamones intervenidos.........................................

Instancia de D. Augusto Condo, proponiendo se construya un es­
tadio en el Parque del Oeste........... ...................................

COM ISIÓN ^.‘—Ffjinenlo.

Proposición para la construcción de un mercado en la plaza 
de Lavapiés............................................. ...................

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arquitecto.......................................................

Licencia de alquilar una casa en la calle de Antonio López.. . 
Solicitud de ¡a Sociedad de Industrias eléctricas, pidiendo ins­

talar alumbrado en varias calles........................
Acuerdos de la Sociedad central de Arquitectos, relacionados 

con los liundimientos de edificios en construcción..............

Proyecto de reorganización del sendcio de Edificaciones......

Subasta para la venta de materia! inservible en los almacenes de
Fontanería........................................................................

Proposición interesando se determinen las facultades del señor
Concejal Inspector de Fontanería...................................... ■

Proposición interesando la enajenación, por subasta, dèi material
inservible de Fontanería............... .....................................

Moción relativa al emplazamiento de la nueva plaza de toros mo-
luiinentai......................................... ........... ....................

Proposición interesando conocer los trabajos realizados para el
replanteo del proyecto de urbanización del Extrarradio.........

Proiongación de las lineas de tranvías basta las estaciones, Mer­
cados y Mataderos...............  .............................. : ............

Cerramiento al tránsito de carruajes, de ia calle del Codo........
Expedienté instruido a un obrero municipal, por percibir jornales 

correspondientes a dos cargos distintos...............................

C O M IS IÓ N  ^^— lieneücencia y Sanidad,

Arrendamiento del servicio de Limpiezas y venta de las basuras
procedentes de la vía pública...... . ■ ......... . ■ ........... ■ ,

Provisión de la sexta sección farmacéutica del distrito de la Uni­
versidad....................  .......................................... ; -, ■ ■ ■ ■

•Moción de un Sr, Concejal, para crear un hospital imimcipal y
adquirir dos automóviles para' el traslado de enfermos.........

Ejecución de obras ea ei Campamento de desinfección, o el arren-
damiealo de otro local.................... ...............................; ■ •

Revisión de precios de los materiales empleados en la construcción 
de los parques de Limpiezas..........................................

Oficio del Sr. Director del Laboratorio, interesando un automó­
vil para recorrer ia cuenca del Lozoya.................................

Bases del presupuesto vigente que afectan a la Comisión,....... ■
Moción ediiicia relativa a deficiencias de material en la Casa de 

Socorro del distrito de Palacio............................... '•..........

28 mayo 1918. 

6 mayo 1919. 

17 junio.

6 abril.

6 abril. 
20 abril.

20 abril.

5 mayo.

14 mayo.

25 mayo.

25 mayo, 

20 julio 1920. 

5 octubre.

ñ febrero 1917

24 marzo. 
10 agosto,

l mayo 1918.

1 abril 1920

10 junio,

11 junio.

18 jimio

19 junio.

23 junio.

31 julio.

9 agosto.
10 agosto.

7 septiembre.

THAM1TE

acordiiJi) por la Cotiiiaic'm.

FECHA 

del mismo.

l

17 marzo 1920.

7 noviembre 1919. 

20 febrero 1920, 

23 febrero.

22 marzo.
»

Sr, G. Cernuda,

Sr. G. Cernuda.

Sr. G, Cernada..

Sres. Fraile, Rodríguez 
y Román.

Sr. Baeza.
Sr. Maura,

Sr, Cordero.

Sres. Fraile y Plaza.

Sres, Enciso y Plaza. 

Sr. Cordero.

Sr, Maura.

Sr. Baeza,

Sr. López Baeza.

Sres. M. Arias, Leyúii 
' y Corona,

Sr. A lvarez.
Sr. Alvarez.

Sr. Arribas.

Sres, Asprón y Ara- 
quistaiii.

Sres. García Revenga y 
Sánchez Bay ton.

Sr; López Baeza.

Sr. Tato.

Sr. López Baeza,

Sr, García Revenga.

Sr. López Baeza.

Sr. López Baeza. 
Sobre la mesa.

Sr. Rodríguez.

Sr. Concejal Inspector.

»

Sr, Serrano Jover.

Sr. Serrano Jover.

Junta Consuitiva 
■ de obras.

Sr. Ingeniero Industrial. 
Sobre la mesa.

Sr, Concejal Inspector.

28 maya 1918 

6 mayo 1919. 

17 janio.

8 abril,

9 abril.
24 abril.

11 mayo.

29 mayo.

29 mayo.

20 julio 1920. 

13 octubre.

8 febreio 1917.

12 abril..
23 agosto.

14 iiiayo 1918.

14abri! 1920.

16 junio.

16 junio.

23 jimio.

23 junio.

28 julio.

11 agosto.

1 septiembre. 
22 septiembre.

20 octubre.

24 abili 1920. 

24 abril.

24 abril.

17 abril.
»

22 agosto 1920.

■'1 a m i e n t
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A S U N T O S  P E N D IE N T E S  D E D E S P A C H O

FECHA
en

que pasó al despacho 
de ia Comisión.

TRÁMITE

acordado por la Comisiúii,

FECHA 

del mí B ni o

Expediente relativo a la adquisición por subasta de paja y cebada 
para el ganado del servicio de Limpiezas.................................. Sr. Concejal Inspector. 23 octubre 1920.

Concurso para aprovechamiento de basuras de la zona Norte---- 15 septiembre 1920.
Moción del Sr. García Cortés, proponiendo la reorganización de 

servicios del Laboratorio y de la Institución municipal de Pue­
ricultura...........................................  ...................................... 5 agosto.

Provisión de una plaza de chofer del servicio.de Limpiezas....... . 2 julio Sobre la mesa. 22 agosto 1920.
Expediente relativo a la creación del Cuerpo de Comadronas,., . 10 septiembre. »
Expediente de subasta de pan para los acogidos en el segundo 

departamento de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma 
y Escuela albergue............................................... . . ■ , . . .. 1 octubre. Sr. Concejal Inspector. 23 octubre ¡920.

Dos instancias proponiendo hacerse cargo del arrastre de basu­
ras de la zona Norte.............. ................. ............................. 20 septiembre. Sr, Concejal inspector. 23 octubre.

Expediente acerca de creación de lina consulta de enfermedades 
quirúrgicas................................................................................ Vuelve a Comisión, 23 octubre,

Expediente relativo a la atiniación de los conclusos pendientes 
para proveer las consultas de especialidades (enfermedades 
mentales, de la vista, corazón y pnlinón).................................. » Vuelve a Comisión. 23 octubre.

Petición de excedencia del Confierje de la Institución de Serote- 
rapia................................................................................ ....... 23 octubre 1920.

Provisión de la consulta de Otorínolaringología de la Casa de So­
corro del distrito de Pa lac io .................................................... Vuelve a Comisión, 23 octubre 1920

Espediente relativo al derribo del Cementerio de San Martin... » Sr. Fernández Cancela.

COMISIÓN Ensanche.

Espediente de apropiación de parcelas del suprimido camino del 
Zarzal, a un solar situado en ia calle del General Alvarez de 
Castro.......................................................... - .......................... 16 octubre 1920. Sobre la mesa. 26 octubre 1920.

Expediente incoado por la propietaria de !a finca nünu77 de la 
avenida de Menéndez Pelayo, interesando indemnización de 
perjuicios ocasionados por la variación de la rasante de la ex­
presada v ía ............... ...................................... i -...................... 6 agosto. Sobre la mesa. 19 octubre.

Expediente de licencia para construir una casa en el solar núme­
ro 17 de la calle del General Alvarez de-Castro........................ 27 octubre. Nueva entrada.

Expediente de licencia para construir una casa en el núm. 17 de 
la calle de Velázquez, con vuelta a la de Gurtubay..................

t
27 octubre. Nueva entrada. ¡>

Expediente de licencia para aumentar un pabellón a la casa míme- 
ro '23 de la calle de las Delicias................................................ ■ 27 octubre. Nueva entrada. f>

Expediente de ticencia pai a aumentar dos pisos a la casa núm. 19 
de la calle de las Virtudes......................................................... 27 octubre. Nueva entrada.

Expediente de licencia para construir una casa en el míni. 18 de 
la calle de Ataúlfo.................................................. ...........; . , ; 27 octubre. Nueva entrada. '/>

Expediente de licencia para consti iiir un muro de cerramiento en 
la finca núm, 6 de la calle de Meléndez Valdés.......................... 27 octubre. Nueva entrada!

Expediente de licencia para verificar obras de reforma y aniplia- 
cióti en el interior de edificios situados.en el núm. 3 de la calle 
de Magallanes............................................. ................. ............ 27 octubre. Nueva entrada. ’ :*

Expediente de licencia para obras de ampliación en la casa núme­
ro 3 duplicado de la calle de Quesada........-............................. 27 octubre. Nueva entrada.

Expediente de licencia para construir nn cobertizo en el interior 
de nn solar situado en el núm, 35 de la calle de Diego de León. 27 octubre. Nueva entrada.

Expediente de licencia para construir una casa en el solar núme­
ro de la avenida de la Plaza de Toros................................... 28 octubre. Nueva entrada.

Expediente de expropiación de la finca núm. 83 de la calle de 
Méndez Alvaro............................... ........ ............................. , 15 octubre. Sobre la mesa. 2 noviembre 1920.

Presupuesto para establecer una acera en el núrtu 54 de la calle 
de Hennosilla............................................................................ 2 noviembre. Nueva entrada.

Expedientes de apertura de varias callea de la 2.“ zona del En­
' Sanche e informe favorable de los ponentes designados por la 

Comisión de Ensanclie acerca de dichas aperturas................... 12 julio. Sobre la mesa. 14 julio 1920.
Solicitud de un Escribiente del Ensandie, interesando se le reco­

nozca en concepto de gratificación el haber que tiene asignado. '29 octubt e. Nueva entrada.
Solicitud de las herederas del empleado de! Ensanclie D. Maiuiel 

Mora, interesando abono de haberes devengados. ............. 25 marzo. Nueva entrada. »

GOBIERIim CIVIL
B A N D O  ■

H \c;o saceíí: Que teniendo noLieia de que, por determi­
nados industriaies del .^fremio de ultramarinos, se pretende 
sustraer at consumo público, retirándolo de la venta en 
sus estable.-iinientos, el aceite que poseen a ün de produ 
cir un conflicto de escasez, que la Autoridad está dispuesta 
a impedir a todo trance, castigando con el mayor rigor a 
quienes provoquen y sostengan tal maniobra, en evitación 
de que pueda producirse cualquier género de perturba-

ción, en daño del interés del vecindario, lie dispuesto lo 
siguiente:

Primero. Requerir por medio del presente bando a 
Lodos los industriales vendedores de aceite al detall de 
M;idrid, para que, sin excus.i ni pretexto de ninguna clase, 
se abstengan de retirar de la venta en sus establecimien­
tos el aceite de que dispone?!, continuando su expendición 
al público al precio corriente del mercado líbre, según 
hasta hoy han venido haciéndolo.

Segundo. Los Inspectores de abastecimientos y  A gen ­
tes de mi Autoridad, practicarán, a partir de este día, vi-
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sitas de inspección a todos los comercios de ultramarinos 
de esta Corte, para comprobar si es cumplida la orden que 
antecede, y allí donde no fuera aceptada, procederán a ¡n 
cautarse del aceite que encontraren, haciéndolo vender en 
los respectivos establecimientos, con la intervención de los 
.\gentes de la Autoridad y por cuenta de los industriales 
de que se trate. . . .

Tercero. Como para el abastecimiento del vecindario 
es de absoluta precisión el aceite que los industriales deta 
Distas poseen, se les invita a que espontáneamente lo de­
claren a la Autoridad y lo expendan al vecindario en los 
términos que quedan e.\presados. Los que se negaren a 
ello, serán objeto de las sanciones que procedan, estimán­
dose el hecho como una confabulación punible, y los que, 
maliciosamente, oculten el aceite o lo trasladen de sitio 
para sustraerlo al consumo, burlando la orden de la Auto- 
l idad y la incautación decretada, además del comiso de la 
especie, que realizarán los Agentes gubernativos, serán 
entregados a los Tribunales de justicia, para que impongan 
la correspondiente sanción al delito cometido.

El Gobernador exhorta a todos aquellos a quienes las 
disposiciones de este bando se refieren, para que depongan 
toda actitud de rebeldía, en bien de su propia tranquilidad 
y del interés público, previniéndoles que, en caso contrario, 
está dispuesto a proceder con e! más extremo rigor, invi­
tando, además, al vecindario a que ayude la acción de las 
Autoridades, denunciando cualquier infracción

Los Agentes de la Autoridad a quienes la Dirección ge ­
neral de Seguridad da las órdenes oportunas,, cuidarán del 
más exacto cumplimiento de lo ordenado en las precedentes 
disposiciones. .

Lo que se hace público por medio del presente para ge­
neral conocimiento. .

Madrid, 6 de noviembre de 1920.—El Gobernador ci­
vil, E l M.vrqués de G jíjj.̂ lb a . .

SECRETARIA

A N U N C I O S
' «
Acordada por este Exemo. Ayuntamiento en sesión de 29 de 

octubre último la adjudicación de una parcela de terreno inedifi­
cable sobrante de vía pública, a solar que con fachada a las calles 
de Viriato y Santísima Trinidad poseen D. José nironella Aman 
y D, José y D. Vicente Gironella Biirje, cuya parcela mide 190 
metros cuadrados que al precio de 38'64 pesetas uno importan la 
cantidad de 7,34r60 pesetas, se anuncia al público en cumpli- 
mienfo de lo determinado en las vigentes disposiciones legales 
para que durante el plazo de 13 días contados desde la inserción 
del presente en el Boletín oficial de la provincia puedan los pro­
pietarios que se consideren perjudicados presentar las redama­
ciones oportunas contra la apropiación de que se trata.

Madrid, 4 de noviembre de 1920.—El Secretario, Erancibco 
Ruano. -

que D. Máximo Carnicero, proyecta instalar un electromotor de 
un caballo de fuerza, en la imprenta establecida en la casa nú­
mero 27 de ta calle de Moralín.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de noviembre de 1920.—El Secretario. Fr .\ncisco 
Ruano ' -

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jerónimo López, proyecta instalar dos electromotores con 
fuerza total de cuatro caballos en el taller de broncista estable­
cido en la casa número ifi de la calle de Fernando el Católico.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presideneja, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de noviembre de 1920.—£1 Secretario, Francisco 
Ruano .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de .Madrid, se anuncia al público 
que D. Jacobo Sclineider, proyecta instalar una caldera para ca­
lefacción por agua caliente, en la casa número 6Q de la calle de 
Ferraz. ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de noviembre de 1920.—El Secretario, Francisco- 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Calvo y Abad, proyectan establecer un taller de 
ebanistería e instalar un electromotor de tres caballos de fuerza, 
en la casa número 147 de la calle de Fuencarral.

Las personas que se consideren perjudicadas por didias indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

' Madrid, 8 de noviembre de 19'20.-EI Secretario, Francisco 
Ruano.

Acordada por este Exemo. Ayuntamiento en sesión de 29 del 
pasado, la adjudicación de una- parcela de terreno inedificable so­
brante de vía pública en la plaza de Salamanca, a solar que con 
fachada a esta vía y a las calles de Príncipe de Vergara y Lista, 
posee D. Emilio Riu, cuyo parcela mide 17'62 metros cuadrados 
que al precio de 103*04 pesetas uno importan la cantidad de 
1.784*05 pesetas, seámuncia al público en cumplimiento de lo que 
determinan las vigentes disposiciones, para que durante el plazo 
de 15 días contados desde la fecha de inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia puedan presentar los propie­
tarios que se consideren perjudicados las reclamaciones opor­
tunas contra la apropiación indicada.

Madrid, 4 de noviembre de 1920.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Aáadrid, se aiiuudaal público 
que D. Juan Turrero, proyecta instalar un electromotor con fuer­
za total de uno y medio caballos en el taller de broncista estable­
cido en la casa número 20 de la calle de Dulcinea. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días,, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de noviembre de 1920,—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Ignacio Ibarra, proyecta establecer un café de los llamados 

. tupi, en la casa de la calle de Santa Engracia, esquina a la glorieta 
de la Iglesia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duranle 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de noviembre de 1S20.—El Secretario, Francisco 
Ruano,

'I a d
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Por ei presente, se lince saber que en el Negociado de Exhor- 
tos de esta Secretaría, se encuentra depositado, a virtud de man­
dato del Juzgado de primera instancia de la inclusa y a disposi­
ción de quien justifique ser su dueño, un billete del Banco de 
Espada.

Lo que se anuncia ai público, por disposición del Excmo. se­
ñor Alcalde, cumptiendo lo preceptuado en el art, 615 del Código 
Civil,

Madrid, '2 de noviembre de-1920,—El Secretario, F kancisco  
Ru.\,\o.

En cumplimiento de lo prevenido por el articulo 146 de la ley 
Municipal, queda expuesta al público, en esta Secretaría y su Ne­
gociado segundo, por término de quince días, a contar desde esta 
fecba, el expediente instruido en esta Excma. Corporación, sobre 
aumento de jornales a los operarios del Matadero de cerdos, 
para los ciento cuarenta y dos días que comprende el periodo 
normal de matanza, y forma de arbitrar los recursos necesarios. 

Lo que se anuncia al público para su conociraíento,
Madrid, S de noviembre de 1920.—El Secretario, E iíanclsco 

R u an o .

e s t a d í s t i c a

M ORTALIDAD Y  NATALIDAD

Defunciones por causas, por edades y por sexos, ocurridas en Madrid durante el mes de septiembre de 1920.

Población cíe Madrid, según rectificación del empadronamiento de 1915, hecha en diciembre de 1919: 643.387 habitantes.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES 

Nomenctatura iiiteri:adonal abreviada.

Fiebre tifoidea (tifus abdominal) . . . .  
Tifus exantemático...................

lúdica,................................
Viruela..................................
Sarampión ............................
Escarlatina.............................
Coqueluclie.......................
Difteria y Crup......................
Gripe...................................
tlólera asiático.......................
Cólera uosíras.......................
Otras enfermedades epidémicas....
Tuberculosis pulmonar............
Tuberculosis de las meninges.........
Otras tuberculosis.................
Sífilis.................................. .
Cáncer y otros tumores malignos...
Meningitis simple....................
Congestión, liemorragia y reble

cimiento cerebral..................
Enfermedades orgánicas del corazón.
Bronquitis aguda...........................
Bronquitis crónica.........................
Pneumonía y bronco-pneumonia......
Otras enfermedades del aparato res­

piratorio. ...............................
Afecciones del estómago (men

cáncer)......... '........................
üiarrrea, en menores de dos años, 
ffiariea y enteritis, de dos años en

adelante....................................
Hernias, obstrucciones intestinales. .■
Cirrosis del hígado.......................
Nefritis y mal de Bri gli t .................
Ortas enfermedades de los riñones,
_ de la vejiga y de sus anexos_____
Tumores no cancerosos y otras enfer­

medades de los órganos genitales
de la mujer..................... ,

Septicemia puerperal, fiebre, perito­
nitis, flebitis puerperal................

Otros accidentes puerperales.........
Debilidad congènita y vicios de con­

formación...........................
Debilidad senil........................
Suicidios...............................
Muertes violentas...................
Otras enfermedades...............
Enfermedades desconocidas o mal 

definidas............................

Totales por sexos..........

Totales por edades.........

De 0 
a l año.

De 1
a 4 años.

De 5
a tS años.

De 2U
a 39 años.'

Dato 
a 5D ufioá«

De 00
en adelante.

Edad desco­
nocida. líESUMEN

V. H, V. H. V. H, V, H. V. H. V. H. V. H. V, H. T.

>ï »
1

» 6 5 6 4 2 2 » » », » 14 11 25
» » » » » » » » » » » » » » -

» » » » ■ » » » ». » ■ » » » » » » »
» » 2 » y* » » » » » » » » 2 2
1 » 2 3 » Y » » 1 » ■K » » » » 4 3 7
1 » 3 5 » 2 » 1 . » » » . fi » » . 4 8 12
» 1 » K> yí » » » » » ■» » 1 » 1
» » 7 3 1 » ■ » » » » » 8 3 11
» » ,>í 1 » » » 3  ̂ » 1 2 » » 5 2 7
J> » » » » ». » » » » » » » » » » »
i> » yt » ■ >> • » » » » - H », » » » » » fi
1 » » 1 » 1 ' » » » » » 3 » 3
2 1 1 3 8 8 38 39 31 5 » 3 - » » SO 59 139
i 1 4 » 2 1 » » » » » 1 » » ( 3 10

i » » 1 3 5 2 6 4 i 9 3 » ■ » ' » » 21 12 33
2 3 . 1 » ’ 1 1 - 1 » » » » » 5 4 9
» » » » » » 3 5 14 16 11 13 » » 28 34 62

11 T 15 Í1 4 6 3 2 2 1 » » » » 35 27 62•
» . » » 1 » 1 2 1 2 7 17 18 » 21 28 49
» » » » 2 . 2 .4 5 9 5 6 20 » » 21 32 5.3
4 3 » 6 1 1 1 » yr 1 » 1 » » 6 12 IS
» » 1 » » » » 3 1 6 11 » » 10 12 22
3 3 7 ■ R 3 2 8 3 6 3 18 13 » » ' 45 30 75

I » 2 1 2 » 1 1- 2 3 4 1 » » 12 6 18

» » 1 ' » 3 » 4 » 6 2 » » 14 2 16
22 25 9 18 » . » » » » » » » » 31 43 74

» » ' 4 , 2 3 3 3 ■ : 1 1 3 9 » »' 14 16 30
1 ■ 1 » » » 1 1 2 2 3 1 T » » 5 10 15
1 >y » y> 1 ■» 3 » 5 1 2 1 » » 12 2 14

1 1 2 1 1 » 1 5 2 5 5 » - 12 12 24

» » » ■ » » » » » » » 1 » » » 1 » 1

» » » y> » » » 1 » » » » » » • » I I

» » » ]) » 5 » » » » » » , » 5 5
» » » » » » » 3 » » » » » » » 3 3

32 22 » 1 » » » » » » » » y> » 32 23 55
» » » » » » » » » 16 9 » » 16 9 25
» » » » . » 1 2 » » 1 ;> » » 2 2 4

» 1 » 5 » 1 5 1 » L » » » » 11 2 13
5 7 10 10 4 9 9 17 19 15 22 19 » » 69 77 146

» » » » 1 » » 1 í 1 » 1 » » 2 3 5

88 74 71 77 51 44 98 100 123 71 120 132 » » 551 498

162 148 95 198 194 252 » 1,049

r' vj i i
FA,... D ,-A
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Resum en de los  n a e im ie n to s .
I

D I S T R I T O S

NACIDOS VIVOS NACID O S MUERTOS

DEFUNCIONES
Legítinioá. IlegUimos. T o ta l. Legítimos. Ilegítimos. Total.

V. H. V. H. V. H. T. V. H. V. H. V, H, T, V. H. T.

Centro.............................................. 33 22 4 4 37 28. 63 1 » 1 2 2 25 32 57
Hospicio........................................... 3b 32 4 3 39 35 74 2 7/ y> 1 5 2 1 3 25 36 61
Chamberí......................................... 74 71 8 12 82 83 165 6 a  ̂ » 1 6 9 15 70 56 - 126
Buenavista....................................... 68 46 O 1 70 47 117 4 2 » . 1 4 3 7 49 47 96
Congreso......................................... 53 52 C> 9 59 61 120 4 1 1 1 5 2 7 63 42 105
Hospital............................................ 65 51 14 5 79 56 135 5 4 1 » 6 ■ 4 10 76 62 138
Inclusa.............................................. 62 55 65 57 127 I l i 239 5 • » 3 5 8 5 13 78 81 159
Latina............................................... 75 so 12 8 87 88 175 4 4 1 » 5 4 9 57 53 lio
Palacio............................................. 43 47 1 4 44 51 95 5 2 3 2 8 4 12 43 28 71
Univesidad...................................... 73 56 12 .5 85 71 156 7 4 » 7 4 11 65 61 126

Total............................... 581 512 128
•

118 709 630 43 25 ÍO 11 53 36 551 498

Total general.................. 1.093 246 1.339 ‘ 68. 21 .89 l.tM9

C E M E N T E R I O S

AulorìBaciones de enterramiento en las cuatro Saaarneitíales 
desde el 22 al 28 de octubre de 1920.

AUTORIZACIONES

De Ai pesetas. 
De 44 ídem .. ■ 
De 50 Id em ... 
De 110 Idem . . . 
De 105 ídem .,,

Suma

Atitoriaactones ¡lor enierrci- 
miento de cattáoeres o restos 
procedentes de fuera de la 
capital a por traslado de tmff 
a otro cenicuteriOt o aien den­
tro de los íniSTUOS.

De 33 pesetas,. . . . . . . . .
De 44 ídem ................ í .
De 50 Idem.....................
De 165 Idem.............. .

T o t a l e s . ,

10

10

27

27

IMPORTE

Pesetas,

429
352
200
lio
165

1.256

1.256

B I B L I O T E C A  M U N I C I P A L

Estado del número de lectores que han concurrido a la dependen­
cia p clasificación de las obras facilitadas a los mismos durante 

el mes de octubre.

M A T E R I A S

Artes e indiistrias................
Ciencias exactas..................
Ciencias físicas y naturales.. 
Ciencias morales y políticas.
Historia......... - ...................
Literatura..........................
Revistas y periódicos..........

T o t a l . .

Nüinerú
de

iecíores.

585

R E G í S T R O _ G E N E R A L

Resumen, por Negociados de los expedientes registrados en el 
mes de octubre último, correspondientes a la Secretaria de 
este Excmo. Ayuntamiento. '

N E G O C IA D O S

1. “ Personal............................
2. “ Hacienda............................
3. ° Policía urbana.....................
4. ° Obras........................ .......
5. ” Beneficencia......................
O," Ensanche............................... ....
7,° Consumos y Mercados...................
Reformas Sociales.........................  ..;
Estadística..........................................
Elecciones.................. ....................
Quintas..............................................
Certificaciones y Exhortes...................
Subastas.......................... ............... ..
Actas...................................... ..........
Instrucción pública............ ..................

T o ta le s  ......................
Mecanografía: Comnnicadones y copias.

. Entradas. Salidas.

208 ■ 29
564 313

1.368 395
1.304 277

164 51
625 236
62 7

459 122
340 »
10 »

417 4
1.289 650 .

15 »
-, 13 »

82 11
6,920 ■2.095

- 6.037

N o ta . Diferencia con igual mes del año anterior: en menos, 796.

S U B A S T A S
Esta Exenta, Corporaciónj en sesión de 15 de octubre último, 

ha acordado anunciar subasta pública para contratar el suministro 
de'la cebada, paja y avena que sea necesario para el sostenimiento 
del ganado de la Sección montada de la Guardia municipal, duran­
te un año, con sujeción a los siguientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS
Primera. Es objeto de la subasta, el suministro de la cebada, 

paja y avena que sea necesario para el sostenimiento del ganado 
de las caballerizas, ascendiendo el suministro de los sesenta y dos 
caballos, a 54.312 pesetas, próximamente al año.

Segunda. El precio tipo fijado para cada artículo es el si­
guiente;

Pesetas.

Cebada, el quilo......... 0‘48
Paja, el id ..................  0‘C8
Avena, e lid ................  0‘47

Tercera. La cebada será de primera calidad, limpia, llena, lus­
trosa, resbaladiza al comprimir sus granos con las manos, despro-

I I  1 '
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vistfl de aristas o raspas, tío estar liiímeda o atacada de insectos 
y con iin peso míniitio de 34 quilos la fanega.

La paja será también de primera clase, corta, limpia, blanca, 
desprovista de chinas, tierra, taino, tallos de retama, liumedad y 
su color debe ser rojo claro reluciente.

La avena será también de primera clase, negra, pesada, res­
baladiza a la presión entre los dedos, de corteza delgada, lisa y 
brillante, de sabor agradable y harinoso, limpia y desprovista de 
tierra, polvo y semillas extrañas.

Cuarta. Los artículos objeto de la subasta, serán reconocidos 
en el momento de la entrega por el Inspector de servicio y Vete­
rinario afecto a la Sección, en la inteligencia que de no tener los 
piensos las condiciones antes marcadas, queda obligado el contra­
tista a reponerlos en el término de veinticuatro horas, y de no ha­
cerlo así, se adquirirán por esta Jefatura, por cuenta del contra­
tista.

Quinta. Si durante el tiempo de la contrata el consumo exce­
diese de lo calculado, el contratista vendrá obligado a suministrar 
el exceso a los mismos precios del remate, y sí por el contrarío, 
aquél disminuye, no tendrá derecho a indemnización alguna.

Sexta, El pago de los siuiiinistros se efectuará en la forma que 
determine la regla 6." del decreto de la Alcaldía Presidencia de 7 
de abril de 19*̂ 0.

Séptima. El contratista queda obligado a suministrar los refe­
ridos artículos al precio de contrata, por un año, a contar desde 
el día de la concesión.

Octava. No se admitirá proposición mayor de los precios tipos 
señalados, ni la que no comprenda e¡ total del suministro a que se 
refiere la condición primera.

Madrid, 16 de junio de 1920, — El Inspector Jefe, Edtidrdo 
Martineg.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS
1. “ La subasta se verificará con todas ¡as formalidades esta­

blecidas en el art. 18 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero 
de 1905, para la contratación de servicios provinciales y munici­
pales, el día 3 de diciembre de 1920, a las doce de la mañana, en 
la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, nám. A, bajo la 
presidencia del Excmo Sr. Alcalde o del Teniente o Concejal en 
quien a! efecto delegue; asistiendo también al acto otro Sr. Con­
cejal designado por e! Ayuntamiento, y uno de los señores Nota 
rios del ilustre Colegio de esta capital. -

2. “ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del excelentísi­
mo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas de 
diez a doce, todos los dias no feriados que medien hasta el del 
remate.

3. ’  El precio tipo para esta subasta será el de 54.312 pesetas, 
y ia partida por donde ha de satisfacerse esta obligación figura 
consignada en e! presupuesto de gastos vigente.

4. " Los licitadores que concurran a esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos la fianza provisional 
de 2,715‘60 pesetas, consistentes en el 5 por 100 del importe total 
de la misma, pudieiido verificarlo en metálico o en cualquiera de 
los valores o signos que determina e! art. 12 de la Instrucción an­
tes citada, computándose éstos en la forma que se establece en el 
artículo 13 de la misma Instrucción.

5. “̂ Las proposiciones para optar a esta subasta se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera Casa Con­
sistorial), en los días hábiles desde e! siguiente al en que aparezca 
inserto el correspondiente anuncio en ¡a Gaceta de Madrii ba-ta 
el anterior en que aquélla haya de tener lugar y diiraiite las horas 
de diez a catorce, ylen la forma y modo que se expresa en el ar­
tículo 18 del Real decreto de 24 de en^o de 1905.

6. * El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos que 
nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente la trans­
ferencia de los mismos en uso de la facultad que al Ayuntamiento 
concede el art. 25 de,la [nstrncción de 24 de enero de 1905, para 
la contratación de servicios provinciales y municipales.

7. * El iidtador a cuyo favpr quede el remate, se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales el día y liorn que se le señale, a

otorgar la correspondiente escritura, entregando el documento 
que acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 5,431'20 pesetas para garan­
tir el cumplimiento de este contrato, podiendo también verificarlo 
en metálico o en los valores o signos admitidos en las fianzas pro­
visionales, que serán computados igualmente que en aquéllas.

8. ** Si el rematante no prestase la fianza definitiva, o r.o con­
curriera al otorgamiento de la escritura, o no llenase las condi­
ciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de una pró­
rroga que sólo podrá serle concedida por cansa justificada, sin 
que en ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por 
rescindido el contrato a perjuicio del mismo rematante, con los 
efectos dei art. 24 de la repetida Instrucción.

9. " El hecho de presentar una proposición para la subasta, 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si 
le fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más 
derecho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva, si se cre­
yese perjudicado por el mismo. El Excmo. Ayuntamiento sólo 
queda obligado por la adjudicación defitiitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le coacede el 
artículo 34 de la Instrucción de 24 de enero de 1905, ya mencio­
nada, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la dura­
ción de! mismo, por faltas de! rematante a cualquiera de las con­
diciones estipuiadas.

U- El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que bubiese quedado el remate, sea cualquiera la cansa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

!2. E! contratista, para todos los incidentes a que pudiera dar 
lugar esta subasta, renuncia e! fuero de su Juez y domicilio, y ex­
presamente se somete a los Tribunales de esta Curte.

13. El contratista queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así como el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan sido 
para la misma en los diarios ofíciaies de Madrid, presentando, al 
efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, el co­
rrespondiente resguardo de haber hecho efectivo el mencionado 
importe. También queda obligado el contratista a satisfacer a la 
Hacienda pública e! importe de los derechos reales, si los deven­
gase, y el de cuaíquiera otra contribución o impuesto, a cuyo fin, 
adquiere el compromiso de presentar la escritura de adjudicación 
en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el Excmo. Ayuntamiento cantidad 
alguna por cuenta del contrato.

14. Todo licitador que concurriese a la subasta en represen­
tación de otro o de cualquier Sociedad, deberá incluir dentro del 
pliego cerrado que presente además de la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea det poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad del licitador para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder ha de 
haber sido previamente y a su costa bastanteado por cualquiera 
de los señores Letrados consistoriales.

15, Las proposiciones para'optar a esta subasta deberán ser 
extendidas en papel del Timbre del Estado de ia clase 11,“, y loa 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debida­
mente reintegrados con nn sello municipal de 10 pesetas, especial 
de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, según lo 
establecido en el presupuesto municipal vigente; y si a cualquiera 
de aquéllos faltase e! todo o parte del indicado reintegro, será 
exigido en el acto al licitador por el Sr. Presidente, reteniéndose 
su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo, basta tanto que 
lo verifique o se le descuente el importe de la falta de la fianza 
provisional o de la definitiva, caso de que se le adjudicase e! 
i'einate,

16, Terminado el contrato, y previa certificación del Sr, Ins­
pector Jefe de la guardia de Policía urbana, visada por el,exce­
lentísimo Sr, Alcalde Presidente, en que conste haber cumplido 
las condiciones estipuladas, y no liabieiido responsabilidades exi­
gibles, .se devolverá la fianza al rematante.
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17. E! rematante queda obligado a realizar el correspondiente 
contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esta obra, en 
cuyo contrato habrá de quedar estipulado la duración del mismo, 
los requisitos para su denuncia o suspensión, el número de horas 
de trabajo y e¡ predo del jornal.

IS, El presente contrato se entendei^á sujeto a la observancia 
de la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907, y en su virtud, solamente serán admitidas las proposicio­
nes en que se ofrezcan artículos o efectos de producción nacio­
nal, salvo en los casos que autorice la relación de excepciout s 
que se publica anualmente, en cumplimiento del art. 2,° de di­
cha ley.

Igualmente quedará sujeto este contrato ai reglamenta para 
la ejecución de la misma ley, aprobado por Reai decreto de 23 de 
febrero de 1908, con las adiciones de 25 de julio de 1908 y 12 de 
marzo de 1909, y especialmente, en cnanto afecte a lo dispuesto 
en los artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17, que a conti­
nuación se insertan, del expresado reglamento.

«Art, 13. Cuando se haya celebrado, sin obtener postura'o 
proposición admisible, una subasta o un concurso sobre materia 
reservada a la producción nacional, se podrá admitir concurren­
cia de la extranjera en la segunda subasta o el segundo concurso 
que se convoque, con sujeción al mismo pliego de condiciones que 
sirvió de base la primera vez,

»Art. 14. En la segunda subasta o en el segundo concurso, pre­
visto por el artículo anterior, los productos nacionales serán pre­
feridos en concurrencia con los productos extranjeros excluidos 
de la relación vigente, mientras el precio'de aquéllos no exceda 
al de éstos en más del 10 por 100 del precio que señale la propo­
sición más módica. Siempre que el contrato comprenda produc­
tos incluidos en la relación vigente y productos que no lo estén, 
los pliegos de condiciones y las proposiciones los agruparán y 
valuarán por separado. En tales contratos, la preferencia del pro­
ducto nacional establecido por el párrafo precedente, cuando éste 
fuera aplicable, cesará, si la proposición por ella favorecida re­
sulta onerosa en más del 10 por 100, computado sobre el menor 
precio de ¡os productos no figurados en dicha relación.

»Art. 15, En todo caso, las proposiciones lian de expresar los 
precios en moneda española, entendiéndose por cuenta del pro­
ponente los adeudos arancelarios en su caso, los demás impues­
tos, los transportes y cualesquiera otros gastos que se ocasionen 
para efectuar la entrega según las condiciones del contrato.

»Art. 17. Las Autoridades y los funcionarios de la Administra­
ción que otorguen cualesquiera contratos paré servicios u obras 
públicas, deberán cuidar de que copias literales de tales contra­
tos' sean comunicadas inmediatamente después de celebrarlos, en 
cualquier forma (directa, concurso o subasta), a la Comisión pro­
tectora de la producción nacional».

Madrid, 12 de agosto de 1920.—P. A. del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayorj Feiierico MiffüUEZ.

Por la presente se hace constar que, en cumpli­
miento a lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, ha sido anunciada esta subasta durante ei término de 
diez días, sin que contra la misma se haya formulado reclama­
ción alguna.

Madrid, 6 de noviembre de 1920.—El Oficial del Negociado, 
Francisco Dias Villar. — V," B.": El Secretario, Francisco 
Ruano.

Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 11.", y 
al presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para 
optar a la subasta de piensos para et ganado de la Sección montada de ia 
Guardia municipal.)

D..., que vive,.., enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar el siimiuisti o de piensos para el 
ganado de la Sección montada de la Guardia munícipnl, durante un 
año, anunciada en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la pro­
vincia en los días...y... de,.., conforme en un todo con las mismas, 
se compromete a tomar a su cargo díclio suministro con estricta

sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los precios 
tipos o con la baja de-^tanto por ciento, en letra—en los precios, 
tipos).

Madrid, ... de... de 19...
, (Firma del proponente.)

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid, 8 de noviembre de 1920.—El Secretario, Francisco 

Ruano.

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 15 de oc­
tubre último anunciar subasta pública para contratar la adquisi­
ción de 250 pares de botas con destino al personal del Cuerpo de 
Bomberos en el precio tipo de 60 pesetas cada par y con sujeción 
a las demás condiciones consignadas en los correspondientes plie­
gos que sirven de base a la misma.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los seño res Letrados consistoriales, consignarán pre­
viamente, como fianza provisional, la cantidad de 750 pesetas 
en la Caja general de Depósitos y amortización o en la Tesore­
ría municipal, acompañando a los respectivos resguardos los se­
llos correspondientes al arbitrio municipal establecida, y el rema­
tante la definitiva de 1.500 pesetas, que le será devuelta a la ter­
minación del contrato,.previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 25 de noviembre de 1920, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, mím. 4 
(Salón de Subastas), bajo la presidencia del Exemo. Sr, Alcalde 
o de quien al efecto delegue, y con las formalidades del art. 17 de 
la Instrucción de 24 de enero de 1905, y las proposiciones para la 
misma se presentarán durante el plazo de media hora ante la Mesa 
a estos fines constituida. ,

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a doce, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar éón los obreros que ocu­
pe en la obra, el contrato prevenido en el Rea! decreto de 20 de 
junio de 1902. . -

El importe total de esta subasta, será satisfecho al rematante 
con cargo ai cap, 11, art. 5,", concepto 111 del vigente presu-
¡Juesto de gastos.  ̂ _

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la
forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, no se fomuiió contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
.Madrid, 2 de noviembre de 1920.—El Secretario, F rancisco 

Ru.-\ko.

Modelo de ppoposieíón
{que deberá exie derseen papel timbrado del Estado de la clase 8 ", y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para optar 
a ta subasta de suministro de botas para el Cuerpo de ttomberos.)

D ...., que v ive......enterado de las condiciones de la subasta
en pública licitación para contratar la adquisición de 250 pares de 
botas con destino a los individuos del (puerpo de Bomberos, anun­
ciada en el Boletín oficial de la provincia del día..... de ...., con­
forme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dicho suministro con estricta sujeción a ellas, por (aquí la 
proposición en esta forma: el precio tipo o con la baja de—tanto 
por ciento, en letra—en el precio tipo).

( Feclí a y firma del propo n en le.)

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la an­
terior subasta anunciada para contratar la adquisición de 1,850 ca­
misetas de algodón y 6.744 pares de calcetines también de algodón, 
para los acogidos en ios Cojegios de Nuestra Señora de ia Pa­
loma, él Exemo. Sr. Alcaide, por su decreto de 2 del corrienie 
se ha servido disponer se anuncie nueva licitación bajo las misma  ̂
condiciones a que hace referencia el Balelirt oficial de la provin­
cia del día 2 de octubre último.
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Los correspotidientes pliegos se hallan de manifiesto en esta
 ̂ días noferiados que medien liasta el del remate

Ensn consecuencia se celebrará dicha nueva subasta el día 1 de

c Z i i l r - V ?  primera Casa
Consistorial bajo la presidencia del Excmo. Sr, Alcalde o de 
(|uicn al efecto delegue, '

Lo que se anuncia al público para stt conocimiento 
Madrid, 5 de noviembre de I920.-EI Secretario. Fka.ncíscü

Subastas y concursos pendientes en el día de hoy, 
de su cuantia y fecha de celebración.

con expresión

DÍA 
de ;>i subasta

oct.S e  acordado en sesión de 15 de
oc I brc a timo, ammcmr subasta pública para contratar la adqni-

d entr,nM expansión correspon-iicntc liara la calefacción por medio de agua caliente a baia ore
- n  de dos estufas con destino a los-fnvernaderos el P , e I

Sécto *  ‘00 ..lioEü» redaclocL „1

Los licitadores, que podrán presentarse'por sí o por otra 
persona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastantea- 
tio por aignno de los seúores Letrados consistoriales, conS.arín
taT'^onT'^p’ *"'«nza provisional, la cantidad de 232‘50 pese­
tas en la Ca,a pneral de Depósitos y amortización, o ínTa 
Tesorería municipal, acompañando a los respectivos res-ruardos

re í,atante la definitiva de 465 pesetas, que le será devuelta 
^ila terminación del contrato, previa la certificación correspon-

La subasta se verificará el día 2 de diciembre de 1920 a las 
doce, en la primera Casa Cotisisloria!, plaza de la Villa núm 4

de"níí’ presidencia del Excrtio. Sr. Alcalde o
de quien al e ecto delegue, y con las formalidades del a r f  7 de la 

stnicción de 24 de enero de 1905, y las proposiciones para ía

e s t u t n b S l t í r  .Hî tecedenles relativos a
esta subasta, se bailaran de manifiesto en esta Secretaría fNeirn
a « l „  de Setaetes), a„ra„le lee „oree de diee e doeé t o d » T ,  
días no feriados que medien iiasta el del remate '

En ios referidos pliegos de condiciones se coiisigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con ios^obreros que'

i u r r i i ? " "

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con^cargo al cap. VI, art, 3.^ concepto 498 de, vigen^pre^ l

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días v en la

"  'o ,'''» '.' »' j/a ñ
n l e  " redamación alguna.

Lo q e se ajuma a al público para su conocimiento 
Madrid, 5 de noviembre de 1920. -El Secretario. F uaa-csco

Modelo de proposición
filtie deberá extenderse en psipel fiiiibmdo del Estado de la clase 8 '  v -il

......enterado de las condiciones de la subasta
ui pubiicd icitación para adquirir dos calderas con sus depósitos 
c e expausióu correspondíetiíes para la calefacción' por medio de 
agua caliente a baja presión de dos estnías-con destino a los in­
vernaderos dei Parque de Madrid, anunciada en el fíole/in nfíciai 
de la provincia del día......de...... , conforme en un todo con las

®^.^«.">p™nietea tomar a sn cargo diclia adquisición con 
estricta sujeción a ellas, por (aquí ja proposición en esta forma;

precio tipo o con la baja de—tanto por ciento, en letra en el 
precio tipo),

 ̂ ' (Fecha y firma del proponente.)

Novbre. 10

12

13

25

30

Novbre. 13

27

29

OBJETO DE LA SUBASTA

Dicbre. í

PESETAS

300.(X:0

279.225 

14. osa

15.000

250.1X»

1S.033‘.50

SUBAST.4S "
Construcción de las obras nuevas que 

con materiargranítico acuerde rea­
lizar el Exemo. Ayuntamiento en las 
vías públicas del Interior, Ensanche 
y Extrarradio de la capital, y el su­
ministro de dicho material para [as 
de conservación que se lleven a 
cabo por los obreros del mismo, bas­
ta 31 de marzo de 1523, y la conser- 
vución de las obras que se ejecuten 
por la contrata, hasta 31 de marzo 
de 1927.-Importe anual calculado., 

íbuminisíro de menestra y utensilios 
para los acogidos en el primer de­
partamento del Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma, basta 31 de 
marzo de 1923. - Importe anual cai-
cniado........................... ................

Adquisición de 112 pantalones de paño 
y 200 guerreras también de paño, 
con destino a ios individuos de la 
Guardia ninnícipaL—Importe ...

Adquisición de 250 pares de botas con 
destino al personal del Cuerpo de

 ̂ Bomberos.— Importe....................
Servicio de transportes y acarreo de 

arena de río y de miga para las 
obras que se ejecuten en el Interior, 
Ensanche y Extrarradio de la capi­
tal, hasta 31 de marzo de 192,3.—Im-
por anual calculado............ ............

Adquisición de 1.850 camisetas de al­
godón y 6,7L4 pares de calcetines, 
también de algodón, para los acogi­
dos en los Colegios de Nuestra Se­
ñora de la Paloma (segunda subas­
ta).—Importe total.........................

Adquisición de dos calderas con sus 
depósitos de expansión correspon­
diente, para la calefacción por me­
dio de agua caliente a baja presión, 
de dos estufas con destino a los in­
vernaderos dei Parque de Madrid.
Precio tipo.............  ..................

Suministro de pienso para e¡ ganado 
de la Sección montada de la Guardia 
niiinicipa] durante iin año.—Importe 
calculado.......................................

CPNCUESO.S
Concurso para adquirir im camión au­

tomóvil para el ramo de vías públi­
cas. Las proposiciones se presen­
tarán en el Registro genera! dentro 
de los treinta días hábiles siguientes 
^  en que aparezca el anuncio cu la 
Gaceta de Mmiiid, los cuales ter­
minan en la fecha que al margen se 
expresa. '

t oncurso para enajenar tres bombas 
aspirantes impelentes, accionadas a 
brazo, procedeides del servicio con­
tra Incendios.—Las proposiciones 
sij presentarán en el Registro gene­
ral dentro de los treinta días si­
guientes al en que aparezca el anun­
cio en el Boletin oficial, ios cuales 
terminan en la fecha que al margen
se expre.sa. Precio tipo...............

Adquisición de seis fintomóviíes sani­
tarios con destino ni transporte de 
enfermos y sus ropas y efeclos.
Las proposiciones se presentarán en 
el Registro general dentro de los 
treinta días siguientes al en que apa­
rezca el anuncio en la Gaceta de ¡Ma­
drid, los cuales teriiiiiian en la fecha 
que se expresa ai margen. Precio 
tipo de cada coche......................... 20 OOü

4,650

54.312

9 000



ilO LE T lN  DEL A Y U N T A M IE N TO  DE M AD RID 1451

DIA
de subasta

Dicbre, 6,

OBJElO DE LA SUBASTA

Concurso para la presentación de pro­
yectos, construcción y colocación 
de ima lápida en memoria del insig­
ne pintor Rosales. Piazo para pre­
sentar proposiciones; treinta días a 
contar desde el siguiente al en que 
aparezca el anuncio en el Boletín 
oficial.—Presupuesto ................ .

PESETAS

3.000

U C E N C I A S  E X P E D I D A S

Pop el Negociado 3.° (PoHeia urbana).

D. Fernando Martín, Juan Pantoja, 26, taller de carros.
D, Eleuterio Zapata, Arena!, 1, objetos de escritorio.
D. Regino Montero, Torrijos, 42, construcción de muebles. 
Doña Jacinta Muñoz, plaza de San Miguel, 2, frutería.
D. Vicente Más, Princesa, 52, solar, venta de melones.
D. Valeriano Justo, Teruel, 51, carpintería.
D. Martin de la Fuente, Aníillón, I, venta de pan.
D. Inocencio González, Angel, 4 duplicado, venta de pan.
D. Celedonio Meneses, plaza de Tirso de Molina, 1, leclieria, 
D. Antonio Bolada, Santa Ana, 13, pescadería.

Doña Consuelo Espinosa, San Simón, 10, modista.
D. Fabián Dawidiff, Fuencarral, 28, peletería.
D José Cuervo, Silva, 21, venta de melones.

Pop ei Negociado 4.“ (Obras.)

Ampliación; San Ernesto, sin número.
Construcción; Moreto, 13. '
Cobertizo; Provisiones, 12.
Reformas: Libertad, 37, y Doctor Fourqnet, .32.
Pabellones: San Bernabé, 13.
Revocos; Hortaleza, 20 y 22.

Pop el Negociado 6.° (Ensaiiehe).

Construcción de pabellones: Alberto Aguilera, tí, y Ziirbano, 
número 6.

Reforiiia y reparación: Fray Luis de León y Sebastián Elca- 
no, 2; Abascal, 18; Santa Feliciana, 3; paseo de las Delicias, 51, y 
Fernando el Santo, 17.

Revocos: Torrijos, 20; Ercilla, 7, y Pedro Uiianae,

Pop la Dipeeelán de Fontanería Alcantarillas.

Acometer a la alcantarilla general, 3.
Limpiar y reparar atarjeas, 22.
Total, 25.

CONTADURIA

Cotisacion en Bolsa de los miares municipales en los dias del 30 de octubre al 5 de noviembre da W30.

Anterior. Din 30, Día 1. Día 2, Día 3. Día 4. Día 3.
Empréstito de 1868, — Obligaciones de 100 pesetas al 3 por 

100.............................................................................. .. S4% 83 82*50 80 y 79 »
Expropiaciones en el Interior,—Obligaciones de 500 pesetas 

al 5 por 100................................................... .................. 91 ii*iir9i'S) »■ 93 :0 » »
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obtigacio-

nes de 500 pesetas al 4 ‘A por 100..................................... 86 ÌÌ » :¡> » »
Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas ai

4 'k por 100.—Emisiones de 1899 y 1907.......................... 93 » í> » » J)
Idem id,—Emisión de 1915............................ . ................. 91*75 » » » » »
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por 

100......................................................................... ......... 89*50 89*50 89*50 » 89*25 89*25
Emprésíito.de 1918.—Obligaciones de 50f) pesetas al 5 por 

101).. ............................................................................... 8 >‘50 ' 89 89 89*25 5; 89

I N T  I O R

inpresos ij pa^os verificados pOf cuenta del presupuesto de 1920-21.

INGRESOS

C A P I T U L O S

-Propios.............................................................
-.Wjjites........... .................................................
-[nipue.stos.......... ........................................
-Beneficenciii....................................................
-Instriicdóm pública..........................................
-Corrección pública..........................................
-Estraordinarios...............................................
-Resultas......................... .........................
-Recursos legales para ciilirir el déficit 
-Reintegros.......................................................

Ingresos por reintegro de caiitidjides libr adus .

Total de ingresos foimalUailos.

■CREDI T o s  

prcsiiptiesLns

Peátitas, .

456.
»

32.669,
953.

tíl8‘7Ü 
.857*50 
.450* 1 ! 
206*62 
500 
703*60 
9*24*01

S76‘9!
765*41

42.338.*202'8(i
» .

42.338.202*86

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasls el 30 de 
octubre de 1S20.

Pesetas.

18

41.689*92 
2 017*50 

.475.024*14 
6..390*47 
1,625 

50*90 
98,982*77 

577.550*15 
.632.715*71 

29.654*38

23.865,600'94 
163.077 *a5

24,028 677*99

Del 31 de octubre 
ul G de noviembre 

de 1H‘3U

Pesetas.

381 227*10 
»

479.869*65
1.208*71

4SI 078*36

Totu! de íiittreíus 
hasta el (i de 

noviembre de 1920.

Pesetas.

41,589*92
2.017*50

4.573,666*69
6.390*47
).6'25

50*90
98.982*77

577.550*15
19013.942*81

29.654*38

24,345.270*59
164.2a5*76

24.509.756*35

-ail
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P A ü O S

C A P í I’ U [. ü  S

[i 4 , " -
i! 5 . “ -

6 . “ —
il
:)

7 . “ -
. 8 . " -4 9 . " -

!í ■

i

l Ú . “ — < 

l * 3 . " - [

Qistos (jel Ayiiiitaiiiieiito
Püijcía de seguridad........
Policía urbana y rural. ..
¡nstrucción pública...........
Beneficencia....................
Obras púbiicas...............
Corrección púbiica..........
Montes.............................
Cargas......... ...................

Pagos por devoiuciones de ingresos.........
Total da pa<>os fonnaitzados.

CIÍR[)1T{}S
HtllOrizHíiOH. 

. I'‘eaei{¡s.

4.294, 
2.323. 
7,402, 

. 2.734. 
3.510. 
5.499. 

310. 
n

¡4.120. 
2,042. 

100. 
, »

,447*25
.700'05
,597‘6S
.305'58
.130
035
218*02

304*40
738*82
000

42.338.'2O2'80
»

42.3.38.202*86

PAG O S E,| E C U r A O O S

HfislH el 30 de 
octubre (le líiao

Pesetas.

2.138,712'85 
U40,387'69 
3.6S0.555'01 
1.448.735 
1.656.711'06 
2.S‘24,‘244'05 

226,125 
»

8.514.840‘86
806.759*63
181.52*2*93

n
22.618.594*08

65.586*28
22.684,180*36

Del 31 de octubre 
al 6 de noviembre 

de Iffiíü- *

1‘eseias.

284,554*27 
165.444*94 
154,739'16 
105.116'34 
126.244*96 
90.774*77 
16.750 

»
617.005*79 

6 239'SO 
1.Ü10'77
»

L567.880‘80
2,622'32

1.570,503*12"

. l*olal de pegos 
liHsts el G de 

noviembre de l!i20.

Pesetas.

2.423.267'12 
1,305.832*63 
3.S35,'294'Í7 
1,553.851*34 
1.782,956‘02 
2.915.018*82 

242.875
X

9.131.S46'65 
812.999'43 
182.533*70 

»
24.186.474‘S3 

68,208*60
24.254,683*48

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
idem devueitos...........
Idem líquidos..............

Pagos eiecutados........
Idem reintegrados......
I iein litpiidos ... ., ,,,

PESETAS

24 345.470*59 
68,208*60 
X

24.i86,474‘8S
164,285*76

»

Existencia e/i Teso rem .

PESETAS

24.277.261*99

2L022489T2

255.072*87

E N S A N C H E .

ingresos t) pagos verificados oot cuenta del ¡nesnpnesio 'tie 1920-21,

IN G ÍÍE S O S

C A P I  T 1) 1. O S

I .*' —Coiitribiicioues y recargos.......................
2. *’—Venta de terrenos................................
3. *’—Subvención del Ayiinfaiiiiento...............
4. “—Resultas................................................
5. °—imprevistos y eventuales......................
3.“—Reintegros............................................

ingresos por reintegro de caiiiidades litiradas.
Tota! de ingresos fonncdisodos.

C A P I  1’ U 1. Ü S

1 .“—Gastos del Ayunta ni lento.......................................
2. '’—Policía de seguridad.......... ............................. ...
3. “—Policía nrlimia.....................................................
4. “—Obras públicas.....................................................
5. " -Cargas................................................................
6. ’*—Imprevistos....................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos..............................
Total de pagos formalizados................

TOTAL INCiREStJS EOIÍMAI.IZADCtS

de créditos 
p r e F4II p II e s t n . FÍHstH el 31 

de octubre de
Del 1 Hl 7 de 

noviembre de tílOT.
Total de iiicre.aos 

hasta el 7 de 
noviembre de 1920.

fíesela a s pesetas. Pesetas Pesetas.

7,751,363*12 5.072.881*15 Ù 5.072.881*15
240.725 2.178*14 fi 2.178*14

l.OOO » » ■ ■ >
2.161,104*09 2.161.104*09 2.161,104*09

» 1.053*35 » 1,053*35
57.860*42 54.646*05 03*0fi 54.709*11

10.212.052*63 7.‘291.862*78 63*06 7.291.9*25*84
366.314*46 4.574*41 370.888*87

10.212.052*63 7 658.177*24 ' . 4.637*47 7.662.814*71

GOS

TOTAl. PAG O S EJECUTADOS

de créditos 
Hutoriiad os. Hasta el 31 

de octubre de IBSO,
Del J nf? de 

noviembre de 1020.

Tottíl de pHSOh 
lifiBtfi el 7 de 

noviembre de 1920.

Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas.

771.400 393.631*13 59.503*55 453.134*68
'¿m 827 120 852*71 14.4'23*82 135.276*53
236.741*30 81.935*58 - 15.346*22 97.281 ‘80

5,249.548*11 2.883.132*61 78.'275* 03 2.961.407*64
1,686.597'62 752.232*23 14.364*82 766.597*05

16.000 4.000 » 4.0ÜÜ
8.164.114*03 4.235.784*26 18i.913'44 4.417.697*70

» » »
8.164.114*03 4.235.784'26 181.913*44 4,417.697*70

!il
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B A L A N C E

PESETAS PESETAS

7.291,925*84
»
'/> 7.291.925*84

4.417.697*70
370,888*87

4.046.808*83

- 3.245.117*0!

Madrid, 7 de noviembre de 1920.—El Contador, C, y Mañas.

OBRAS MUNICIPALES E N S A N C H E

- V " ± - í A S

I N TE_R I o  R
Obras ejecutaílas y en curso de ejecución durante los dias 

del 30 de octubre al 5 de noviembre de 1920. ■
Aceras.

Paseo (Jet Goniaiidante Portea, plaza de los Mosteases, Ramón 
y Cajal, San Rainiimdo, Alberto Afíiiilera, plaza de Isabel II, Vir­
gen del Puerto, Parque de Madrid, paseo del Prado, San Pedro, 
plaza del Carmen, Montera, Silva, Barquillo, Uepósíto de Toledo, 
y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de acome­
tidas de luz eléctrica, gas y agua.
Empedrados.

Florida, San Vicente, San Raimundo, costanilla de San Vi­
cente, Gutenbergi ronda de Atoclia, plaza de Cánovas, Silva, 
Alfonso XI, plaza del Carmen, Cartagena, López de Hoyos y en 
diferentes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas 
de luz eléctrica, gas y agua.
Caminos. -

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
aürinadas.
Máquinas.

Sil conservación.
Tallepes.

En el de carpintería.-hrreg\o de carretillas de mano y astila- 
do de lierramientas.

En el de cer/£j/e/ /Vr.—Calzado y aguzado de lierramientas.
En elde vidriería.— Arreglo de faroles y aceiteras.
Et de pintura.—E.ÍÍ varias dependencias municipales.
Madrid, ii de noviembre de 1920.-E l Ingeniero encargado del 

servicio,/. Aíderefe.

Asuntos despachados en ios oficinas durante tos dias 
del 30 de octubre al ,5 de noviembre de 1920.

Interior.
Presupuestos, 5; permisos especiales para I a Fábrica de 

Gas, 2i-, instancias registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 25; asuntos tramitados, 57; actas im 
replanteo y recepción, 2; oficios para recepción de nmteriales, 2o; 
listas de jornales, 6; importe de los mismos 38,53r 64 pesetas, 
bt^as temporales por enfermedad, 4.
Ensanche.

Asuntos despachados, 20; presupuestos remitidos, 10; expe­
dientes informados, 12; pliegos de condiciones, 3. n j f

Madrid, 6 de noviembre de 1920.- F.l Ingeniero Director, /. mt- 
ries; Granés.

Obras en e/ecuctúp correspondientes a la contndajienerul de 
pavimentación durante los dias del 30 do octubre al 3 de noviem­

bre de Í920.
Calles.

Alcalá (de Sevilla a la plaza de Castelar), avenida de Menén­
dez Peí ayo, Bravo Morillo (aceras), paseo de la Castellana, í rm- 
cipe de Vergara, plaza de Cánovas, Santa Teresa, Encanm- 
ción (replanteo), Carmen (ídem), Alberto Aguilera, Los Madrazo, 
plazas de la [ndependencia y de Colón (acopio de materiales), 

Madrid, 6 de noviembre de 1920.—El Ingeniero encargado de 
las obras, Rogelio Sol

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
la semana del 2 al 27de octubre de 1920.

Aceras.

Obras nuevas: Doctor Esquerdo y Murcia.
Conservación: Eloy Gonzalo, Raimundí Fernández Villaver­

de, Alberto Aguilera, paseo de la Moncloa, Migue! Angel, Prín­
cipe de Vergara, Manzanares, paseo de las Delicias y Gene­
ral Lacy. ■

Tapado de calas en la 3.  ̂zona.

Explaiiación. .
Obras nuevas; Juan Bravo, paseo de Ronda y prolongación 

de la calle de Serrano.

Atlrmados.

Obra nueva: Murcia. r-, o
Conservación: Paseo de Ronda, Vargas, Ataúlfo, Doctor bs- 

querdo y Palos de Mogner.

Empedrados.

Obra nueva: Murcia.
Conservación: Paseo de Ronda, Alberto Aguilera, Eloy Gon­

zalo, Lagasca, Comercio y Santa María de la Cabeza.
Tapado de calas en varias calles de las zonas.

Talleres.
En el de fragua.—kgvzsmáo picos, piquetas, clavos, marti­

llos, barras y barretas, constrilcción de herraje para carros y re­
paración de material de vagonetas. .

En el de Construcción de carros y reparación
de carretillas.

En el de arV/ncno.—Reparación de faroles. .
En el de /^/nAízo.-Habitación para despacho del taller.
Madrid, 29 de octubre de 1920.—El Ingeniero Jefe del, servi­

cio, P. A. Fernando Ribed.

Semana del 2S de octubre al 3 de noviembre de 1920.
Aceras.

Obra nueva: Doctor Esquerdo,
Conservación: Plaza de la Moncloa, Miguel Angel, Goya, 

paseo de,las Delicias y Murcia,

Explanación. '

Obra nueva: Juan Bravo y prolongación de la calle de Se­
rrano.

- Afirmados.

Obra nueva: Murcia. . . , i-̂
Conservación: Paseo de Ronda, Ataúlfo, Vallehermoso, Doc­

tor Esquerdo, Ferrocarril, Priego, Méndez Alvaro, Sánchez Bar- 
cálztegui, Brasil y Ancora ’
Empedrados.

Obra nueva: Doctor Esquerdo,
Conservación: Eloy Gonzalo, Alberto Aguilera, Paseo de 

Ronda, paseo de Santa María de la Cabeza y Comercio.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Por contrata.—Obra nueva: Joaquín Costa, y Brasil.

Talleres.
Eneldefragtta.—k^m.aAo de picas, piquetas, martillos, ba­

rras, barretas, clavos, y punteros y construcción de herraje para

u



carros y reparacMti de rtiateria) de vagonetas y de los bombos de 
ia 2.'‘ zona. ^

B/i el de cor/nateno.—Construcción de carros, armarios para 
la Dirección, tablero de dibujo, reparación de carros y cajón de 
guarda,

En d  de ddrieria. tíeparación de faroles en la I." zona.
En el de pintura. -- Pintando carros, niveletas y despacho.
Madrid, 5 de noviembre de líKO. - El Ingeniero Jefe del servi­

cio, P, A., Eduardo Vassallo,

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras tctminadas ij en curso de ejecución, durante los dias del 
30 de octubre alò de, nooiernbre de 1920.

Por administración.
Cí/ñen'íís. —Reparaciones: Cadarso, Ferraz, paseo de los Me" 

lancólicos, ronda del Conde Duque, Saavedra Fajardo y San Rai- 
miindü.

Tí/e/í/es.—Reparaciones: Paseo dé Extremadura y Lisia. 
Urinarios. - Reparaciones; plaza del Conde de Toreno.

Talleres.
CíMtemr.-—Construcción: Labrando piedra. — Reparaciones: 

Vías públicas y Tribulete.
Corpíff/er/Vr.—Reparaciones: Puerta de Hierro.
Cerro/er/íí.—Construcción: Cubiertas para urinarios, y cabos 

, para fuentes.—Reparaciones: Plaza de ¡os Mosteases, paseo de 
Extremadura, Cuatro Caminos, Villaamil, Mesón de Paredes, Car­
men y Hernani. .

Fundición.—Cojistrucción: Tuercas para tornillos de platina. 
Reparaciones; Ardemans, Eraso y Segovia.

Gwíím/cío/ienc.- Haciendo y arreglando cbanclos. 
rV/ecdn/cíz.—Construcción: Herramientas para taller, bolas de 

metal para fuentes, y racores.
Pfutnrn.—Reparaciones: Pintando fuentes en o! distrito de la 

Universidad, Biombo, Goya y estación del ozono de Cbambert, 
P/f/r/er/fl.—Reparaciones: Oficinas del subsuelo plaza de ios 

Mostenses y cuadrilla de viajes y reparaciones.

Servicios prestados por el

personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 132; ídem id. extraídos, 117; metro.? 
cúbicos extraídos, 1.0ÍH; licencias expedidas para limpiar y repa­
rar, 2. Importe total 73/‘50 pesetas.

Madrid,G de noviembre de 1920. - El Arquitecto Director, ¡osé 
de Lo ri te.

O B R A S  DE S A N E A M I E N T O  DEL S U B S U E L O

Obras eiecutndas tj en curso de e/ecucióu durau/e k>.s dias dd 
30 de octubre al G de noviembre de 1920.

Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste).

Co/js/rí/cc/on rfe/ alcantarillado.—Colector del Carcabón. 

Vertiente aislada del barrio de Gutenberg.

Oeste, Plaza de Toros.
, Cotts/rncc/ó« rfe/íi/crt/;/íi/í7/í7í/o.-^Granada, Juan de Urbieta, 

avenida de Menéudez Peiayo, Doctor Gástelo, [biza,, Menorca, 
Narciso Serra, Abtao, Marina Espaíiola, Retortillo, Sáncliez Bar- 
cáiztegiii. Alcalde Sáínz de Baranda, Lope de Rueda, Pacífico y 
Arregiii y Aruej.

Reparaciónp mejora del Alcauiariliado.—GranBáíi.

Cuenca de la Cárcel Modelo.

Construcción del alcantarillado. —kta\i\ío y Cea Bermiídez. 

Cuenca de Reyes.

Construcción del alcantarillado.—Paseo de San Vicente, Iriín 
Ilustración y Arriaza,

Vertiente aislada de Toledo.

Construcción del alcantarillado —Toledo y paseo Imperial.

Vertí ente aislada de Aeaeias y  Rondas.

Construcción del alcantarillado.—Paseo de las Acacias, 
Reparación y mejora del alcantarillado actual.—P\B7.a de Ni-' 

colas Salmerón, Ribera de Curtidores, San Cayetano, Fray Cefe- 
rino González, Rodas, Santa Ana, Peñón, Velas, Bastero, Mira

ei Rio Alta, Mellizo, Peña de Francia, Carnero y paseo de ¡as 
Acacias.

Cuenca de Mataderos.

Construcción dd Alcantarillado.--Camma alto de San Isidro 
Madrid, 6 de noviembre de 1920,—El Arquitecto Director, ¡osé 

de Loriie.

P A R Q U E S Y JA R D I N E S

Relación de los trabajos verificados por este ramo durante la 
. semana del 25 al 31 de octubie de 1020.
Parque de Madrid.

Maciíos y se,g-fjftores.—Esquilado de perfiles, poda, entiiteVa- 
do de hiedra, cava, siembra de praderas, escarda y conservación 
de viveros. . .

Estufas.—Laboreo en cuadros, plantación en tiestos, esqueja­
do, riego, limpieza, conservación y vigilancia.

/?osnfe//í7.—Laboreo, esquilado, corta de flor pasada, atado y 
guiado de rosales y limpieza.

Zonas de ia I." a la S,“—Cava dé praderas, plantación de vin­
ca, escarda de semilleros, limpieza de paseos, perfiles y extracción 
de planta, trabajos en el Parque zoológico y vigilancia del cuarto 
de la herramienta.

Oórosg Mt/eres.—Reconstrucción del Parque zoológico, labra­
do de piedra, arreglo de rastros, carretillas, mangas y regaderas 
pintado, arreglo de pasos de agua, colocación de cristales en las 
estufas y limpieza y engrase de las llaves del Caiialillo.

Guardería.Su servicio.

Paseos y  arbolado.

Podbdores,—9oói\, siega y vigilancia de jardines.
jardines y volante de idem.—Cava, siembra, plantación y con­

servación y vigilancia.
Puente de Toledo y Dehesa de la Argamuela.- Extracción de 

planta, recorte de basura, limpieza y vigilancia de vinca.
Secciones de la l,  ̂a ía 6,̂  (sección depaseosj.—Limpieza de 

paseos, alcorques y regueras, plantación de arbolado, cava, em­
basurado, extracción de troncos, reforma cié paseos y vigilancia

P/aeros.-Extfacción de planta, poda, estaquillado, limpieza y 
vigilancia.

Dehesa de Amantel.—Construcción de alcorques, ¡impieza v 
vigilancia.

Parque del Gestó.-Siega de praderas, limpieza de paseos, 
cava, plantación, picado de basuras, cribado de mantillo y planta­
ción de vinca.

Guardería.—S>i\ servicio.
Madrid, 5 de noviembre de 1920.—El Jardinero Mayor, Jefe 

del servido, Cecilio Rodríguez. "

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Servicios prestados por el personal de la Brigada de obreros 
bomberos durante la última semana.

Obras en ejecución.— Pinza de la Villa, 3, obras de albañilerta; 
Fernando el Católico 11 (solar). Cerámica municipal y Matadero 
de cerdos, obras de albañilería y carpintería; mercado de la Ce­
bada, obras de carpintería; plaza de Cliamberí, 7, Tenencia de Al­
caldía, obras de albañilería y pintura, y armando un castillejo en 
ta puerta del Parterre del Retiro, obra de carpintería de armar 

Servicio de guardas.—'VaWcr de la Arganznela, Escuela de 
Veterinaria, y Angel, 2 (derribo).

iJrdenanzas.—En (as oficinas de !a Brigada y obras,
Madrid fí de noviembre de 1920.—El Arquitecto Decano, ¡osé 

López SaHaberry.

Asuntos despachados eu la semana.

Cuarta seeelón del Inteflop.

Expedientes informados, 73.
Reconocimientos practicados, 61.
Madrid,5 de noviembre de 1920.—El Arquitecto de la sección, 

Pablo Arando.

Quinta seeelón.

Licencias para construcción.—CnWeiñirü k ,'m \  Primero de
Mayo, 3 provisional, y Repiillés y Vargas, con vuelta a calle par­
ticular sin número, casas de nueva planta; Jacinto Benavente, 10,

.j/
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levantar un piso, y Carnero, 5, tlemoiición de cobertizos y refor­
ma interior. ^
. Licencia para reooco de fachada.— Pena deFrancia,4y6.

Ucencia para electromotor. Peñón, 1.
Lie acias para apertura de establecimientos, ~  L.m\)avo, 94, 

venta cié muebles usados; Angel, 25, carpintería; Capitán Solazar 
Martínez,-7, zapatero; Cava Alta, 6 principal, venta de calzado 
por menor; Cava Alta, 44, tejidos por menor; Cerro dei Cuervo, 
número 5, y camino Alto de San Isidro, 11, despaclios de pan; Du­
que de Alba, 18, y Taberniltas, 4, frutas y huevos; Enibajadores, 
número 46 principal, calzado por menor; General Ricardos, 10, 
papel de fumar; Jacinto Benavente, 35, taberna; mercado de Son 
Miguel, cajón núm, 1, aves y caza; Toledo,51, Sastrería, y Vento­
sa. 3, fábrica de bolsas de papel.

Partes de Disección facnitatica.—Embajadores, con vuelta a 
Mira el Sol, 52; General Ricardos, 3; Jacinto Benavente, tO; Oso, 

' número 17; Peña de Francia, 4 y 6; Primero de Mayo, 3 provi­
sional; Toledo, 52, y Ventosa, 3.

Certificaciones de oaí/om/os,—Mesón de Paredes, 41 ; Mira el 
Sol, 3, y Oso, 17.

Fflrfoa.—Expediente para subastar derribo, plaza de la Ceba­
da, 11, ampliación de informe; General Ricardos, 3, depósito de 
trapos; presupuesto y pliego de condiciones para obras en el 
Grupo Escolar de San Eugenio y San Isidro (Peñuelas).

Roconocimientos, 48.
Madrid. 5 de noviembre de 1920.—El Arquitecto de la sección. 

Cornalo Dornlnguee.

Primera sección del Ensanche.

Expedientes informando tira de cnerdas, 5.
Idem para obras de coastriicdón, 2.
Idem para obras de ampliación y reforma, 11.
Idem para alquilar casa, 4,
Partes de zócalo, planta baja y alero, 3.
Idem para dirigir obras, 4. . ■
Expedientes por denuncias, 9.
Idem para establecimientos industriales. 8.
Idem para instalar máquinas y motores, 2,
Cotminicaciones, volantes y B. 1. M., 6.
Madrid, 6 de noviembre de 1920. -  El Oficial del Negociado, 

Camilo Coil.

Segunda sección.
Trabajos de campo varias boras, - 
Tira de cuerdas, 1.
Obras de nueva planta, 5.
Idem de reforma, 12.
Construcción de cobertizos, 2,
Direcciones facultativas, 14.
Incidencias, 43.
Establecimientos industriales, 7.
Madrid, 6 de noviembre de 1920.—El Arquitecto de la sección, 

S. de la Peña.

zonta! del piso de segunda, tercera y cuarta plantas y las demás 
a la altura de la tercera planta.

Hita, 5 y 7, falta desmontar la fachada en planta baja, míos 
pies deredios en las úliímas crujías y retirar escombros.

Hita, 9 V 11, se ejecutan las obras a la altura de planta baja. 
Hita, 4, falta demoler la fachada en planta baja.
Hita, 6, falta el entramado inclinado de cubierta en la tercera 

crujía liabiendo comenzado el trepado de pisos.
Carmen, 40 y 42, se ejpcutan las obras a la altura de planta 

baja. .
Travesía de Moriana, 2 duplicado, falta por desmontar dos 

machos de sillería y el zócalo de piedra.
Travesía de Moriana, 4, falta retirar escombros,
San Jacinto, 1 y 3, se ejeciifaii las obras a la altura de planta 

baja, '
Continúa asimismo el desmontado de la plaza del Callao y 

calle de Pi y Margal!,
Madrid, 3 de noviembre de 1920.—El Inspector facidlativo, 

fosé Lopes Satlaberry.

C E M E N T E R I O S

Trabaros reripeado.s en la semana. 

En el CemeiiteFio de Núes- .

tea ¡Señora de la Almudeua.

Cuartel 1." (alto), manzanas 103, 105 y 147, arreglo de ángu­
los y sariiineles, y colocación de marmolillos.

Idqm id., manzanas 104, derribo y construcción de todo el fren­
te y coloración de marmolillos.

Idem 6,3, manzanas 31, 32, 33, 35, .36, 37, 38, 39 40 42 4.3 44 
46, 47, 48, 49, 50, 51,52, ,53, 54, 55, 56, ,57, 58 y 60, arregló de án­
gulos y sardineles y colocación de marmolillos.

Idem 69, manzanas 7, 8, 9, 16, 16, 21,27, 33, 39 y 45, arreglo de 
ángulos y sardineles y colocación de marmolillos, .

Trabajos verificados en una de las dependencias de dicho Ce­
menterio.

En las obras de la Keerópolis.

Reforma de la prolongación de !a calle de Preciados ij enlace de 
la plasa del Callao con la calle de Alcalá.

Construcción de sepulturas exentas de primera y segunda cía­
se para adultos entre las rampas del Norte y en los cuarteles de la 
primera zona a la entrada de la Necrópolis,

Desmontes en la plaza elíptica de la zona de defensa y en la 
zona de la carretera y terraplenes en e! Cementerio Civil y zona 
Oeste de defensa y carretera de Vicálvaro.

Construcción de alcantarilias en la primera meseta y cruce de 
ia carretera.

Construcción de los muros de cerramiento en las líneas de la 
carretera y de la Rlipa.

Construcción de los pórticos en los cuadrantes laterales, 
Madrid, 5 de noviembrede 1920.—El Arquitecto municipal, 

Francisco García Nava. ’
Durante la semana úliima, se han realizado las siguientes 

obras: ' , , , ,
Jacometrezo, 41, demolidos los maclios de fachada.
Jacometrezo, 43, terminada la demolición.
Jacometrezo, 45, desmontada la fachada de sillería por la parte

de San Jacinto, a excepción de un macho. , „
Jacometrezo 64 y 66, Hita, 1 y 3, y Travesía de Moriana, 2, 

están desmontando el zócalo de sillería.
Mesonero Romanos, 33> terminadas las obras de demoliciOTi a 

excepción de la medianería de testero en planta baja, ‘
Mesonero Romanos, 35, detenidas las obras por mal estado 

de la medianería del núm. 37.
Mesonero Romanos, 38, demolida la medianería lateral izquier­

da en la parte contigua a la derecha del núm. 40 de la misma calle.
Horno de la Mata, 9, falta por demoler en planta ba|a la taclia- 

da al callejón de Tudescos. , -
Horno de la Mata, 15, falta demoler la fachada, la medinnena 

lateral derecha en la primera crujía, la de testero y la fachada al 
callejón de Tudescos, en planta baja. ,

Tudescos, 26 y 28, se ejecutan las obras en planta baja.
Tudescos, 30, y 32, se desmonta el entramado inclinado de cu-

Tudescos, .34, se desmonta el entramado indinado de cubierta, 
y COTI tirina ful o tas obras a ia altura fiel eatraiiiado liorizoiitu! de 
tercera planta en la primera, cuarta y Quinta crujías y a la altura 
del entramado horizontal de la segtnida planta en la segunda y

Tudescos, 36, se desmonta el entramado de cubierta, conti- 
nnaado las obras de demolición a la altura del entramado hon-

SECCiÚN FACULTATIVA DE PROPIEDADES DE LA VILLA

Trabajos ejecutados durante la semana.

Casa núm. 3 de la plaza de ia Villa: Obras de adaptación para 
el Instituto Bibliográfico..

Matadero de cerdos: Párcheos y arreglos en los patios.
Escuelas de Agiiírre: Arreglo de una chimenea.
Obras del nuevo Matadero: Construcción de dobles muros de 

de ladrillo y colocación de vidrieras de hierro en la casa de má­
quinas.

Instalaciones mecánicas en general: Montaje de vías aéreas 
con sus accesorios. Instalación de tuberías de agua y vapor para 
mondongaerias y secadero de pieles. Construcción de divisiones 
de reja metálica para cámaras frigoríficas y establos de cerdos 
Construcción de carrillos de transportes. '

Instalación frigorífica: Reglaje de tuberías y aparatos. Colo­
cación de aislantes de corcho. Construcción de dobles imiretes de 
ladrido y enfoscados de cemento en el generador de hielo.

Trabajos de oficina: Informes, 1; oficios, 2; diferentes trabajos 
de dibujo, delineación y visitas a !as obras.

Madrid, 6 de noviembre de 1920. -El Arquitecto municipal de 
Propiedades, Litis Bellido.
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POLICIA URBANA

D I R E C C I O N  DEL S E R V I C I O  DE I N C E N D I O S

Sa vicios P fps latios por el Cuerpo de Bomberos en los días 
del 28 de octubre al 3 de noviembre de 1930.

Ineenálos. '

Día 28, Luis Vélez de Guevara, 5; se recibió el aviso a las 
veintitrés lioraa y quince minutos, y se terminó a ias veintitrés 
horas y treinta minutos; motivo el servido el incendio del cable 
del ascíussor. '

Día, 29, Santa María, 8; se recibió el aviso a la diez y siete ho­
ras y treinta minutos, y se terminó a las diez y siete horas y cua­
renta minutos; motivó el servido el incendio de aguarrás.

Día 31, Colón, 2, cuarto; se recibió el aviso a las cuatro horas 
y cincuenta minutos, y se terminó a las cinco lloras y cincuenta 
minutos; motivó el servido el incendio de los muebles de una )ia- 
bitación.

Día 1, Galileo, 31), segundOfSe recibió el aviso a ¡as doce 
horas y quince minutos, y se terminó a las doce lloras y treinta 
minutos; motivó el servido ei incendio de hollín de diimenea.

Día I, Atocha, 122, primero; se recibió el aviso a las diez y 
odio lloras, y se terminó a las diez y ociio horas y cuarenta minu­
tos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 3, Jovellanos, 7, primero; se recibió el aviso a las veinti­
trés lloras y cuarenta y cinco mimitos, y se terminó a las veinti­
cuatro horas y cuarenta y cinco minutos; motivó el servido una 
subida de humos.

Servicios extraordinarios.

Visitas giradas por los Jefes de zona, P.
Madrid, 4 de noviembre de 1920.—El Arquitecto Jefe,/ose 

Aíonaslerio.

S E R V I C I O  DE L I M P I E Z A S  Y  R I EG OS

Trabajos efechiatios desde el 24 al 31 de octubre de 1920. 
Limpieza. -

De siete y media a once de la mañana, limpieza general en 
cades pavimentadas, con todo el personal.

De nueve de la mañana a dos y media de la tarde, sección de 
recorrido en vías céntricas y de gran circulación.

De dos a seis y media de la tarde, terminación de la limpieza en 
calles que no han podido ser atendidas por ¡a mañana debido a 
la escasez de personal y material, y repaso general.

De seis a once de la noche, sección de recorrido en vías cén­
tricas, Este personal efectúa además la limpieza especial de 
mercados.
Transportes.

Carros de dos malas, portes, SOI; metros cúbicos, 1,602; vol­
quetes, portes, 310; metros cúbicos, 155; camiones automóvües, 
portes, 25; metros cúbicos, 75. Total, portes, 1.136 y metros cú­
bicos, 1.832, ■
Riego,

De cinco a nueve de la mañana, baldeo de cailes asfaltadas.
De siete y media a once de la mañana y de dos a seis y me­

día de ia tarde, riego y baldeo de calles pavimentadas.
Talleres. .

En el de carre/eréo.—Reparación de carros, carretillas, vol­
quetes y ruedas de galeras.

En el de carpintería.—Constrazzìóa de obra nueva en e! nuevo 
Parque central,

e/rfe n/Hsée.—Reparación de galeras, cubltas de riego y 
camiones automóviles,

,En el de guarnicione'o.—Reparación de aparejadas y man­
gas da riego.

En ei de /Jóiéu/a.—Carritos de mano, galeras y cebadera de 
nuevo Parque central.

Madrid, 2 de noviembre de 1920.—El Ingeniero Jefe, Antonio 
Arenas. ' '

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias y servicios prestados en los dias del 28 de octubre 
al 3 de noviembre de 1920.

Penunelas.

Z)/sfrf/os.—Centro, 86; Hospicio, 63; Ciiamberí, 66; Bnena- 
vista, 75; Congreso, 68; Hospital, 57; Inclusa, 174; Latitia, 123; 
Palacio, 108, y Universidad, 54. Total, 874.

Servicios.

Distriíos.—Centro, 19; Hospicio, 2; Chamberí, 6; Buena vis­
ta, 10; Congreso, 9; Hospital, 9; Inclusa, 19; Latina, 14; Pala­
cio, S, y Universidad, 21. Total, 117.

T E N E N C I A S  DE A L C A L D I A

Inicios, visitas y comisos verificados en ios dias del 3 ai Sde noviembre de 1920.

r r x s ' r q a i ’T O S

Denuncias. Emrt. Sgipjtie
-*----------

tbs ¡abe ti. Dutrnuiili. fonjirdt. Hospilil. indist. Lillni. ftltiil. UíFtnilil.
TOTALER

Por infracción de las Ordenanzas
Municipales............................ 80 5 » , » » 106 204 29 » 477 901

Por id. id. y disposiciones de !a 
Alcaldía Presidencia sobre ela-
boración y venta de pan......... » > » » 22 28 » » 56 106

Por id, id. de ia ley del Descan­
so dominical............................ » » » » » y> » » »

To t a l ................... 80 5 » 128 . 232 29 533 1.007

Juicios.
Multados..................................... 28 » w l i o 213 » 459 810
Apercibidos................................ 7 y> » 18 1> » » 74 99
Sobreseídos................................ » » » » y> » » » »
Al Juzgado iimiiicipal................ » » » » ■ » » » » >
Al apremio.................................. » » !» ' » » » » » »
Pendientes.................................. 149 11 » » 19 :* » 52 231

Total, . , .< ........... 149 46 » » 128 232 - y> 585 1.140

I aporte de las multas impuestas,
11.693pesetas.................................... 209 * ' » » 1.054 5.061 58 » 5 311

En el distrito de la Latina se han decomisado 200 quilogramos de pan por falta de peso.
En el distrito de la Universidad se han decomisado 936 quilogramos de pan por falta de peso. 
No se han celebrado juicios en los distritos de Chamberí, Buenavisía y Congreso.
No se lian recibido datos del distrifo de Palacio.
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SANIDAD

mn  T É C ^ l W  M U N I C I P A L  D E  S A L U B R I D A D  E  H I G I E N E

Resumen de los trabajos realisados por esta ¡unta durante el mes 
de octubre de 1920.—Interior y Ensanche.

Expedientes de empadronamiento sanitario-de viviendas, por 
distritos, realizados Uasta la fecha: Hospital, 5.

Informes en expedientes de obras de nueva construcción, 68.
Idem en íd. de licencias de alquilar, 62.
Idem en id, de obras generales y parciales de saneamiento, 21.
Idem en íd. sobre apertura de vaquerías, cabrerías y otros es­

tablecimientos industriales, 38,
Idem en íd. solicitando placas de salubridad, 26.
idem en íd, sobre denuncias de casas en condiciones anti­

higiénicas, II,

Informes en expedientes de obras de reforma, 54. 
Comunicaciones dirigidas al Excmo. Sr. Alcaide Presidente, 3. 
Certificaciones expedidas, 11,
Piacas de salubridad concedidas, U ,
Visitas de inspección giradas, 362.
Consultas evacuadas sobre casos especiales e interpretación 

del bando sobre higiene iirbana, 170. .
Citaciones verificadas, 350,
Juntas celebradas, 1.
Partes de casas saneadas para acreditar este extremo en él 

■ Canal de Isabel II, 150.
Inspecciones a domicilio sobre casos de enfermedades infec­

to contagiosas, 380,
Total, 1.723.
Casas saneadas hasta la fecha, con arreglo al bando de 5 de 

octubre de 1898, 9.206.
Madrid, 1 de noviembre de 1920.—El Secretario, F. Montaldo.

ABASTOS

M E R C A D O  DE G A N A D O S

Úerechos recaudados pot estancias y expedición de guias.

P E R Í O D O S

C I j-A -S B S  ID E

IMPUiri E 

Pesetas,

Vacuno 
a 0'I5 

peseta s .

Rastras 
de ganado 

a 0*10 
pesetas.

CttbnJIflr 
a 0̂15 

pesetas«

M alar 
a 0*15 

pesetas.

A a II a 1 
aO'IO

pesetas.

Carros 
a 0'25 

pesetas.

rriiebtts 
de tiro 

y arrastre
& 2

pesetas«

ti ni as 
a l'50 

pesetas.

Día 27 de octubre............................... 57 » ’ y» ' » 8*55
Día 28................................................. 44 20 191 74 26 1 !1 70*65
Día 29................................................ 96 J> '/f » xr 14'40
Día 30................................................. 60 )> » » 9
Día 31................................................. » » Í!> »
Día ! de noviembre.......................... 98 >Í » » » 14*70
Día 2. ................................................ loo » » 15

T o t a l ............................ 455 » 20 19i 74 26 1 1 11 !32'.30

A D M I N I S T R A C I O N  DE L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudación por derechos de degñetio, precio del ganado, etc., en los días del 25 al 31 de octubre de 1920,

y su comparación con igual periodo del año anterior.

.{Ksus [IKnUl.CAÎ AB U]- 
CHO$ OÍAS V EN m U A L  PE- 

h Iocio mu. Ar lo  a n t e h i o r

S120-21. 
1319-20,.

Oiferencia  ̂ .........' "'V En menos..

KE3ES DEnaLLADAf^ BN BL. 
ARO y  SÜ COMPARACtÓN

1930-21.........................
MÍJ9-20........................

m(erenc{a.{

R E S E S Q U IL O G R A M O S In r̂esDS
por

d ei^üeiLu 
Pesetas.Vacas. Terneras. Lanares. Lechales Cerda. Vacas. Terneras, Lanares. Lechales. Cerda.

¡670 i.OCIO 4.033 5 71! 356 846*8 49.745*5 42.335*7 - 14*5 75 853 11 926*70
1 566 610 3.737 11 *222 350.009*7 38 567 45 641*8 32 24.475*,5 9 340*90

lOt 390 290 k 489 0,837*1 4.178‘,5 k > 51 377*5 2585*80
> * J 6 • * k 3.306*1 17*5 *

40.494 ¡8,880 322.377 7.B35 2,6!» 8.264.2a9*9 835 238 
,300 2-56*5

2 881.809*9 52.31.3*5 217 465 
79.302*5

327-843*30
41.968 10.815 314.217 4.596 1.053 8.220,590*7 2.915 719*9 28 705*5 313.404*90

V 8.063 8,130 3.300 1 642 43.639*2 334.981*5 t 23,548 138,162'S 14.438*40
1.544 k k k k > 33 910 * * *

.“recio det ganado.—'E\ precio del quilogramo en canal de la res en la semana, filé de d‘5S a 3*70 pesetas el vacuno, de 9'80 a 3*70 ei lanar y de 3‘35 
a 3*65 el de cerda, según clasd.

Procedencia det ganado,—Wacuno'. Galicia, Salamanca, Segovia, Sevilla, Toledo y Madrid; lanar: Toledo, Ciudad Real, Valladolid y Madrid; cerda: 
Badajoz, Caceres y Madrid, ,

Peses imitUUadas al <tuemaderQ,—\jaa vaca, una ovein y dos cerdos desmagrados. •
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7enta diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid, durante la semana 

comprendida entre los días del 27 de octubre al 2 de noviembre de 1920. .

O I » ' ! ’ 1 £ I ' r  O ís

J i.itr.i.,............
H )3p¡cio............
ülnmben........
Siieii iviatu........
Congreso.
HospItHl............
Inclusa.............
Latina........
Palacio...... .. .
U livarsiila.l....... T  OTAl , ,

I> IA  ÎV

De Jim ilia. De flet.
QUILOS Q U I I . O S  Q U I L O S  QUII.OS Q U I L O S  Q U I L O S  QUILOS Q U I L O S  Q U t t O B

!ss:s

i-m
12.W.C
3S.5H
au-to 
11-Kn 
13.26Ü 
12 930 
15.710 
10.970 
¡0.426

17.392 I38.Î60

Df lujo. Da íanillli. pe ílor.

6.415
13.265
3.030
8.578
5.842
G.580
7.280
10.375
6S7Ü
5.830

74 095

lOIA UH

12.816

4S20 
IS25'2 
27.533 
19.933 
II 060 
13 271 
12.890 
16.985 
10,910 
1¡ 340

18-460 140.394

De luje. Pe fim llli.

6.445
13.160
3.4C0
9.982
5.845
6 564
7 250 

1P.232 
8.085
6ill2

77.075

D IA  » »

14.050

De llerT

4 170 
12.186 
25,310 
19 870 
11.055 
13 259 
12.040 
16.790 
10 745 
12.318

De luje.

5.905
13.305
2.980
6.585
5 850
6 571 
7260

lO.lOü 
8 062 
4 095

18.952 138.-133 70 623

iti-a  H<> D IA  »1 I t i  A 1 D IA  'i.

D lf ìT R IT O e De ílcf. Dt liijt. De faiíit|]a. De flor. De liaío» De /amil!]i. Da flúr, Da lujo, De faQiUla, Da fiar. De luje.
■ - — - — „ . - - - -

QUK.Ois M. U s (ÎLUI-OÜ (jUll.DS QUILOS QUILOS QUJt.OS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS

Centro.................................... 4,29,5 0 255 4.395 6 330 3 905 5 545 4.400 6.340
Hospicio................................ a 11.958 I.Ì.340 * 11.621 J2 725 » 12 410 13 782 12.458 13.934
Chamberí............................... 24,939 .3.4fiO % 26 457 3,700 24.710 4.100 22 32t) 3,170
Buenavtsta................. .......... 6 300 20 335 7 421 S-OtJO 21.720 5 480 7,785 21.128 6.000 6 505 22,310 5,875
Congreso............................... > 11 060 5 849 > í 1,050 5,850 > 11 c»o 5.845 11 OGO 5KiO
Hospital................................ 380 ’3 294 6,542 380 13.246 6 500 390 13,280 0.592 385 13.266 6 570
Inclusa................................... > 12 925 7 260 4 12 950 7æJ a Í3 000 7,090 13.ICO 7,22tJ
Latina.................................... 16.993 10 450 a 18-003 10.505' > 18.3f5 10 300 > 18.105 10.452
Palacio. ................................ > 11.120 7.295 > ' II 115 7 545 j 10 815 7 753 , 10.535 8 37!)
Lini versiti ad........................... 13.706 12.440 4 038 10.200 9800 8000 10.400 9600 8.50!) 12.994 lO.OOS 5 432

T otai.................... 20 395 139,352 71.850 18.580 _ 140,357 73 705 J85S1 138 213 7.3 509 1 10.884 137.552 73 219

P E S C A D E R I A S  C O R U Ñ E S A S

Relación de precios de venta al por menor dnran le  los dias del 27 tic ccfnPre al 2 de nOTÍCihbre de !̂ >2(>.

E S P E C IE S UNID AD

PRECIOS 
en el día 27.

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 28.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 29

Pesetas.

PRECIOS 
eií el día 30

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 31

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 1.

Pesetns.

PRECIOS 
en el día 2.

Peselus.

Merluza............................... Quílogrnmü. , , . 4*30 4*30 4'30 4*10 .3'00
Besugos.............................. Idem................ 2‘50 2*50 2*50 2*80 2*80 94(1
Sardinas.............................. Idem................ 2 rñO 1*8(1 1*60 roo 1*50
Idem parrocha..................... Idem................. fe fe
Pescadilla gorda ................. 1 dem....................... 2 2 2*40

2̂ 20
2‘40
2*10 ■

2*4(1 fe 1*60
2‘20 2*20 2'4ü 3'!?Ü

Angulas.............................. Idem....... ........ fe
Atún o bonito...................... idem................ 4 4 4 fe 1 »
Bacalao íabadejo)................ Idem................ p
Calamares........................... Idem................. íí rso 4*50 4*50 4 » 4
Congrio.................. ............. !dem......... A... 3',30 3*50 4 4 4 * roo
Corvina............................................... T deiu - A , 3*50 fe 4
Dentón o dorada............................
Escachos...........................................

1 detn. ...............A,,
Idem..........................

Lenguados......................................... Idem.......................... 7 7 7 0 r¡ 6
Lubina.................................................. Idem.. ................... 7 ? 8 7 7 4*50
M ero .......................................... 5 fi

3̂ 20
4 4 4 fe

Pajeles................................................. 3'20
3

3*20 .3*20 3*20 3'2C
Pescadilla fina................................. \ d em.. ► A A A............
Rape...................................................... fe
Rodaballos......................................... 4 4 4
Salmón................................................. fe
Salmonetes....................................... 5 5 (J 5‘ñO 5 4*50
Ttmias............. .................................... > » »
Truchas ..............................................
Voladores............................................ T \ ] 1 1 pío

fe t
1'40

Panchos............................... f 4
Castañeta........................... fe
Palometa............................. Idem................. * > » » fe
Raya— .............................. ídem. A. A........... 4 % fe fe fe
Sardinas de Tabal................ Idem.. P. A A.. A. AA > t > fe fe
Anguilas..... ........................ 1Idem................. > 4 * fe fe 4

i m i
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E S P E C IE S UNIDAD
PRECIOS 

en el día 27.

Pesetas.

PRECIOS^' 
en el día 28.

Pesetas.

' PRECIOS 
en el día 29.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 30.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 31.

Pesetas.

PRECIOS 1 
€11 el día 1.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 2.

Pesetas.

Qail ogramo — 1 » l * .
> s >

üiíEsirioocia,
QiiilogrmiiOBBB. 2*40 2*60 2*60 2‘6(’ 2*60 > 2*40 -

2*20 2*20 > 1 '8ü
Pieza.............. > i
Docena« > 1 >

175 1*75 1*75 > •
l'2S 1*25 1*25 * *

Quilogramo « % '
12' ’

► >
8 10 10 IS 1010 * 11 11 10 >

í » * •
7 7 7 8 « 8

4Idem............... 3*50 3*50 3*50 4
Qñisquillas......................................
Cangrejos de mar.............................
Lenguado.........................................

Idem...............
Idem..............
Ideal'................
Idem ............

3 3

»

3

»

3 3

t

*
*
1

>

£laoEii'bec!kiD&,
Quilogramo.«.. 7 > » * t 1

»
■ *

> > »
De cimarrón................................. . Idem................. 1

■ ________ —-  ----

MERCADO DE LA CEBADA '

itelactófi de lyyecios ite itríiciilos iie consiuno en Mnilt’iii tinriuitc los lilus dei27 de octubre td 2 lie tiovienibi

ESPECIES

f ' r  u ta B-
A^erolHs.................................
Albariraques................... - —
Idem (Je la tierra....................
Avellanas..............................
Batatas.................................
Brevas..................................
Canuiesas..............................
Castalias...............................
Cerezas.................................
Cidras...................................
Cirtielas................................
Ciruelas Claudias...................
Chirimoyas.............................
Fresa.....................................
Fresqitillas.............................
Granadas.'!............................
□ ranadas de la tierra............
Guindas.................................
GiUnda.s de la tierra..............
Higos ....................................
Higos chumbos......................
Ilaquis .................................
Urnas....................................
Uniones.................................
Mandarinas...........................
Mandarinas............................
Manzanas........ , ....................
Manzana reineta..................
■Manzanas de la tierra............
Melocotones..........................
Melocotones de la tierra........
Melones.................................
Melones de la tierra...............
■Membrillos.............................
■Mollares................................
Moniatos...............................
Nísperos................................
Nueces..................................
Peras de agua............... .......
Peras de la tierra....................
Picotas..................................
Pifiones..................................
Plátanos................................
Sandías. ; .............................
Uvas de Villanueva................
Uvas de la tierra.
Uvasde Almería.

.“V  erd.\3.re a.
■Acelgas,,
Ajos.
■Alcachofas............
Apio,.
Bereaienas,
Bruselas,.
CalnbnzES.
Calabacines,
Cardillos.
Cardos.
Cebollas..
Cebolletas.
Coliflor
Coliflor de la tierra. 
Chirivias.

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS ¡’RECIOS

UNID AD en el día 27. eu el díH -2S. eii el dífi 29. en el día 30. en el díií 31. en el din l

Fesetuíi. Péselas, ^ Pesetas. Pe&ela^. Pesetas. Peselüs.

Quilogramo — > a b
*

i m b b
[ciem............... * *

0*75 a 0*80
b »

6*80 a 0*90 O'StIa 0*80 0*80 a 0'9(í « a
b

0*49 a 0*70 
Ü‘4Ua 0*45

0 '«  a 6*60 
0*^ a 0*45

0‘4o a 070 11*70 a 0*86 >
0*33 a 0*45 . 0*35 a 0*45 

*

a »
b

, j *
Idem............... > i f b

j • a N
 ̂ . 2*50 2*50 2*50 b

a • i

> > t
0'40 a 0*55 0*40 a 0*50 O‘40a 0*56 Ü'4Ü a 0*56 i b

> >
> » í

1 1 a i
• > * *

» * t >
> b

> * *
18 a 20

>
Sera....... 15 a 20 15 a 20 '5 a 20 ' 1 b

t t
rMentn. * .................. > > * •

0*50 a 0*80 
0*75 a 1‘ffiQuilogramo------- 0*35 a 0*70 

0‘4üa Ü'BO
0*40 a 0'70 
0*90 a 1

0*45 a 0*70 
0*85 a 1

» * »

1 * i b

1 > * b
> • » a

1 •
0*55 a 070 Ú‘6Ca’ 0*80

*

0*40 a 0*6(1 0*60 a 0*70 a

0*35 E  0*40 0*30 a 0*40 . 0*30 a’ 0*400*50 a 0*55
Qniiograino.. ■.

0̂ 10 a 0'30
1*15 a 1*40 
6*40 a 0*86

1 15 a 1*40 
9*45 a Ü'SO

1*15 a 1*50 
0'6oa 1*10

0*50 a 0'65 0*55 a ü'6n 6*50 a 0 6a0*40 a 0*50
■ *

0*46 a 0*50*

Quilogramo — 0*611 H 0*75 0*60 u 0*70 0*50 a (1*70 Ü‘70 a 6*90ídem ............... O-Éa Ó‘Dt) 0*35 a 0*50 0*38 a 0*50 0*30 a 6*50 i b

* * * i

0*10 a 0*25 0*15 a 0'25 0'15 a 0*25 
0*50 a 0*60 
O'liü a l ‘-*i0

0*15 a 0*2.5 
0*511 a 0*70 
0*75 a 1*50

b >

« Quilogramo.«».
1 a 1 ‘50

0*50 a 0*65 
: O'TU a P50

a a

\ *
0*75 a 1*25 1 I a 1*.ñ0 \ a 1 '50 1 a t'25
! a 1*25 1 ' a 1-50 1 a 1*50 1 a 1*50 > 1

Quilogramo___ • * * *•
> * * * ‘
. > 4 »

Quilogramo.. .
2 a 7 1*75 a 6*50 2 a 7

Quilogramo__ 0*15 a 0*22 0*14 a 0*23 0*15 a 0*2*2 0*14 a 0*22 b

Cuatro manojo.s
2 a 7*50 2 a 6 2 a 6*56 2 a 8 >

) » » » > 1

. Quilogramo..... > '  ̂ > > 1

PRECIOS 
en el día 2.

[Mesetas.

0‘BOa 0*90

(1*5.1 a 0*70 
0*35 a 0*15

0*40 a 0*50

18 a 20

0*40 a 0*80 
0*75 a 1*25

0*55 a 0*70

0*30 a 0*40

1 25 a !'4l1
['*80 a 
0*50 a

1*40
0*70

'

0*60 a 0‘70
0*40 a 0*4,5

0*15 a 0*15
0*40 a 0*55
Ü'70 a 1*50
1 a 1*25
1 a 1*50

,
>

í'50 a 
Ü N a

6
0*23

»
2 a 9

'■■Íí

■ ■ ^
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a S P H iC IK S

Sscurolfi.....................
Ssparrag'QS trijíuerus . 
fispírra^os Jejardín. ,
Espinacas....................
Ouísatiíes de Levante. 
Habas..........................

Lechugas....................
Loaibardns..................
Nabos.........................
Patatas hulandesas, ...
Patatas atiiarilias.........
Patatas blancas...........
Patatas rosa...............
Pepinos.......................
Pimientos colorados. ..
PItnieiitoB verdes........
Remolacha.................
Repollo de Levante .... 
Repollo de la tierra. .
Tirabeques.................
Tomates......................
Tomates de la tierra___
Zaiiabürias................

UNIDAD
PRECIOS 
en el día 27

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 23.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día '.0

Pesetas,

PRECIOS 
en el. día 30.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 31.

' Pesetas.

PRECIOS 
en el día 1.

Pesetas,

PRECIOS 
en el dia 2.

Pesetas.

Docena.............
Mh nojo*-. * V. *.. 
ídem *.
Idenir , » * , . * , . * * -  

(Jnilogramo,.,,
Idem......a.........
I dem ............ a.
Docena............
1 dem-. a. a * , a... -
Qnilogratno.....
Idem.................
Idem................
Idem................
Idem................
Idem................
Ciento.............

. Idem................

. Manojo............

. (Juilograino----

. Idem................

. Idem................

. Idem................

. Idem..............

. Manojo...........

0'80a !'25 

, »

O'SOa’ c‘eo
0‘50 a 1‘25 
2 a 8

0'2D
0‘25a Ü'26 

026

5 a 14 
I a 5 
0‘80 a ’

0‘15a 0‘ !8

0‘lña Ü'25

O'SOa D‘60

O'&O & l'2[i 
»

l'2i ’

0'40a 0‘80 
O'ñO a l‘2ó 
2 a 6

ü‘26
D‘25a 0‘26

C2G ’

4'SO a 14 
1 a 6 
U‘8üa 1

0*12 a 0*15

0'15a 0'30

O'ROa 0'70

0‘60a 1‘25

I'25a 1'30

0*35 a 0*80 
0*40 a 1 
2 a 7

0‘26 ' 
0'25a 0'26

0*26 ’

4 a U 
1 a ü 
J a 1*25

0‘l2a Ü‘!8

O'OOa 0'30

0*60 a 0'70

0'60 a 1'25
k

1*10 a  Pin

0*40 a* 0*60 
0*40 a 1 
3 a 0

■ 0“73 '
0*94 a 0*26

0*26 ’

4*50 a 14 ■ 

0'80 a 1
k

0‘ l2a 0'18 

0*15 a 0‘25 

1 O'OO a 0*75

»

k
>

k

k

*

>
>

>

>
k

>

k
k

k

a
>

>

a

a
a

>

k

>
a

»

>

*
a

O'GO a 1'25

1*40 ’

0*40 a 0*80 
0*40 a 1 
2 a 9

0‘26 ’
0‘24 a 0*26

0*26 '

4*50 a 15 
1 a 6 
1 a P25

0*15 a 0*18

0*20 a 0*40

0*60 a 0'70

M E R C A D O  D E  L O S M O S T E N S E S

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS' PRECIOS PRECIOS PRECIOS
U N ID AD en el día 27. en e l  día 28 en el cIía 29 ea el dia30. en el día 31. en el día 1 en el dÍH 2

Pesetas. Pesetas. PesetaK* Peaetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas.

Arroba............ M a .16 52'25 a 55*23 52'25 a 54‘25 52*25 a 54*25 52 a 54'25

»

ñfi a s58Idem............... 43 a 48 42'25 a 47‘25 45 a 47 45 a 47 45 a 47 50 a 52Idem............... 42 a 43 41*25 a 44*25 40 a 42 40 a 42 40 a 42Idem............... 32 a 3n 3!*25 a 34‘2o 38 a 40 37 a 39 i 37 a 39 38 a 40Ideilla , a a...... ... , t * » k k
Uno................. i i » » i k
Ideni.............. , •

* %
•

Par................. 4 a 6’5ü 4‘50 a 6'50 4 a 6 4*50 a C*5C i  a 6'50 4*50 a 6*50 4*50 a 6‘50
1 dem............... > > k k

Quilogramo.... > > k > k t
[dem . . a a . , a.... > > s k
Una............... 4 50 a 5‘50 4‘50a 5*50 4*50 a 6 4 a 6 4*50 a 0 4*50 a 6 5 a 6
Docena........... • t

Par. ■ ■ ■ * ...............a > * ^ t »
Idem................ 4 a 5‘50 O'SOa 3‘50 4 a 5 2*50 a 5 1 a 5 k 4*50 a 5*50
Una................. > > > a

Ciierdfl de 4.. . > * j k > *

Uno................. > > k 1
Una................. ñ'SPn 7TiO 5‘50a 7*50 5'50a 7'50 5*50 a 7*50 > 5*50 a 7*50 5*50 a 7*50
Uno.............. .. 4‘5üa 7 » k > k

Idem............ ,, 8 a I3‘50 1 8‘SO a 15 * 1 a " k

Idem............ ,, 5 a 7 
3̂ 50 a 4'íW

5 a 7 5 a 7 5 a 7 * 5 a 7 5 a 7
Idem ............................. 3*50 a 4*50 3'SOa 4*50 3*50 a 4 50 > 3*50 a 4*50 3*50 a 4*50

Cien lo ......... a ■ 29 a 30 28 a 29 23 a 29 28 a 20 
28*50 a 27*50

k *28 a 20 28 a 29*50
ídem, a............ , 27 a 28 26 a 28 26 a 27*50 k 28*50 a 27*50 27 a26
Idem ........................... ■ ' > k > t k

Idem . a, a ........ > k k * ■ * *

'

Qiiilograiito_____ TTS 2‘C5a 2*73 1*75 a 2*75 2*40 a 2*90 2 2 a 2*75 l‘50a 2*50
Idem .............................. » t > » i >

1 dem a............... a . a . 2 2 > 2*75 2 k k
Tdeni. a. a...... ..... t a k k k

Idem................ » , k » >

1 dem . a a...... a . . 1 k 2 »

Idem............... 2'50 S‘40a 3 2*50 ' » 2 f i  2'2í 2 a 2*40 1*75 a 2
Idem............... . > » » 2‘75a 3 3 k *

I d em............................. O'SO a I P'75 a 0'90 O'SOa 0*70 1 0*70 O'SOa 0'T5 0*60 a 0*70
Idem............... 4 a 4'50 4 a 5 4 3‘75a 4 3*50 . 3*,*50 a 4 3*50
Docena ..................... » » * > k k k
Qiiilogrnmo_____ > ■ » > N k k

Idem ............................. J 3*50 > k » a k

Idem ............................. 2 2‘75 k 4*50 a 4'75 2 a 3 3'50 *
Idem............... » * k t 3 •
Idem............... > > > 2 » *
Idem................ 1‘SOa l'í.S l'7S l'75a 2*25 2 a 9'50 P75a 2‘2S P50a 2‘40 P7Sa 2
Una................. 7 a ll 

S'50 u í)
5 a 10 8 a 9 4 a 10 1 a 8 4 a 8 10

Qniiogramo__ 15 5 a ll 5 H 10 » 8 a 10 k

ídem............... 5 a 7 9 a 10 10 a [2- 11 a 13 6 4 fi 5 11 a 13
idem................ 4 50 a S'EO Ü 6 k 6 6 *
Idem................ * 0'90 > > 0*70 > k

Idem........... 3'25a 4 3'75a 4'50 3*23 a 4 3 a 3-50 2*75 a 3*25 3 a 3'50 3 a 3*50

S S P S C I S S

T e rn e ra **
□e Castilla..........................
De la Montaña.....................
De la tierra..........................
De Galicia............................
Sacrificadas en el Matadero ,
.'orderos lechales...............
Cabritos..............................

O a z* .

Coneios.............
Chochas..............
Gamos..................
/abati..................
Liebres...............
Pdiaros................
Palominos............
Perdices.............
Pichones vivos..., 
Pichones ninertus.

A .T O * .

Capones..
Gallinas...
Patos.......
Pavos ..... 
Polinncos. 
Pollos,. . : .

ü  u. evro *,

De Castilla...
De Galicia......
De Portugal... 
De Marruecos.

IP «  ■ C3 «  d o • .

Alíñelas................
Anchoas...............
Anguilas...............
Angulas................
Attili.....................
Bacalao................
Besugos...............
Bonito..................
Boquerones..........
C llamares............
Cangreios de mar.
Caracoles.............
Cigalas.................
Congrio................
Corvina................
Dentones..............
Gallos..................
Langostas............
Langostinos.........
Lenguados............
Lubina.................
Mettllones............
Merluza...............
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E S P E C IE S UNID AD
PRECIOS 

en el día 27,
PRECIOS 

en e] día 28.
PRECIOS 

ea ei día 29.
PRECIOS 

en el día 30
PRECIOS 

en el día 31,
PRECIOS 

en el día I.
PRECIOS 

en el día 2.

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas,

iVlerÔ i. b .... * 4 . a < a s , Quilogramo----
Idem................ 4*50

3*25 a 3*75
Ostras.........; i . ^ . i . SV4 k. o.......... * 1

3*.50 ’ 2*25 a 3*25 2‘50a 3 
P75

k
2*25 a 2*75

*

PfifUíít. . *....................... *................ * *
Percebes.......... * * 0*70 a 1 

rSü a 2 
>

1*75 a '2 1‘50 a 2*50 5*25 a 2*50 1*50 a 2 
•

0*90 a 1*50 0*90 a 1*80
Pez espada..................................... Idem................

Cjuisqrililas.* 1 a 2 1 ‘ñí) a 3 
2-75

1*50 a’ 3 l‘,50a 3
2*25
Ü‘9Ü

1 a ]*75 
2'75

1 a 356
*

. ,

6 3 a 6 
1*40 a 2*10

3 a 6 . 
1*25 a 2

3 a 4 
l'25a 1*75

4 2'25 a 6
1 a 2 C90 a 1*50 I‘2óa r*í9 0*90 a 1*75

Turbó..................................i ..........

Rarril....... > 1 •
HO 125 > t •

1 125 a 140 • p 150
> 7Ü 70

. »
* 3 k ■

» 3 k

DATOS FACIL ITADOS POR LA VISITA DE P O L IC Ia  URBANA

ESPECIES

Aceite.............................................
AceitiiiiHS........................................
ABiiardietites...................................
Alfalfa...................................... .......
Alcohol............................................
Aigarrobas— .................................
Arroí................... ............................
Avena..............................................
Aii'icar................ ............................
Bacalao,............. ...........................

, C ok ....;.............
Carbonea..........  Mineral...............

) Vegetal...............
I Carnero..............
l Cordero.............
\ Cerdo..................

Cantea frescas,.. Ternera...............
J Vaca de primera... 
f Idem de segunda.. 
' Idem de tercera...

(
Chorizos.............
iaiiión.................
Tocino................

Cebada............. ■ ■...........................
Centeno..........................................
Garbanzos........................................

Í
De centeno.........
De maíz..............

De trigo, al detall. 
De Ídem, al por

' mayor..............
Huevos................ ....................  ...
jabdii................... ...........................
Judías...... ........................................
Leche...............................................
Lentejas...........................................
Leña...............................................
Mafz.............. .................................
Manteca de vaca..............................

Í
En barras..........
Candeal de flor...

,, ....................... I Libreta................
/ Panecillo baio.... 

Idem de lujo........
......................................................
Pastas de sopa.................................
Patatas............................................
Petróleo...........................................
iPimientoB en conserva.....................

I De bola...............
l Qrnyére..............

■Quesos............. I Manchego..........
I Parma.................

Roqiiefort..........
■Sal.................................................
Salvados.........................................

............1 Enacefté-i^Üi-i
Tomates en conserva......................
Trigo........................................... .

I Blancos..............
.................I Tintos.

Vinagre..

UNIÜAI)

Litro................
Quilogramo ....
Litro................
Quintal métrico.
i.itro................
Quintal métrico
Quilogramo----
Q[iinta1niélrico.
Quilogramo----
Idem.................
40 quilogramos ,
Idem.................
Ídem.................
Quilogramo ....
Idem................
Idem................
Idem................
Idem................
Idem................
Idem................
Idem.................
Idem............  ..
Idem.................
Quintal métrico.
Idem................
Quilogramo----
Idem.........; -----
Idem................
Idem.................

Quintal métrico
Docena............
Quilogramo----
idem.................
Litro................
Qollogrumo —  
Quintal métrico.
Qnitogramo----
Ídem.................
Idem................
idem.................
500 gramos......
SOO ídem...........
Pieza...............
Quintal métrico. 
Quilogramo ....
Idem.................
Litro................
Lata.................
Quilogramo----
Idem.................
Idem.................
Ídem.................
Idem.................
Idem.................
Qu ntnl métrico.
Qnilogrnino......
I.ata.................
Idem.................
Quintal métrico
Litro.................
Idem.................
Idem................

PRF.CIf)S - 
en el día ‘27.

Pesetas,

fñti a 3'50 
0'£0a 2 
l ‘t)Üa 4 

27
2 a 2'75 

40
cao a 1‘20 

38
2'50 a 3 
2‘í;0a 4 
6
4‘SOa CSC 
10
2'80a 4‘50

3 a 8J-vJ
4
*J
5 a 17 
5‘5() a 12 
4'4Ü a 5

46

l'30a 2‘50

1 ,
CBOa 1‘30

05
2‘G(1 n 
PIO a 
1'30 a 
0‘B0 a 
rzo a 

12‘50
ceo
6 a

0‘60 ’ 
0*33 
O'IO 
0*10 
8 a 
T30 a 
0*30 a 
1*20 
O'SO a
7 

10
5*50 a 
10 
16
0*10 a 

34
1'tOa 

■0*50 a 
0‘00 

55
0*40 a 
0*50 a 
C55

3'.50 
1 80 
1*70 
0*90 
1*40

0*15

l'fln
8*00

1*50

PlíECKtS 
en el din28

Pesetas,

1‘50 a 2'50 
0‘80 a 2 
1*90 a 4 

27
2 a 2‘75 

46
O'StOa 1*20 
38
2*50 a 3 
2*50 a 4 
6
4'50 a 6‘50 

10
2'8U a 4*50

a 8

1*30 a 2 00 

1
0*90 a 1'3Ü

un
2*50 a 
!‘ 10a 
1'3Ü a 
0'6C a 
1*20 a 

12'50 
O'CO 
6 a

3*50
1*80r;o
0-00
1‘4Ú

O'EG 
0*33 
O'IO 
0*10 
8 a 
1*31.' a 
0*30 a 
1*20 
5'SO B 
7 
U’
5*50 a 
10 
16
O'IC a 

34
1*80 a 
0*50 a 
060 

,55
0*40 a roo 
O'Ma 1 
0*55

1*20

0*15

1*90
8*60

PRECIOS 
eii el dia29.

Teselas.

1*50 a '2*50 
O'SUa 2 
1*90 a 4 

27
2 a 

40
6*90 a 

38
2*50 a 
2*50 a 
6
4*50 a 

10
2*80 n

2*75-

1*20

6*50

4*50

a 8

,5*50 a 12 
4*40 a 5 

40

1*30 a 2*50

l .
0'90a 1*30

JO
2*50 a 
1*10 a 
1*30 a 
O'CO a 
ruó a 

12*50 
0*00 
6 a

3*50
1*80
1*70
0‘90
1*40

0*0G 
0*33 
CIO 
0*10 
8 a 
1‘30 a 
0*30 a 
1*20 
0*80 a 
7
10 '
5*50 a 

10 
!lj
0*10 a 

34
1*80 a . 1*90 
ü‘i5ü a 8*00 
0*60 

55
0*40 a 
C50 a 
0'55

0*40

1*20

6

C15

1*50
1

PRECIOS 
en el día 30.

Pesetas.

r.’iO a 
0*80 a 
1*90 a 

27 ■
2 a 

46
O'OO a 

38
2*50 a 
2*50 a 6
4*50 a 

10
2*80 a

2*50

9*75

1*20

a 8

1*30 a 2*50 
» 

l
C90 a 1*30

55
2*50 a 
n o  a 
1*30 a 
0 60 a 
!*20a 

1*2*50 
0‘üü 
G a

0*66 
0*33 
0*10 
0*10 
8 a 
1*30 a 
0*30 a 
1*20 
0*80 a 
7 
Ui
5*50 a 
10 
!P
0*10 a

34
rao a
0*50 a 
0*60 

55
0*40 a 
0*50 a 
0*55

3*50 
1 80 
1*70 
Ü‘90 
1'4U

C15
'*90
8*60

PRECIOS 
en el día 31.

Pesetas.

l'ñfl a 
0*80 a 
1*90 a 

27
2 a 

46
0*90 a 

33
2*50 a 
2*50 a 
6
4*50 a 

10
2*80 a

2'75

1*20

6'5C

4*5(1

a 8

17
5*50 a 12 
4*40 a 5 

46

1*30 a 2*50 
«

1
0*90 a 1*30

55
2*50 a
1*10 K
1*30 a 
0*00 a 
1**20 a 

¡2*50 
0*60 
0 a

0*66 ’  

0*33 
0*10 
0*10- 

8 a 
1*30 a 
9*30 a 
1*20 
0*80 a 
7 
10
5*50 a 
10 
16
0*10 a 

34
1*80 a 
0*50 a 
0*60 

55
0*49 a 
0*50 a 
0‘b5

3',50
l ‘S0
1*70
0*90
1*40

0*40

l'SO

0*15

l'9;l
S‘G0

PRECIOS PRECIOS
en el día 1. en el día 2.

Pesetas. Pesetas

1*50 a 2*50 i‘50 a 2*50
0*80 a 2 0*80 a 2
1*00 a 4 1*90 a 4

27 27
2 a 2*75 2 8 2*75

46 4S
O'OOa 1*20 6*90 a 1*29

38 - 38
2'íK) a 3 2*50 a 3
2*50 a 4 2*50 a 4

4'56a 6*50 4*50 a G‘50
10 10
2*80 a 4*50 

»
2*80 8 4*50

k

3 a 8 3 H S
5 5
4 4 -
2 2
5 a 17 5 a 17
5*50 a 12 5*50 a 12
4*49 a 5 4*40 a 5

46 40

1 ‘30 a 2*50 1*30 a 2*50

1
0*90 a 1*30

1 •
0*90 a 1*30

55 55
2*50 a 3*50 2*50 a 3*30
1*10 a 1*8 ) ! ‘ !0 k 1*80
1*30 a 1*70 1*36 a 1*70
d'GO a 0*90 0*60 a 0*90
l“20a 1*40 1*20 a 1'4Ó

12'5J 12*50
0*60 0*60
G a 7 6 a 7

C66 ’ * Ü‘66 ’
0*33 0*33
0*10 0*10
0*10 0*10
a a 9 8 a 9
1*30 a 2 ■ r  .30 a 2
0*30 a 0*40 0*30 a C40
P90 1*20
0*80 a l“i0 0*80 a ! ‘2J
7 7
10 10
5*30 a 6 5*50 a 6

10 10
10 16
0*10 a 0*15 0*10 a C15

34 34
1*80 a 1*90 1*80 a 1*90
0*50 a 8*(30 0*50 a 8*66
C60 0'60

55
Q*.10a 1*50 0*40 a 1*50
0*50 a 1 0*50 a 1
0*55 0*55
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T a s a  (Ití c a r b o n e s  v i g e n t e  d e s d e  el  15 d e  e n e r o  d e  i()[8, a p r o b a d a  e l  d í a  14 p o r  l a  j i m i a  p r o v i n c i a l  de  S u b s i s t e n c i a

C A R B O N E S _ M iN E R A L E S

Tasa da carbones de la cuenca minera d̂  Córdoba (Peñarroya y Eéimez),
1:------■ ' ■ ■■—----  — ------------------ ... ----- - - • - • ......  . ' ■ • ----

<4 l{ A H »  S A T  er A<] 1 TONCm

CLASK DF, FOS CARBONKS PRECIO 
en iilitiiicéll pur 

Loiielnda.

PRECIO
ai

detall por s h c o  
dé 40 quilos.

PEÌECKJ 
en aimncén pnr 

toneladn.

PRECIO 
a! ' 

detall por saco: 
(le 40 quilos. |

PRECIO 
en alniacéii por 

tonelfííla

PRECK)
al

detall por sací> 
de 40 quUof>.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall prir saco 
de 40 quilos

Pesetas. Pesetas. pesetas, Pesetas i Pesetas, Pesetas. A-'sctíis. Pesetas.

Grueso................... 105*82 4‘86 104*06 4*78 94*38 4'34 102*30 4'70 ,

Cribado.................. 102*30 4'70 97*90 4*50 90*86 4‘ 17 97*90 4*50

.Avellana................ 94*38 4*34 92*62 4‘26 36*46 3‘97 90*86 4*17

■Menudo . ................ S4‘70 3*90 82*06 3*77 73*26 3‘37 80*30 3*69
-------------------------- 1 —

Aeloineratlos...................  10‘220 =  4‘70 Cok metalúrgico...........

Tasa do carbones do la cuenca minera de Ciudad Real (Puertollano).
1 4 5 'ñ 3  =  6*70

C L A S S  DE LOS C A R B O N E S

PRECIO
PRECIO I Hl 

en almacén por detaU por sac

Grueso,.........
Doble cribado.
Cribado.........
Granadino,. .
Avellana . . . .
Menudo..........
Todo uno.......

tonelada.

Pesetas,

de 40 qiiiloü. 

Pesetas.

8S
88
8 3 ‘60

79‘20
7 4 '8 0  
6 L 6 0  
7 6 '5 6

4 ‘04

4'04
3 ‘85

3 ‘64

3‘44 
2 '8 3  
3 '5 2

Tasa de earbones de la cuenca minera de León.

I.EÍS, LA HOBLA fOIxA DK aOíiDÜír EAüTA IitlOÍA, aiSUHA r BIÍBBDJraO X. A P I O B L A . [B J V L B  A  XjJtZt e l)

3S¿GCS T G£kn3RAG0S GSCOEi I  A ITT SAC ITO se G aSAGOB T EEUmBAGOG SECOS T AST BASITO BUG

OIASE DE LOS CARBONES
PRECIO

' PRECIO 
al PRECIO

PRECIO
íi\ PRECIO

PRECIO
al PRECIO

PRECIO
al

en almacén por detall por saco en almacén pnr detall por saco en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco
tonelada. de 40 quilos tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos.

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas

Cribado. . . .  ......... 96*36 4 '4 3 94*60 4 ‘35 99*66 4*58 97*90 4*50

Galleta.................. 93*72 4*31 91*96 4*23 9 7 '0 2 : 4*46 95*26 4*38

Granza.................. 9 0 ‘20 4*15 , 85*80 3*94 93*50 4*30 89*10 4 '0 9

Menudo, lavado. .., 77 ■ 3*54 72*60 3*33 80*30 3*69 75*90 3*48

Idem, s in  lavar....... 69*08 3*17 Ó3‘80 2*93 72*38 3*32 6 7 '1 0 3 ‘OS

Aglomerados., . .  
Cok metalúrgico.

9 5 ‘48  =  4 ‘ 39  Aglomerados...........
Í4 3  —  6 ‘ 57 Cok metalúrgico . . .

9 8 ‘78 
146*30

4 '5 4
6 '7 2

Tasa de carbones de la cuenca minera de Palencia (esceptuando Mataporquera).

C L A S E  DE LOS C AR BO N ES

Cribado............
Galleta.............
Galletilla.. . . . . .
Granza.............
Grancilla..........
Menudo, lavado. 
Idem, sin lavar

(ñ lA A N 44 (4 »AlCllf I4 -KA80H AXTSiA<3ITO»OM

PRECIO
PRECIOal PRECIO

PRECIOal PRECIO
PRECIO

al
en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco

tonelada. de 4D quilos. tonelada. de 40 qnilos. tonelada. de 40 quilos.

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

102*30 4*70 93*50 4*30 93*50 ’ ■ 4*30
97‘90 L50 90*86 4*17 90*86 4*17

» » > 89'10 4*09
94*38 4*34 89*10 T09 84'70 3*89
89*10 4*09 84'70 3‘89 » V

82*94 3‘81 75*90 3*49 71*50 3*28
69*74 3*20 67‘10 3*08 62*70 2*88

Aglomerados. 91*74  =  4 '2 2

■ i. ú,
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Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (Mataporqnera, empalme).

C LASE  DE LOS C A R B O N E S

CribacJo.............
Galleta.............
Galletilla..........
Granza.............
Graticilla..........
Menucio, lavado. 
Idem, sin lavar..

It A N O 8 GRANOS A NT RACITOHOM

PRECIO 1 PRECIO !
PRECIOPRECIO al PRECIO al PRECKJen íilniacftn por Uetnll por saco en almacén por detall por saco eti almacén portcmeladi). de 40 quilos. toneUclR. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos.

Péselas, Pesetas. Pesetas.' Pesetas. teselas. Pesetas,

105‘60 4*'85 96‘80 . 4*45 96*80 4*45
101‘20 4‘65 94‘ lfa 4*32 94*16 4*32> » » j 92*40 4*24
97*68 4‘49 92‘40 4*24 88 4*04
92*40 4*24 88 4*04 ■ » »
86*24 ■ 3*96 79‘20 3*64 74*80 3*43
73‘04 3*35 70*40 3‘23 66 3‘03

Aglomerados................  95‘04 =  4‘37

Tasa de carbones de la cuenca minera de Asturias,

C L A S E  DE LOS C A R B O N E S

Cribado..................

Galleta.....................

Granza.....................
Menudo...................
Menudo para fraguas 
Mezclas para gas, . ,.
Aglomerados...........
Cok metalúrgico . . . .

ídem de montones...

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

'  PRECIO 
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas. Pesetas.

101*20 4*65

101*20 4*65

95*04 4*37
83*60 3*84
87*12 4
74*80 3'44
99*44 4*57

145*20 6*67

105*60 4‘85

En consecuencia, el precio máximo a que se podrán 
vender en l;i Villa de Madrid, los carbones de uso corrien­
te en esta plaza que aparecen subrajutdos en la columna 
de precios, .son los que figuran en el presente, previnien­
do a! público que los comerciantes están obligados a en­
tregar la mercancía en ei domicilio del comprador, tan­
to en la.s ventas hechas en almacén por partidas superiores 
a 1.000 quilogramos, como las efectuadas al detall.

CARBON V EG E TAL

Precio de venta a! público:
De primera clase, a 0‘25 pesetas quilogramo 
De segunda ídem, a 0‘23 id. id.
Zaragalla, a 0'18 id. id.
Cisco menudo, a 0M5 id. id.

Estos precios fueron fijados por la Junta pi ovincial de 
Subsistencias, en sesión de 1 de julio de 1918.

Se entiende por carbón de primera clase, el que resulte 
de los troncos delgados y  vuelos de las encinas, llamado 
usualniente cam diUo, y de segunda, el que procede de los 
troncos gruesos y raices de las mismas encinas, osea al 
llamado recio, así como también los de otras clases de ma­
deras como robles y alcornoqne.s.

Los vendedores de las clases de combustibles enumera­
dos, tendrán, a la vista del público carteles eu los que cons­
ten los presentes precios. ~

Con arreglo al artículo adicional de la ley de Subsisten­
cias de 11 de noviembre de 1916, las infracciones de la tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5.000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que co­
rresponda por los delitos cometidos. La reincidencia será 
además castigada como desobediencia.

En la Fábrica da (Jas.—Precios aprobados por Eeal orden del Ministerio de Abaste oimientos, fecha 15 de 
noviembre de 1913, a propuesta de la Junta provincial de Suasistencias, según notifieaoión hecha a la Alcaldía

en 17 del mismo mes.
Cok clasificado, tonelada 137‘50 pesetas.
Cok sin partir, ídem 125 fd, ■
Carbonilla, ídem 110 id.
Cuando la venta se realice en fracciones de 20 y 40 quilo­

gramos, se autoriza un aumento de 5 pesetas por tonelada

Estos precios sólo Subsistirán durante el período de un 
mes, según lo dispuesto por el art. 21 del reglamento de 23 
de noviembre de 1916. Y , antes de finalizar tal plazo, de­
berá proponerse por la Junta al Ministerio la persistencia 
o modificación de la precedente tasa. .

Precies del azúcar.—Eeal orden de 13 de octubre da 1920 («Gaceta» del 14).

Pesetas.

B l a n q u i l l a .
En fábrica, ÍOO quilogramos. 250

, En almacén, ídem id............  265
[ A l detall, ídem fd.................  280

Pesetas.

Cuadradillo,
Ì

En fábrica, 100 quilogramos. 280
En almacén, ídem id............  295
A l detall, ídem id.................  310
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Economato municipal. —Mercado de Olavide.

Lista  de precios de 13 de abril de 1920. aül!.0GRjlU0Pesetas.
Gai'btmzos castellanos.  ...................................... LIO
Arroz.................................................... ,...............  0'85
Lentejas...............................................................  0‘80

QUlLQGRjtUO
Pesetas.

Bacalao Islandia....................................................  2‘40
Idem Escocia........................................   2‘80
Batatas blancas (dos quilogramos).......................  0‘65

Horas de despacho: de ocho a doce de la mañana.
Cantidad nuixima que se expende: Legumbres, un 

quilogramo de cada clase; patatas, tres quilogramos; ba­
calao, por piezas menores de un quilogramo.

Harina: Eeal orden del Ministerio de Fomento de 16 de octubre de 1920.
Tisatas.

Harina de trigo nacional, 100 quilogramos................................................................................................ . 82

Pan: Precio señalado por decreto de la Alcaldía Presidencia de 26 de febrero de 1919.
Pan candeal de ílor, quilogramo.............................................,................................................. ............................  0'66
Idem libreta, 500 gramos..................................................................................................................................... . 0‘33

Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o vagón, en los puntos productores.
Real orden de 7 de marzo de 1913. ...... .

Arroz blanco corriente, 100 quilos.......................................................................................................................  62

Precios de tasa del aceite en el sitio productor.—Real orden de 13 de enero de 1919 («Gaceta» del 16).
Aceites finos, arroba de U  quilos y  medio........ ................  .........................................................................  17‘50
Idem corrientes, id, id. íd ........................................................................................................................ ............  15
ídem industriales, íd. íd. íd .................... .................... .......................... ............................................................... 13*25

Tasa fijada para la venta en Madrid, en diversos establecimientos, según Bando del Exorno. Sr. Gobernador civil
de 26 de marzo de 1920.

Aceite, litro. L50

Gasolina y petróleo refinado.—Precios de tasa señalados por Real orden del Ministerio de Abastecimientos,
fecha 12 de mayo de 1919 («Gaceta» del 13). HECTOLITRO

En fdbricfi, ;il por mayor, sin envase....................................... .............................................................................  115
En los depósitos establecidos en Madrid por los refinadores de petróleo.............................................................. 125

Las Juntas provinciales de Sabsistencia,s, son las encargadas de fijar el precio de venta al detall.

Gas.-Prooio regulador fijado per R. 0. del Ministerio de Abastecimientos de 30 de marzo de 1920 («Gaceta» del 31.)
Gas, cualquiera que sea el uso a que se destina, 0‘45 pesetas metro cúbico.

Patatas.—Precios do tasa fijados por la Junta provincial da Subsistencias y aprobados por la Comisaría general
en 31 de agosto de 1920,

' Quilogramos. Pesetas.

Patatas holandesas al por mayor.
Idem íd. al detallista....................
Idem blancas al por mayor.........
Idem Id. al detallista...................

100
100
100
100

CEMENTERIOS

inhumaciones desde ei 22 tú 28 de octubre de 1920, y en ig u a l periodo del qu inquenio anterior.

C S M E í  I M T E H I O B

Nuestra Seilora ile la Almitdena,
San Justo......... ........................ .
San Lorenzo...............................
Santa María................................
San Isidro......... ........................
C ivil............................................

Fetos iiilnmiados en el de Nuestra Señora de la Almudena.

IÍN  H U  M  A  C 1  O P< ICW

t » l » . t » l » . lu ir . IQlff. 1915.

202 251 415 287 234 239
7 8 9 5 4 5

10 13 15 5 9 8
4 4 6 6 9 7
6 5 JO 7 4 3
2 3 3 1 1 2

231 284 458 311 261 264

28 33 3! 33 34 29

TxasLpr» 0.-19.


